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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA PARA ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO DE
LA "RED CULTURAL DE GUADALAJARA 2024/2027". EXPEDIENTE 83/2025

1033

ACUERDO  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE
GUADALAJARA  DE  25  DE  MARZO  2025  POR  EL  QUE  SE  RESUELVE  LA
CONVOCATORIA PARA ACTUALIZACIÓN DEL CATÁLOGO DE LA “RED CULTURAL DE
GUADALAJARA 2024/2027. EXPEDIENTE 83/2025.

Este acuerdo de Junta de Gobierno puede consultarse en la página web de la
D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-cultura

“19.- EXPEDIENTE 83/2025. RESOLUCIÓN CONVOCATORIA PARA LA ACTUALIZACIÓN
DE 2025 DEL CATÁLOGO DE “RED CULTURAL DE GUADALAJARA 2024/2027”.

El Sr. Presidente da cuenta de que con fecha 14 de enero pasado, la Junta de
Gobierno de la Diputación aprobó la convocatoria para la actualización de 2025 del
Catálogo de la Red Cultural de Guadalajara vigente en el períod 2024-2027 con el
fin  de  que  aquellos  artistas,  compañías  o  grupos  que  ya  figuraran  en  él  pudieran
anular o modificar sus propuestas, y para que, quienes no constaran en él, pudieran
solicitar  su  incorporación  al  mismo,  en  cumplimiento  de  la  norma  4ª  de  la
convocatoria que reguló la creación del Catálogo “La Red Cultural de Guadalajara
2024-2027”, publicada en el BOP nº 14, de 25 de enero de 2024.

La  citada  convocatoria  de  actualización  para  2025  de  la  Red  Cultural  de
Guadalajara fue, a su vez, publicada en el BOP número 15, de 23 de enero de 2025,
habiéndose recibido en tiempo y forma un total de 66 solicitudes para actualizar
datos de propuestas que ya formaban parte del catálogo y/o para incorporarse por
primera vez al mismo en su actualización de 2025.

De acuerdo con lo que determina la base octava que regula esta convocatoria, con
fecha 11 de marzo se ha reunido la Comisión de Selección de Propuestas que, tras
aplicar las exigencias y criterios de selección contemplados en las bases segunda,
tercera y sexta,  ha realizado la  propuesta final  de catálogo de La Red Cultural  de
Guadalajara  actualizado  para  2025,  conforme se  documenta  en  el  acta  de  la
Comisión que forma parte del expediente.

En consecuencia con lo anterior y como Diputada Delegada de Cultura y Educación
y Presidenta de la citada Comisión, que según la norma octava de las que han
regulado esta convocatoria ha actuado como órgano instructor y colegiado.

La  Junta  de  Gobierno  por  seis  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna
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abstención, acuerda:

PRIMERO.- “Aprobar la actualización para 2025 del catálogo de La Red Cultural de
Guadalajara 2024/2027 que estará integrado por los siguientes artistas, compañías
o grupos, ordenándose la relación por los géneros artísticos establecidos en la base
3ª:

Artistas  y/o  grupos  y/o  espectáculos  que  no  figuraban  en  el  catálogo  y  que  se
propone  incorporar  a  él  por  cumplir  las  condiciones  exigidas  en  las  normas:

A/ FOLKLORE

Grupo ALMIREZ
Josema Pizarro (Espectáculo: Navidad Renacentista. Villancicos españoles)

B/ TEATRO

156  PRODUCCIONES  S.L.  (Espectáculo:  Caperucita  Roja,  el  bosque  te
necesita)

C/ BANDAS, CORALES, POLIFONÍA Y MÚSICA CLÁSICA

Coro Femenino de Guadalajara - WoMusic ChoiR
Meraki Vocal Experience
Banda Municipal de Música de Sacedón
Arriaca Ensemble

D/ SOLISTAS Y GRUPOS DE MÚSICA

DAIQUIRI SHOW
Dumbledore Band
STRINGWOOD (Rock Band)
URBE NOPAL
DOBLE O NADA
Beautiful Papitos
SÓNICO Professional
HERMANOS ABASCAL
CHARANGA LOS COLIRROJOS
Breathing Again
The Underdogs
CARMEN VICTORIA VIOLINISTA
SHOCK (Banda de rock)
Trío Hayara
Ana Yela y José Luis Serrano
Nuria Gómez
NUEVA OLA
SUPER MOON BAND
Acústico Daniel Salinas & Eduardo Bravo
SANDUNGUEO Macrodiscomóvil
Dúo Di-fussion & Brianda Olmos



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250065 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 65 fecha: jueves, 03 de Abril de 2025 7

F/ ANIMACIÓN

VirMon Parties
ZUBBA BATUCADA
BABEL KIDS

G/ MAGIA Y OTROS ESPECTÁCULOS

FOTOLANGA (Proyección de vídeos en time-lapse)
Espectáculos Magicómicos "Calvoroto" (Magia)
Payasos Desastre (Dúo de payasos)
La Escuela Rockera de Dumbledore (Espectáculo familiar —Música en directo
y teatro inspirado en Harry Potter—)
CIMA —Círculo de Ilusionistas y Magos Alcarreños— (Magia e ilusionismo)
Rosalía Díaz (Recital EN FEMENINO —Literatura de escritoras españolas—)
ASOCIACION  CULTURAL  MEDIOAMBIENTAL  QUER  (ACMAQ)  (Espectáculo
narrativo-infantil: Pitas y sus amigos)

Artistas y/o grupos que ya figuraban en el catálogo y que han solicitado modificar
total o parcialmente sus datos o incorporar nuevos espectáculos y que se propone
incorporar al catálogo de la Red Cultural por cumplir las condiciones exigidas en las
normas:

A/ FOLKLORE

Gaiteros MIRASIERRA
LA TRADICIÓN ORAL
Grupo Folk LAS COLMENAS
GRUPO DE BAILES TRADICIONALES "LA PICOTA"

B/ TEATRO

EL TINGLAO – La Nave Karnak
DR. SAPO
Capitán Maravilla Productions
PARANOIA TEATRO
T.A.C. (Teatro Adulto de Cabanillas del Campo)

D/ SOLISTAS Y GRUPOS DE MÚSICA

Rock RIALTO
SANTA COMPAÑA
DESORDEN
BANDERA NEGRA
Discomóvil IMSOMNIO
Discomóviles GUADASONIDO
Discomóvil INFINITY
Discomóvil NO LIMIT

F/ ANIMACIÓN
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LA NAVE KARNAK (Espectáculo: Somos unos piratas)

G/ MAGIA Y OTROS ESPECTÁCULOS

El Retablo de la Ventana (TITIRITEANDO - Cuentacuentos + Taller)
MAGOPINI (Magia)
Luigi Calvorotto (Magia y humor)
Cuentos de Titania (Espectáculo: CD, el vampiro desdentado)
Andrés Beladíez (Espectáculo: Cubus —instalación multimedia interactiva—)
Adrián Vega (Magia)
Marta  Marco Alario  & Guillermo Chicharro  (Espectáculo:  Mujeres  de boca
grande —Música y poesía—)

ARTISTAS  Y  GRUPOS  QUE  YA  FORMABAN  PARTE  DE  LA  RED  CULTURAL  DE
GUADALAJARA PARA EL PERÍODO 2024-2027

Conforme  determina  el  punto  1  (Objeto)  de  la  convocatoria  que  regula  la
actualización para 2025 del catálogo de la Red Cultural de Guadalajara para el
período 2024-2027, todos los artistas y grupos que ya formaban parte de esta Red
y para  este  período que no han solicitado ser  excluidos  ni  modificados  sus  datos,
continuarán formando parte de la misma.

SOLICITUDES EXCLUIDAS:

Solicitudes  que la  Comisión  de Selección  propone excluir  por  los  motivos  que
seguidamente se detallan:

QUADROPHENIA Asociación Cultural (Dos solicitudes, una referida al festival
“Guadasoul” y otra a “La Movida Alcarreña).  Se propone la exclusión de
ambas en tanto en cuanto no se trata de espectáculos que se ofrece para que
puedan ser contratados, sino de actividades que organiza esta asociación y
que  tienen  ya  lugar  y  fecha  de  celebración.  Sin  duda  se  trata  de  dos
actividades loables y que la comisión de valoración estima muy interesantes,
pero no procede su inclusión en este catálogo al ser su fin el de dar a conocer
artistas, grupos y espectáculos producidos en la provincia para facilitar y
apoyar su contratación.
PLATINUM FESTIVAL. Se propone excluir esta propuesta porque no ofrece un
espectáculo  concreto  sino  la  organización  y  contratación  de  un  evento
indefinido,  como  si  de  una  empresa  de  servicios  o  de  una  agencia  de
contratación se tratara y no de un artista, grupo o colectivo que ofrece un
espectáculo determinado.
ASOCIACIÓN SOUND FESTIVAL. Se propone excluir igualmente esta propuesta
porque no ofrece un espectáculo concreto sino la organización y contratación
de  un  evento  indefinido,  como  si  de  una  empresa  de  servicios  o  de  una
agencia de contratación se tratara y no de un artista, grupo o colectivo que
ofrece un espectáculo determinado.

SEGUNDO.-  Ordenar  la  publicación  de  este  acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  a  efectos  de  publicidad  y  de  notificación  a  los  solicitantes.
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TERCERO.- Encomendar a los servicios técnicos de esta Diputación, especialmente
a los de Cultura e Informática, la actualización para 2025 del catálogo de La Red
Cultural de Guadalajara 2024-27, incorporándose a él los nuevos datos derivados
de las solicitudes presentadas en la convocatoria de referencia y aprobadas por
este acuerdo, debiéndose publicar la nueva versión del citado catálogo en el mismo
lugar y con idéntico acceso a como hasta ahora ha aparecido en la página web
institucional de esta Diputación Provincial.”

Esta resolución, de acuerdo con lo normado en el punto 10 de la convocatoria de
creación del catálogo de la Red Cultural de Guadalajara 2024-2027, pone fin a la vía
administrativa; no obstante, podrá interponerse recurso contencioso administrativo,
en el plazo de dos meses”.

Guadalajara a 1 de abril 2025. El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, José Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOCER

APROBACION INICIAL PRESUPUESTO 2025

1034

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
24/03/2025, el Presupuesto General, para el ejercicio económico 2025 con arreglo a
lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  ley  Reguladora  de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica  de  este  Ayuntamiento  [http://alcocer.sedelectronica.es].  De
conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Alcocer a 24 de marzo de 2025. El Alcalde.- BORJA CASTRO CERVIGÓN
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL PINAR
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2025, COFINANCIADO POR EL FSE +
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Por  Resolución  de  la  Alcaldía  nº  48,  de  fecha  31/03/2025  se  ha  aprobado  la
Convocatoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación de
dos plazas de operarios/as, en el marco de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre,
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases
la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo
Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria de 2024.

Cofinanciado  la  Junta  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  por  las  Diputaciones
Provinciales de la región, por el Programa Fondo Social Europeo Plus de Castilla-La
Mancha 2021-2027, por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales y
por  la  Conferencia  Sectorial  de  Formación  Profesional  para  las  Personas
Trabajadoras.

PRIMERA. OBJETO

Es objeto de las presentes Bases es la contratación de una persona, en régimen de
personal laboral temporal, a tiempo completo, para el desarrollo y ejecución del
Proyecto «LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE VIALES Y ZONAS VERDES».

La  presente  acción  es  objeto  de  cofinanciación  mediante  el  Programa  FSE+
2021-2027 de Castilla-La Mancha, a través de la Prioridad 2 “Inclusión Social y
lucha  contra  la  pobreza”,  Objetivo  Específico  4.h  “fomentar  la  inclusión  activa,  al
objeto  de  promover  la  igualdad  de  oportunidades,  la  no  discriminación  y  la
participación  activa  y  mejorar  la  empleabilidad,  en  particular  para  los  grupos
desfavorecidos, en un porcentaje máximo del 85%, sobre los costes totales de la
misma”.

SEGUNDA. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

La modalidad de contratación será la del contrato para la mejora de la ocupabilidad
e inserción  laboral  vinculado a  este  programa de apoyo activo  al  empleo,  de
acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Novena de la Ley 3/2023, de 28
de febrero, de Empleo. La duración del contrato será de 180 días naturales, no
prorrogables,  a partir  de su formalización,  en régimen de dedicación a tiempo
completo (40 horas semanales), de lunes a viernes.
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La retribución será diaria, de acuerdo con la cuantía establecida para el Salario
Mínimo Interprofesional diario vigente aplicable, en concepto de salario base, más
la parte proporcional de las pagas extraordinarias.  Se establece un período de
prueba de un mes.

TERCERA.-REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas
en alguno de los siguientes colectivos vulnerables:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de
registro de la oferta, que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condic iones  que  en  e l  grupo  anter ior ,  cuando  tuvieran
responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los
Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el Programa o cuando
hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de esta
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupadas
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a
nivel contributivo.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y  servicios  en situación laboral  de nob.
ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha a la fecha
del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 33%. A tal efecto, se considera que también presentan una
discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas pensionistas de la
Seguridad  Social  que  tengan  reconocida  una  pensión  de  incapacidad
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de Garantía Juvenil siempre que, en ambos casos, no cuenten con ninguna de
las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo
para la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel
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de estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha, que acrediten, por
sentencia  judicial  firme,  que  han  sido  despedidos  o  que  han  sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de
trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad
se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa,
hasta la fecha del despido.

2. Al menos el 50% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no
exista  un  número  de  mujeres  desempleadas  suficiente  con  los  perfiles  requeridos
por la entidad beneficiaria para alcanzar dicho porcentaje.

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupadas,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  el  día
anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas
en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación  laboral.

EXCLUSIONES:

No poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas,a.
o padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño del
puesto de trabajo ofertado.
Haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  deb.
cualquiera de las Administraciones Públicas, o hallarse inhabilitado para el
ejercicio de empleos o cargos públicos por resolución judicial.
Estar incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Leyc.
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.
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CUARTA. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Dichas  acciones  deberán  realizarse
una  vez  que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  la  entidad,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
compatible,  o  en  los  tres  meses  siguientes  a  su  finalización  cuando  se
justifique  debidamente  la  imposibilidad  de  su  realización  previa.
*No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten queb.
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una Oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
vinculada o dependiente de esta última.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasc.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32, para las que han sido seleccionadas y derivadas por la entidad
beneficiaria, en coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. Las
personas  que  se  encuentren  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales
de Atención Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasd.
desde la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos dee.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que estén participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de esta orden no podrán ser contratadas ni seleccionadas
para participar en el mismo programa de otra entidad, ni en el Programa Talleres+
de  la  misma  u  otra  entidad,  establecido  mediante  Orden  189/2024,  de  7  de
noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

QUINTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las personas interesadas en participar en esta acción dirigirán sus solicitudes de
participación (ANEXO I) a la Alcaldía del Ayuntamiento de Alcolea del Pinar y se
presentarán en el  Registro General  este Ayuntamiento,  o a través del  registro
electrónico  del  Ayuntamiento  inserto  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento
(https://alcoleadelpinar.sedelectronica.es),  o  bien  mediante  alguno  de  los
procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de
Procedimiento  Administrativo  Común,  en  el  plazo  de  quince  días  naturales,
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contados a partir del su publicación. Asimismo, las Bases de la Convocatoria se
publicarán  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento.  La  solicitud  deberá  ir
acompaña de la siguiente documentación:

Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicos/as.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

SEXTA.- SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJADORES/AS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Ayuntamiento solicitará a la
Oficina  de  Empleo  de  referencia  un  listado  cerrado  y  priorizado  con  las  personas
candidatas, de acuerdo con el baremo que se establezca a través de Circular de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, publicada en el portal de internet de
la Administración de la Junta de Castilla La Mancha (www.castillalamancha,es)

El  Ayuntamiento  contratará  a  las  personas  candidatas  conforme  al  orden
establecido en el listado remitido por la Oficina de Empleo de referencia. En caso de
que no se pudiera proceder a la contratación de una persona propuesta por la
Oficina  de  Empleo  por  causas  imputables  a  la  persona,  se  podrá  alterar  el  orden
establecido,  previa  comunicación  por  escrito  a  la  Oficina  de  Empleo,  con  la
constancia  de  la  persona  afectada.

http://www.castillalamancha,es
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SÉPTIMA.- RÉGIMEN JURIDICO

Para lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Orden
Orden 220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo, por la que se regulan las bases la concesión de subvenciones para la
puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo; así como en la Ley
7/1985, de 2 de abril,  de Bases del Régimen Local;  el  Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;  el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de
23 de octubre; así como las normas aplicables al personal laboral contenidas en el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación a
los efectos y resolución del contrato será la Jurisdicción social.

Contra  la  Convocatoria  y  sus  Bases,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá
formularse demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de
Guadalajara,  o,  a  su  elección,  al  que  corresponda  a  su  domicilio,  a  la  que
acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la
interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia
de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo
69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

OCTAVA.- FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA

En Alcolea del Pinar, a 31 de marzo de 2025. Fdo.: Alberto Guerrero Lafuente,
Alcalde
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Anexo I

SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA SELECCIÓN DE DOS PERSONAS DESEMPLEADAS
VULNERABLES,  Y  EN  SITUACIÓN  DE  EXCLUSIÓN  SOCIAL  EN  EL  MARCO  DEL
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO LÍNEA 1, COFINANCIADO POR EL FSE +
EN EL MARCO DE LA ORDEN 220/2024, DE 27 DE DICIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE
APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA DE 2025.

Don  

NIF:  

Con domicilio en:

Vía  nº  BL  P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

Ante el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Alcolea del Pinar, compadece y
como mejor proceda Expone:

Que enterado/a de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento relativa
al proceso selectivo para la contratación de dos trabajadores para el proyecto de
«LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE VIALES Y ZONAS VERDES» encuadrada en el plan
de  empleo  convocado  por  la  Orden  220/2024,  DE  27  DE  DICIEMBRE,  DE  LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, para la puesta en marcha del
programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria de 2025.

Manifiesto:

Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases para
poder participar en el proceso selectivo referidas a la fecha de expiración del
plazo  de  presentación  de  la  instancia,  lo  que  se  acredita  con  la
documentación que se acompaña.
Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las
pruebas  de  selección  de  personal  laboral  temporal  del  Ayuntamiento  de
Alcolea del Pinar
Que adjunto  documentación  acreditativa  con  los  méritos  exigidos  en  las
bases de la convocatoria. Así mismo, por la presente declaro bajo juramento o
promesa cierta:

No padecer  enfermedad o  defecto  físico  que me impida  el  normal
desempeño  de  las  correspondientes  funciones  (Sin  perjuicio  de  la
acreditación  de  tal  circunstancia  con  certificado  médico  expedido  al
efecto).
No haber sido separado del servicio de las Administraciones Públicas, ni
hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  las  funciones  públicas  por
Sentencia firme.
No estar incurso en causas de incompatibilidades de conformidad con la
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legislación vigente.

En base a cuanto antecede solicito

Ser admitido en la convocatoria a que hace referencia esta instancia y declaro que
son  ciertos  los  datos  que  se  consignan  y  me  comprometo  a  acreditar
documentalmente los datos que se indican en la solicitud.

Se acompaña junto a la presente solicitud la siguiente documentación requerida en
sus bases (marque lo que proceda):

Anexo  II  cumplimentado  y  firmado  por  todos  los  miembros  de  la  unidad
familiar.
Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicos/as.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

(No  serán  tenidas  en  cuenta  las  circunstancias  que  no  sean  acreditadas
documentalmente)

Autorizo al Ayuntamiento de Alcolea del Pinar para que pueda recabar información
al  Servicio  Público  de  Empleo  Estatal  (SEPE)  sobre  si  recibo  prestación  por
desempleo, subsidios u otras ayudas, y al Servicio de Empleo de Castilla la Mancha
sobre mis periodos de inscripción como demandante de empleo. Igualmente las
personas pertenecientes a mi unidad familiar relacionadas en el anexo II cuyos
datos  están  cumplimentados  y  firmados  por  cada  uno  de  ellos,  dan  su
consentimiento para recabar sus datos sobre prestaciones al SEPE y periodos de
inscripción como demandante de empleo al SP de empleo de Castilla la mancha.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
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facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  ALCOLEA  DEL  PINAR  con  la  finalidad  de  gestionar  los
procedimientos Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos
de la Hacienda local. Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso,
rectificación y cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección
señalada  en  el  pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su
identidad. EL AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL PINAR mantendrá la más absoluta
confidencialidad  respecto  a  los  datos  de  carácter  personal  a  los  que  haya  tenido
acceso y únicamente podrá cederlos a las Administraciones Públicas a las que esté
legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente.

Adjuntando a este impreso un total de _____ hojas

En __________________, a ___ de ___________________ de 2025

EL INTERESADO

Don:_________________________________

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL PINAR
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Anexo II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

PARA SU INCLUSIÓN EN LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA SELECCIÓN DE DOS
PERSONAS DESEMPLEADAS VULNERABLES, Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL
EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  DE  APOYO  ACTIVO  AL  EMPLEO  LÍNEA  1,
COFINANCIADO POR EL FSE + EN EL MARCO DE LA ORDEN 220/2024, DE 27 DE
DICIEMBRE,  DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  EMPRESAS Y EMPLEO,  PARA LA
PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA
LA CONVOCATORIA DE 2025.

Don  NIF:  

Con domicilio en:  nº   P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

Declaro:

QUE COBRO PRESTACIÓN/PENSIÓN/SUBSIDIO/AYUDA (Marque con una X lo1.
que proceda):  SI  NO
Que los miembros de mi unidad familiar y que a continuación se relacionan,2.
perciben individualmente los siguiente ingresos

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO DNI INGRESO

    

    

    

    

    

    

TOTAL INGRESO UNIDAD FAMILIAR  

Que la unidad familiar tiene los siguientes gastos mensuales:3.

CONCEPTO GASTOS

Gastos hipoteca 1ª vivienda (Certificado entidad bancaria)  

Gastos de alquiler de vivienda (pago último recibo y contrato arrendamiento)  

  

TOTAL INGRESOS NETOS MESUALES DE LA UNIDAD FAMILIAR:  

Declaro que son ciertos todos y cada uno de los datos contenidos en esta solicitud.
El  solicitante  y  miembros  de  la  unidad  familiar  abajo  firmantes,  AUTORIZAN  al
ayuntamiento de Alcolea del Pinar para que pueda recabar al SPEE y al SECLM los
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datos aquí declarados al objeto de comprobar la veracidad de los mismos.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  ALCOLEA  DEL  PINAR  con  la  finalidad  de  gestionar  los
procedimientos Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos
de la Hacienda local. Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso,
rectificación y cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección
señalada  en  el  pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su
identidad. EL AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL PINAR mantendrá la más absoluta
confidencialidad  respecto  a  los  datos  de  carácter  personal  a  los  que  haya  tenido
acceso y únicamente podrá cederlos a las Administraciones Públicas a las que esté
legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente.

En Alcolea del Pinar, a ___ de ___________________ de 2025

EL INTERESADO y FAMILIARES

*se  exigirá  la  presentación  de  la  documentación  justificativa  de  la  situación
económica y familiar declarada en este anexo II caso de ser seleccionado. En el
supuesto  de  no  presentación  o  falsedad de  los  datos  recogidos  será  excluido
automáticamente del proceso de selección.

**  Recordamos  que  serán  obligaciones  de  las  personas  contratadas  como
consecuencia de este proceso selectivo:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Dichas  acciones  deberán  realizarse
una  vez  que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  la  entidad,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
compatible,  o  en  los  tres  meses  siguientes  a  su  finalización  cuando  se
justifique  debidamente  la  imposibilidad  de  su  realización  previa.
*No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten queb.
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una Oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
vinculada o dependiente de esta última.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasc.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32, para las que han sido seleccionadas y derivadas por la entidad
beneficiaria, en coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. Las
personas  que  se  encuentren  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales
de Atención Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasd.
desde la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos dee.
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su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que estén participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de esta orden no podrán ser contratadas ni seleccionadas
para participar en el mismo programa de otra entidad, ni en el Programa Talleres+
de  la  misma  u  otra  entidad,  establecido  mediante  Orden  189/2024,  de  7  de
noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

APROBACION INICIAL DE PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2025

1036

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria 1/2025 de Pleno de esta Entidad, de
fecha 27 de Marzo de 2025 el  Presupuesto General,  Bases de Ejecución,  y  la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2025, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [http://almonaciddezorita.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Almonacid de Zorita a 31 de Marzo de 2025. El Alcalde Presidente. D. José Miguel
López Aguirre.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE
COORDINADOR DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS

1037

1ª  OBJETO  DE  LA  CONVOCATORIA  Y  NORMATIVA  APLICABLE-  El  Objeto  de  la
presente convocatoria es el nombramiento como funcionario interino del puesto, de
Coordinador Deportivo por sustitución del Coordinador Deportivo actual.

El nombramiento y cese de funcionarios interinos se regirá por lo dispuesto en el
artículo 10 y 63 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el
artículo 15 de la Ley 7/2005, de Función Pública de Castilla y León, así como por la
restante normativa de función pública que resulte aplicable y lo establecido en este
Reglamento.

A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla La Mancha, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe sujetarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local y las
bases de esta convocatoria.

2ª  JORNADA  Y  TRABAJO  A  REALIZAR.-  La  jornada  laboral  será  de  35  horas
semanales,  repartidas de lunes a domingos en función de las necesidades del
servicio.

El Trabajo consistirá en:

Promover y fomentar la práctica de la actividad física y el deporte entre los
ciudadanos del municipio.
Realizar estudios de mercado sobre las nuevas demandas y necesidades de
los ciudadanos en materia de actividades físico- deportivas.
Coordinar con otras administraciones públicas la planificación, organización y
realización de actividades físico-deportivas.
Desarrollar,  gestionar  y  supervisar  convenios,  así  como  cualquier  otro
instrumento de cooperación y colaboración con entidades públicas y privadas
para fomentar la creación, ejecución y financiación de actividades deportivas.
Elaborar la Normativa Municipal de las instalaciones y actividades deportivas
del municipio.
Promover la celebración de toda clase de eventos deportivos.
Solicitar y gestionar todo tipo de ayudas y subvenciones para el cumplimiento
de los fines del Servicio Municipal de Deportes.
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Autorizar y realizar expedientes de compra, necesarios en su área.
Elaborar  el  Programa  de  Actividades  Físico-Deportivas  Municipal,  en  sus
diferentes modalidades.
Controlar,  planificar  y  autorizar  el  aprovisionamiento  del  material  necesario
para el correcto funcionamiento de las actividades del Servicio Municipal de
Deportes.
Elaborar,  organizar  y  dirigir  los  horarios del  personal  perteneciente a las
actividades e instalaciones del Servicio Municipal de Deportes.
Promover y fomentar la práctica de la actividad física y el deporte entre los
ciudadanos del Municipio.
Realizar estudios del mercado sobre las nuevas demandas y necesidades de
los ciudadanos en materia de actividades físico- deportivas.
Coordinar con otras administraciones públicas la planificación, organización y
realización en materia de actividades físico- deportivas.
Desarrollar,  gestionar  y  supervisar  convenios,  así  como  cualquier  otro
instrumento de cooperación y colaboración con entidades públicas y privadas
para fomentar la creación, ejecución y financiación de actividades deportivas.
Elaborar  borradores  sobre  normativa  municipal  de  uso  de  instalaciones
deportivas y actividades del municipio.
Supervisión de la ejecución de trabajos y prestación de servicios en el ámbito
de su área por el Ayuntamiento.
Informar sobre la ejecución de los servicios prestados en su área.
Desarrollar  otras  tareas  afines  a  la  categoría  del  puesto  de  trabajo  para  las
cuales haya sido previamente formado.
Comprobación y validación, tanto en formato papel como en formato digital
(validación electrónica de firmas y visados), de la documentación que integra
el  expediente,  tanto  la  aportada  inicialmente  como la  presentada  en  el
transcurso del procedimiento.
Supervisión y control de EPIs en su área velando por la seguridad de los
subordinados.
Responsabilizarse de los posibles contratos de su área, aportando informes
que  se  precisen  y  firmando  documentación  necesaria  para  lo  realizado  del
contrato. Además de su posterior seguimiento dando cuenta al órgano de
contratación de posibles anomalías.
Firma de facturas de gastos generados en su área.
Despachar  y  colaborar  con  el  superior  jerárquico  aquellos  asuntos  que
requieran superior decisión o supervisión, y dar cuenta de su trabajo a éste.
Desarrollar  otras  tareas  afines  a  la  categoría  del  puesto  de  trabajo  para  las
cuales haya sido previamente formado.
Otras  funciones afines al  puesto que por  disposición del  superior  jerárquico,
Concejalía, Alcaldía o normativa vigentes, le sean atribuidas.

3ª.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-

Podrán  tomar  parte  en  la  oposición  los  aspirantes  que  reúnan  los  requisitos
siguientes:

Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
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aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario
reunir  las  siguientes  condiciones  generales,  en  la  fecha  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  instancias:

Tener  la  nacionalidad  española.  Las  personas  nacionales  de  los  Estadosa.
miembros de la Unión Europea también podrán accede a la condición de
personal funcionario laboral, en igualdad de condiciones que los españoles
con excepción de aquellos empleos que directa o indirectamente impliquen
una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que
tienen  por  objeto  la  salvaguardia  de  los  intereses  del  Estado  o  de  las
Administraciones Públicas:

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.1.
El  cónyuge de los  españoles  y  de  los  nacionales  de  otros  Estados2.
miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad
siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
Las  personas  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los  Tratados3.
Internacionales  celebrados  por  la  Unión  Europea  y  ratificados  por
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Grado o Diplomatura en Ciencias de la Actividad Física y Deporte, o similar.e.

4ª.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA.-

La convocatoria se publicarán en los Tablones de Anuncios del Ayuntamiento y en
la Web del Ayuntamiento de Azuqueca www.azuqueca.es

5ª .- PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.-

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas objeto de esta
convocatoria, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento mediante
instancia genérica, por Sede Electrónica o cualquier forma establecida en la Ley
39/2015  de  Procedimiento  Administrativo  Común  durante  el  plazo  de  5  días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de estas bases, e irán dirigidas

http://www.azuqueca.es/
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al Sr. Alcalde y acompañadas de la siguiente documentación:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
Fotocopia del título exigido en la convocatoria.
Documentos que acrediten los méritos a valorar;

Además los solicitantes deberán manifestar en las instancias que reúnen todos los
requisitos exigidos en la convocatoria.

Modelo de presentación de solicitudes

6ª.- LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.-

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde, mediante resolución,
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos en el plazo máximo de cinco
días  hábiles,  que  será  expuesta  en  el  Tablón  de  anuncios  y  la  Web  del
Ayuntamiento para que, durante el plazo de los cuatro días naturales siguientes, los
interesados puedan presentar reclamaciones sobre su exclusión o subsanación de
errores. En el supuesto de que no existan excluidos o errores, la referida lista se
elevará a definitiva sin más trámite.

Transcurrido el plazo de subsanación, la Alcaldía dictará resolución aprobando la
lista  definitiva  de aspirantes  admitidos  y  excluidos  y  la  señalización de la  fecha y
lugar de celebración de la prueba de la fase de oposición. Dicha resolución se
publicará  en  el  tablón  de  anuncios  del  Consistorio  y  en  la  web  municipal
www.azuqueca.es.

7ª.- TASAS POR DERECHOS DE EXAMEN.-

Derechos  de  examen:  serán  de  24,90€  y  se  ingresarán  por  el  sistema  de
autoliquidación. A estos efectos se deberá cumplimentar el impreso facilitado por el
Ayuntamiento y se presentará en cualquier Banco o Caja de Ahorros de las que
actúan como entidades financieras colaboradoras en la recaudación tributaria, para
su  validación  mediante  impresión  mecánica  o,  en  su  defecto,  sello  y  firma
autorizada, o a través de los Cajeros Ciudadanos del Ayuntamiento de Azuqueca de
Henares, o a través de la Sede Electrónica.

Tendrán  una  bonificación  del  50%  de  la  cuota  los  que  acrediten  hallarse  en
situación  de  desempleo,  mediante  tarjeta  de  la  Oficina  Pública  de  Empleo  de  la
Comunidad  Autónoma  correspondiente  o  certificado  de  dicha  Entidad.

Modelo 333 autoliquidaciones.

8ª.- SISTEMA DE SELECCIÓN.-

El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición y constará
de los siguientes ejercicios, de carácter eliminatorio:

FASE OPOSICIÓN

Consistirá  en  desarrollar  por  escrito  durante  un  período  máximo  de  sesenta

http://www.azuqueca.es/documents/37218/1744680/SOLICITUD_ADMISION_PROCESO_SELECTIVO.pdf/cf35e2f1-1d84-5163-ddca-b5bd4d3b9948?t=1642793330068
http://www.azuqueca.es
https://azu.administraciononline.es/autoliquidaciones/index.php?accion=formulario&modelo=333
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minutos, uno o varios casos prácticos relacionados con los temas incluidos en el
anexo de las presentes bases.

Este  ejercicio  se  calificará  como  máximo  con  20  puntos,  siendo  eliminados  los
aspirantes  que  no  alcancen  un  mínimo  de  10  puntos.

La puntuación de los  ejercicios  se obtendrá mediante media aritmética de las
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal. Sin embargo, cuando entre
las puntuaciones exista una diferencia de 3 o más enteros entre las calificaciones
máxima y mínima, serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación
media  entre  las  calificaciones  restantes.  En  el  supuesto  de  que  haya  más  de  dos
notas emitidas que se diferencien en 3 o más puntos, sólo se eliminará una de las
calificaciones máxima y otra de las mínimas. No se procederá a la exclusión de las
calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una
nota  media  superior  a  la  que  se  lograría  de  computarse  la  totalidad  de  las
calificaciones.

FASE DE CONCURSO

Finalizada la fase de oposición el Tribunal valorará los méritos alegados por los
aspirantes que hayan superado la fase de oposición del procedimiento selectivo.

Será  necesario  que  la  documentación  esté  justificada  con  certificados,  contratos,
informe  de  vida  laboral  y  títulos.  Esta  justificación  se  hará  mediante  fotocopias
cotejadas en el departamento de registro del Ayuntamiento con los originales. En la
documentación a valorar deberá describir las funciones realizadas y la duración. En
caso de que la documentación aportada no esté justificada según las instrucciones
dadas, el Tribunal no podrá valorar esa documentación. Puntuación máxima de la
fase de concurso será de 6 puntos.

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

El  Tribunal  valorará  la  experiencia  profesional  que  se  justifique  documentalmente
(imprescindible contratos de trabajo, certificados o informes de vida laboral, en los
que justifiquen la categoría o funciones realizadas, así como la duración total de la
experiencia  a  valorar).  La  puntuación total  asignada por  experiencia  no podrá
exceder de 4 puntos.

Por cada mes contratado en la categoría a la que se opta en Corporacionesa.
Locales de 20.000 o más habitantes: 0,038 puntos por mes.
Por cada mes contratado en la categoría a la que se opta en Corporacionesb.
Locales de menos de 20.000 habitantes o en otras Administraciones Públicas:
0.019 puntos por mes.
Por cada mes contratado en la categoría a la que se opta en el Sector Privadoc.
o Autónomo: 0.009 puntos por mes

TITULACIÓN ACADÉMICA COMPLEMENTARIA:

Hasta un máximo de 1 punto.
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Másteres y Cursos de Postgrado relacionado con el puesto de trabajo (pora.
c a d a  M a s t e r  o
Curso):................................................................................................................
1 punto.
D o c t o r a d o  e s p e c i a l i z a d o  e n  l ab.
materia:..................................................................1 punto.

No se valorarán los títulos inferiores.

Este apartado se justificará con la fotocopia del Título, cotejada en Secretaría con el
original.

ASISTENCIA A CURSOS DE FORMACIÓN:

El  Tribunal  valorará  sólo  la  asistencia  a  cursos  relacionados  con  los  temas
especificados en el anexo de las presentes bases, además se valorarán los cursos
de aplicaciones informáticas relacionadas con el entorno Office.

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios. Hasta un máximo de 1 punto:

D e  1 0  a  1 9
horas...................................................................................................0,05
puntos.
D e  2 0  a  4 9
horas...................................................................................................0,15
puntos.
D e  5 0  a  9 9
horas....................................................................................................0,30
puntos.
M á s  d e  1 0 0
...........................................................................................................0,60
puntos.

Este apartado se justificará con la fotocopia del Título, cotejada en Secretaría con el
original, será necesario que se especifique el número de horas y la descripción del
curso.

9ª.- CALIFICACIÓN.-

La puntuación final será el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en
la fase de la oposición, más la calificación obtenida en la fase de concurso.

Una vez  terminada la  calificación de los  aspirantes,  el  Tribunal  hará  pública  en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal la relación
provisional de personas aprobadas por orden de puntuación con la suma y desglose
de las calificaciones correspondiente a cada fase.

Se podrá interponer reclamación en el plazo de 2 días ante el Tribunal y éste
deberá resolver en idéntico plazo las reclamaciones presentadas.
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Pasado el plazo de reclamación, el Tribunal calificador propondrá al Presidente de la
Corporación el nombramiento del aspirante que haya obtenido la mayor puntuación
final.  En  ningún  caso  el  Tribunal  podrá  proponer  el  nombramiento  de  un  número
mayor de aspirantes que el número de plazas a proveer. El resto de aspirantes que
hayan conseguido superar la fase de oposición, pasarán a formar parte de una
bolsa de empleo por orden de mayor puntuación.

Se establecerá un período de prueba de un mes.

El aspirante propuesto para el nombramiento presentará en el Ayuntamiento, en el
plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha de exposición de las puntuaciones
finales,  los  documentos  acreditativos  de  las  condiciones  para  tomar  parte  en  la
convocatoria.  Si  dentro  del  plazo  indicado,  salvo  causa  de  fuerza  mayor,  los
aspirantes propuestos no presentan la documentación, o no reúnen los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrado, quedando anuladas todas las actuaciones, sin
perjuicio  de  la  responsabilidad  que  hubiera  podido  incurrir  por  falsedad en  la
instancia de solicitud.

10ª.- TRIBUNAL CALIFICADOR:

Estará constituido de la siguiente forma:

El Presidente
Técnico de la Corporación designado por el Alcalde.

Los Vocales
Dos Técnicos de la Corporación.
Un Trabajador/a nombrado a propuesta de la Junta de Personal.

El Secretario
Un Trabajador/a del Ayuntamiento que hará las veces de secretario/a
con voz y voto.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a las
exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el art. 28 de la Ley del Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Los aspirantes podrán recusarlos cuando
concurra alguna de las circunstancias descritas en la Ley.

11ª. NORMA FINAL:

Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  las  personas
interesadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, en
el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, demanda, en el plazo de dos meses, ante
el Juzgado de lo Social competente, de acuerdo con lo establecido en el artículo
10.4 a) en relación con el artículo 6.2.c) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre,
Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el artículo 69 de la mencionada Ley, en la
redacción dada por la disposición final tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
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ANEXO; TEMARIO

Tema 1: Marco Legislativo de la gestión deportiva local.

Tema 2: Principios básicos de la Ley del Deporte en el ámbito de la Comunidad de
Castilla la Mancha.

Tema 3: Municipio y deporte: Estructura y competencias genéricas. Vía municipal
del deporte. Punto de encuentro entre la oferta y la demanda. Elementos de la
organización deportiva municipal. Soporte legislativo de la vía deportiva municipal.

Tema 4: Organización Administrativa de un servicio deportivo municipal.

Tema 5: Gestión del Servicio Deportivo Municipal: Modos de gestión. Modelos de
gestión directa. Modelos de gestión indirecta. Hacia fórmulas mixtas de gestión. La
dirección-gerencia del deporte municipal.

Tema 6: Modos de gestión de servicios deportivos. Control presupuestario.

Tema 7: Control y cumplimiento de objetivos. Instrumentos de evaluación y control.

Tema 8: Costes habituales en una instalación deportiva. Análisis de costes de los
Servicios Deportivos Municipales.

Tema 9: Aprovechamiento del paisaje urbano y el paisaje natural para el deporte y
el esparcimiento.

Tema  10:  Oferta  de  actividades.  Factores  que  deben  ser  considerados  en  la
selección de actividades.

Tema 11: Asociacionismo deportivo. Tipos modelos y su incidencia en el ámbito
local.

Tema 12: Programa de competiciones. Fundamento y objetivos generales.

Tema 13: Participación ciudadana en la gestión deportiva.

Tema 14: La promoción de la actividad Físico Deportiva.

Tema 15: Marketing en el sector deportivo.

Tema 16: Tratamiento del deporte escolar.

Tema 17: Espectáculos deportivos. Criterios y Objetivos. Memoria deportiva.

Tema  18:  El  seguro  de  responsabilidad  civil  en  la  actividad  deportiva.  Definición.
Coberturas habituales de un seguro de responsabilidad civil.  Determinación del
capital asegurado.

Tema 19:  El  seguro de accidente deportivo.  Seguro de daños materiales  para
instalaciones deportivas, coberturas y recomendaciones.
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Tema 20: Bases generales de la planificación y organización deportiva. Proceso de
planificación, fases.

Tema 21: Conservación y mantenimiento de instalaciones deportivas.

Tema 22: La implantación de la calidad en los servicios deportivos municipales.
Principios básicos para la mejora.

Tema 23: La atención al  ciudadano como eje de modernización Administrativa.
Procedimiento de quejas, sugerencias y reclamaciones.

Tema  24:  Prevención  de  Riesgo  Laborales  en  instalaciones  deportivas.
Procedimiento  de  evaluación,  identificación  de  riesgos  medidas  correctoras  y
prevención.

Tema 25: Competencias de las distintas Administraciones Públicas en materia de
deportes en el ámbito de la Comunidad de Castilla la Mancha.

Tema 26:  Organización  deportiva  del  Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares,
actividades y cursos deportivos.

Tema 27: Gestión de la calidad en la organización deportiva local. Del control a la
calidad. Normalización, homologación y certificación. Sistema de calidad. Chequeos
y diagnósticos. Costes de calidad y no calidad. Análisis de satisfacción del cliente

Tema 28: Estamentos públicos y privados que inciden en desarrollo del deporte. La
administración pública. Las entidades privadas.

Tema 29: El sistema Deportivo Local. Elementos que lo integran. Relación entre
ellos. Posibilidades de desarrollo.

Tema 30: La investigación en el deporte. Significado de la investigación. Necesidad
de la investigación en los ayuntamientos. La investigación como fuente de mejora.
Metodología de investigación.

Tema 31: Elaboración del diagnóstico. Determinación, estudio e investigación de la
situación. Conocimiento de los antecedentes. Identificación de las causas. Demanda
deportiva. Importancia de los problemas detectados.

Tema 32: Toma de decisiones. Determinación de prioridades. Criterios a seguir.
Métodos de establecimiento de prioridades.

Tema  33:  Desarrollo  metodológico.  Los  planes  deportivos.  Los  programas
deportivos.  Los  proyectos  deportivos.  Consideraciones.  Recursos.  Funciones  del
personal.

Tema  34:  Ejecución.  Desarrollo  metodológico.  Encadenamiento  de  actividades.
Dirección. Control de la ejecución.

Tema  35:  Evaluación.  Concepto.  Tipos  de  evaluación.  Evaluación  del  proceso.
Criterios. Condiciones.
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Tema 36: Técnicas de dirección de una organización en las Entidades Locales:
Modelos organizativos en las entidades locales; propuestas organizativas para la
administración local española

Tema 37: Técnicas de dirección y gerencia. La planificación de la gestión pública: la
planificación estratégica. Técnicas e instrumentos de planificación

Tema 38: Habilidades directivas; la toma de decisiones; técnicas de negociación y
resolución de conflictos.

Tema 39: Clima laboral y motivación: las variables psicosociales y su impacto sobre
el  proceso  y  sus  resultados  de  las  organizaciones  públicas.  Evaluación  de
desempeño. Propuestas para una nueva política de dirección.

Tema  40:  Liderazgo  y  trabajo  en  equipo:  Necesidad  de  integración  en  la
organización; Concepto de gestionar. El líder como facilitador; La motivación; El
trabajo en equipo. Organización del Trabajo y delegación de funciones: Habilidades
para instruir; Delegación de responsabilidades.

En Azuqueca de Henares a 1 de abril de 2025.El Alcalde, Miguel Oscar Aparicio de
Lucas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

BASES QUE HAN DE REGIR LA CREACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO PARA
CONTRATACIONES TEMPORALES DE MONITORES/AS DEPORTIVOS/AS EN
LAS DIFERENTES MODALIDADES DEPORTIVAS

1038

1º OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y DURACIÓN DEL CONTRATO.-

El objeto de la presente convocatoria es la creación de bolsas de trabajo en la
totalidad de las modalidades deportivas ofertadas en el Ayuntamiento de Azuqueca
de Henares para cubrir las posibles plazas temporales vacantes que pudieran surgir
en la plantilla de monitores/as deportivos/as de esta Administración:

MODALIDADES DEPORTIVAS

HABILIDADES DEPORTIVAS/MULTIDEPORTE

AJEDREZ

ATLETISMO

BADMINTON

BALONCESTO

DEPORTE ADAPTADO PARA DISCAPACITADOS

ESGRIMA

FRONTENIS

FÚTBOL

FÚTBOL SALA

GIMNASIA ARTÍSTICA

GIMNASIA RÍTMICA

KARATE

PADEL

PATINAJE

PILATES

TAICHI

TENIS
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TRAMPOLÍN

TIRO CON ARCO

VOLEIBOL

YOGA

2º TRABAJO A REALIZAR.-

El Trabajo consistirá en:

Impartir clases en la modalidad deportiva para la que sea contratado en el
horario y grupos que indiquen los servicios técnicos del Ayuntamiento.
Informar, dirigir, controlar los grupos asignados, llevar un seguimiento de los
mismos  mediante  la  cumplimentación  de  los  diferentes  mecanismos  de
control encargados por los servicios técnicos del Ayuntamiento, así como la
entrega de una programación anual.
Responder estrictamente con las exigencias y actuaciones que se deriven del
total  cumplimiento  de la  legislación,  que en todo momento sea vigente,
respecto a las instalaciones deportivas de uso público, y que se relacionan
directamente  con  el  cometido  de  su  servicio.  Participar  en  el  buen
funcionamiento y conservación de las mismas, así  como los materiales y
documentos adscritos a su trabajo.
Hacerse cargo de los grupos de alumnos/as de su misma especialidad cuando
por  razones  de  enfermedad,  fuerza  mayor  o  imprevistos  del  monitor/a
correspondiente no sea posible ser sustituido.
Acompañar y dirigir a los alumnos/as de las escuelas deportivas municipales
durante  los  desplazamientos  ligados  con  el  desarrollo  de  la  actividad
deportiva (partidos, participación en eventos, reconocimientos, etc).
Asistir a las reuniones a las que sean convocados por los servicios técnicos
del Ayuntamiento.
Asistir  a  la  formación  que  se  programe desde  los  servicios  técnicos  del
Ayuntamiento.
Utilización  del  material  de  asistencia  médica  para  el  que  sea  formado
(botiquín de primeros auxilios, DESA, etc).

3º REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario
reunir  las  siguientes  condiciones  generales,  en  la  fecha  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  instancias:

Tener  la  nacionalidad española.  También podrán acceder,  como personala.
laboral, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos,
con  excepción  de  aquellos  que  directa  o  indirectamente  impliquen  una
participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen
por  objeto  la  salvaguardia  de  los  intereses  del  Estado  o  de  las
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Administraciones  Públicas:
Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.1.
El  cónyuge de los  españoles  y  de  los  nacionales  de  otros  Estados2.
miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad
siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas
condiciones, podrán participar los descendientes menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
Las  personas  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los  Tratados3.
Internacionales  celebrados  por  la  Unión  Europea  y  ratificados  por
España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareasb.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
Tener plena capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el Código Civil.d.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio dee.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
No estar incurso en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el casof.
de aquellas personas interesadas que participen en los procesos de acceso a
categorías profesionales que impliquen contacto habitual con menores en los
centros o puestos de trabajo en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 57 de la Ley Orgánica 8 /2021, de 4 de junio, de protección integral a
la infancia y la adolescencia frente a la violencia
Estar en posesión de la siguiente titulación:g.

Título de Curso Entrenador Nacional C ó equivalente, de la especialidad
deportiva  a  la  que  opta,  expedido  por  la  Federación  Española
correspondiente.
TAFAD (Técnico  Superior  en  animación  de  las  actividades  físicas  y
deportivas).
TSEAS (Técnico Superior en enseñanza y animación deportiva).
TSAF (Técnico Superior en acondicionamiento físico).
CAFyD (Grado en ciencias de la actividad física y del deporte).

Además se admitirán las siguientes titulaciones, (siempre y cuando en las mismas
hayan impartido al menos 2 créditos de la modalidad a la que se presentan);

Título de Técnico en Enseñanzas y Animación Sociodeportiva o equivalente.
Título de Grado en Educación Primaria, mención en Educación Física.
Haber  cursado,  al  menos  el  primer  curso  del  Grado  de  Ciencias  de  la
Actividad Física y el Deporte o equivalente.
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Estas titulaciones, además de otorgar el acceso a la convocatoria, serán valoradas
en la parte de formación con la correspondiente puntuación.

Los  títulos  deben estar  otorgados  por  entidades  reconocidas  por  Ministerio  de
Educación y Ciencia o Ministerio de Trabajo.

4º PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA.

La  convocatoria  y  sus  bases  se  publicarán  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento,  en  la  Oficina  del  SEPECAM  de  Guadalajara,  en  la  página  web  del
Ayuntamiento  www.azuqueca.es  (sección  empleo  público)  y  en  el  BOP  de  la
provincia de Guadalajara.

5º PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

En las solicitudes las personas aspirantes requerirán formar parte en el proceso
selectivo y harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
bases  para  la  plaza  que  se  opte,  se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Azuqueca de Henares, y se presentarán en el Registro Electrónico
General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

En el caso de presentarse las solicitudes de participación por cualquiera de los
modos  previstos  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que no sea el
Registro  General  del  Ayuntamiento  de  Azuqueca de Henares,  una copia  de  la
solicitud  de  participación  presentada deberá  ser  remitida  al  correo  electrónico
“sac@azuqueca.net” de utilizarse estos modos de presentación, deberá remitirse
por correo electrónico copia exclusivamente de la solicitud dentro del mismo día de
su  presentación  en  el  organismo  correspondiente.  No  será  necesaria  dicha
comunicación cuando la solicitud se presente en sede electrónica. Las solicitudes
presentadas en el Registro de las Administraciones Públicas señaladas en el artículo
16.4  de  la  Ley  39/2015,  serán  fechadas  y  selladas  por  el  funcionario/a
correspondiente dentro del plazo de presentación de solicitudes. Solo en este caso
se entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General del
Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en los mencionados registros.

El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  5  días  hábiles  a  partir  de  la
publicación de las presentes bases en el  BOP, e irán dirigidas al  Sr.  Alcalde y
acompañadas de la siguiente documentación:

Fotocopia del  título exigido en la convocatoria.  Quienes aleguen estudios
equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en la que se
reconozca  la  equivalencia,  o  en  su  caso,  aportar  una  certificación  expedida
por el órgano competente del Ministerio de Educación y Cultura.
Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte. Los aspirantes
que no posean la nacionalidad española presentarán fotocopia del documento
que acredite su nacionalidad.
ORIGINAL DE LA VIDA LABORAL COMPLETA.

http://www.azuqueca.es/
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Currículum Vitae.
Documentos que acrediten los méritos a valorar (para tener en cuenta los
méritos  se  debe  reflejar  mediante  certificado  expedido  por  el  órgano
correspondiente  el  número  de  horas  de  los  cursos,  así  como el  tiempo,
categoría y jornada efectiva en la que ha sido empleado).

Además las personas solicitantes deberán manifestar en las instancias que reúnen
todos los requisitos exigidos en la convocatoria.

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar su homologación por
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o por cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello, debiendo estar debidamente convalidados en
la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  documentación.  De  igual
modo,  le  corresponde  a  la  autoridad  académica  competente  declarar  la
equivalencia  de  títulos.

Se considerarán organismos oficiales, los Ministerios, las Universidades, las CC.AA.,
las  Administraciones  locales  u  organismos  dependientes  de  cualquiera  de  los
anteriores,  así  como  Federaciones,  Colegios  Oficiales  Profesionales  y  Sindicatos,
siempre  que  dichos  cursos  estén  homologados  por  Organismo  público.

En ningún caso se valorarán los cursos que no guarden relación con la naturaleza
del puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

Tampoco se valorarán aquellos cursos que haciendo referencia a la naturaleza del
puesto objeto de la convocatoria no se pueda distinguir  del  resto de materias
impartidas al no haberse individualizado el número de horas. De igual modo no se
valorarán  aquellas  asignaturas  y/o  materias,  que  haciendo  referencia  a  la
naturaleza  del  puesto  objeto  de  la  convocatoria,  formen parte  de  un  curso  o
titulación, no pudiéndose valorar de forma independiente.

En el caso de duplicidad de contenidos/materia en títulos similares, se tendrá en
cuenta el de mayor duración, siempre y cuando éste supere las horas mínimas
establecidas.

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija
o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán
solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado,
para  lo  que  podrán  requerir  la  exhibición  del  documento  o  de  la  información
original.

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  no  se  admitirá  ninguna
documentación adicional de acreditación de méritos, procediéndose a valorar por el
tribunal únicamente los méritos que hayan sido documentados y presentados en
dicho plazo.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
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publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

6º LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.-

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde, mediante resolución,
aprobará la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, que será expuesta en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento para que en el plazo de 2, 3 días hábiles
desde su publicación, las personas interesadas puedan presentar reclamaciones
sobre su exclusión o subsanación de errores. En el supuesto de que no existan
excluidas o errores, la referida lista se elevará a definitiva sin más trámite.

7º SISTEMA DE SELECCIÓN.-

- CONCURSO: consistirá en la valoración de los méritos acreditados por las personas
aspirantes según el siguiente baremo:

Por EXPERIENCIA: hasta un máximo de 600 puntos:

Por  cada  hora  de  Experiencia  Laboral  como monitor/a  deportivo/a  de  laa.
especialidad a la que opta o categoría superior en Administraciones Públicas
relacionado con la actividad física y el deporte, 1 punto. Deberá acreditar con
fotocopia  compulsada  del  contrato  y  certificado  de  prestación  laboral
expedido por la empresa en la que se hubieran prestado los servicios en el
caso  de  contratación  y  certificado  de  vida  laboral  por  parte  del  INSS  en  el
caso de Autónomo.
Por  cada  hora  de  Experiencia  Laboral  como monitor/a  deportivo/a  de  lab.
especialidad a la que opta o categoría superior en Empresas Privadas, 0,5
puntos. Deberá acreditar con fotocopia compulsada del contrato y certificado
de prestación laboral expedido por la empresa en la que se hubieran prestado
los  servicios  (la  vida  laboral  podrá  sustituir  al  certificado  de  empresa,  pero
nunca al contrato).
Por  cada  hora  de  Experiencia  Laboral  como  docente  en  Administraciónc.
pública o empresa privada no relacionado con la materia deportiva a la que
se presenta, 0,25 puntos. Deberá acreditar con fotocopia compulsada del
contrato  y  certificado  de  prestación  laboral  expedido  por  la  empresa  en  la
que se hubieran prestado los servicios.  (la vida laboral  podrá sustituir  al
certificado de empresa, pero nunca al contrato).

En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a
la  categoría  laboral,  se  estará  a  la  definición  que  por  este  concepto  figure  en  el
contrato laboral. En caso de omitirse la categoría laboral en el contrato se estará al
grupo de cotización que figure en el informe de vida laboral.

NO SE VALORARÁN PERIODOS INFERIORES A UN MES.

Por  FORMACIÓN  ESPECÍFICA  relacionada  con  las  condiciones  del  puesto  a
desempeñar,  hasta  un  máximo de  600  puntos,  en  función  de  las  titulaciones
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poseídas:

Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o equivalente, 250
puntos.
Grado en Educación Primaria (mención en Educación Física), 75 puntos.
Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas. (TAFAD):
60 puntos.
Nivel I de monitor deportivo ó equivalente, 40 puntos
Nivel II de monitor deportivo ó equivalente, 125 puntos
Nivel III de monitor deportivo ó equivalente, 250 puntos

Por cursos de formación de más de 10 horas, relacionados con la especialidad del
puesto de trabajo. Se puntuará:

Cursos de 10 a 19 horas............................................................10 puntos
Cursos de 20 a 39 horas........................................................... 20 puntos
Cursos de 40 a 59 horas........................................................... 30 puntos
Cursos de más de 60 horas...................... ...................................40 puntos

8º TASAS.

Serán de 16,60€ y el citado importe se ingresará por el sistema de autoliquidación.
A estos efectos se deberá cumplimentar el impreso facilitado por el Ayuntamiento y
se  presentará  en  los  cajeros  ciudadanos,  cualquier  Banco  o  Caja  de  Ahorros
cualquier  Banco  o  Caja  de  Ahorros  de  las  que  actúan  como entidades  financieras
colaboradoras en la recaudación tributaria, para su validación mediante impresión
mecánica o, en su defecto, sello y firma autorizada.

Tendrán  una  bonificación  del  50%  de  la  cuota  los  que  acrediten  hallarse  en
situación  de  desempleo,  mediante  tarjeta  de  la  Oficina  Pública  de  Empleo  de  la
Comunidad  Autónoma  correspondiente  o  certificado  de  dicha  Entidad.

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determinará
la exclusión del aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un
error por parte de la Administración.

9º  CALIFICACIÓN,  RELACIÓN  DE  APROBADOS,  PROPUESTA  DE  CONTRATACIÓN,
PERIODO DE PRUEBA Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

La puntuación final de cada persona aspirante vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en la valoración de los documentos aportados en su
C.V. y demás documentación aportada.

Finalizada  y  calificada  la  fase  de  concurso,  el  Tribunal  hará  pública  la
correspondiente acta en la web www.azuqueca.es y en el tablón de anuncios de la
Casa  Consistorial,  especificando  necesariamente:  la  relación  de  aspirantes
presentados y las puntuaciones obtenidas por cada uno de ellos según especialidad
deportiva, así como las deliberaciones y los acuerdos adoptados.

Las reclamaciones a la fase de concurso sólo se admitirán en el plazo de cinco/3?

http://www.azuqueca.es
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días  hábiles,  a  contar  desde  la  publicación  de  los  resultados  provisionales
obtenidos.

Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes
por orden de Puntuación en la web www.azuqueca.es y en el tablón de anuncios de
la Casa Consistorial

En caso de empate en la puntuación de varios aspirantes el Tribunal dará prioridad
a la experiencia profesional, si a pesar del criterio anteriormente mencionado, el
empate persiste, el Tribunal elegirá mediante sorteo con arreglo a la Resolución de
26/11/2024, de la Dirección General de la Función Pública, por la que se publica la
letra para determinar el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes
en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen
durante el año 2025.

El Tribunal Calificador propondrá al Presidente de la Corporación la contratación de
las  personas  aspirantes  que hayan obtenido  la  mayor  puntuación  final.  En  ningún
caso el Tribunal podrá proponer mayor número de aspirantes que plazas ofertadas,
quedando los restantes aspirantes no propuestos por el Tribunal como bolsa de
empleo, por orden de puntuación.

En el contrato de trabajo se establecerá un periodo de prueba de cuarenta y cinco
días.

Las personas aspirantes propuestas presentarán en el plazo de los tres días hábiles
siguientes  a  la  fecha  de  exposición  de  las  puntuaciones  finales,  los  documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la convocatoria se exigen
en la base 3ª Si dentro del plazo indicado, salvo causa de fuerza mayor, el aspirante
propuesto no presenta la documentación, o no reúne los requisitos exigidos, será
contratado el siguiente aspirante por orden de puntuación, siempre que presente la
documentación y reúna los requisitos exigidos.

10º TRIBUNAL CALIFICADOR.

Al amparo de lo dispuesto en el art. 60 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre, y en el
art.  11  del  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo;  el  tribunal  calificador  estará
compuesto  por  los  siguientes  miembros,  que  deberán  poseer  titulación  o
especialización  igual  o  superior  a  la  exigida  para  participar  en  las  pruebas
selectivas:

Presidente: Técnico de la Corporación.

Vocales: Un trabajador/a nombrado por el Comité de Empresa del Ayuntamiento.

Secretario: Un trabajador/a de la Corporación.

Los miembros del Tribunal Calificador estarán sujetos a las causas de abstención y
recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre
de Régimen Jurídico del Sector Público.

http://www.azuqueca.es
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El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de la selección en todo lo no
previsto en estas bases.

11º NORMA FINAL

11.1  El  solo  hecho  de  presentar  instancias  solicitando  tomar  parte  en  la
convocatoria constituye sometimiento expreso de los/las aspirantes a las presentes
bases que tienen consideración de normas reguladoras de esta convocatoria.

11.2. Contra estas bases y los actos administrativos definitivos que se deriven, las
personas interesadas podrán interponer el  correspondiente recurso, contencioso
administrativo  según  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas.  Esta  ley  establece  los
procedimientos y plazos para interponer recursos y acciones legales contra actos
administrativos.

En Azuqueca de Henares, a 1 de abril de 2025, El Alcalde, Miguel Oscar Aparicio de
Lucas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA MUELA

PRESUPUESTO DEFINITIVO 2025

1039

En cumplimiento de lo  dispuesto en el  art.  169.3 del  Real  Decreto Legislativo
2/2004 de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  hace público  el  Presupuesto  General
definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de 2025, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

APITULOS INGRESOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 8.400,00

2 Impuestos Indirectos. 0,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 27.490,00

4 Transferencias Corrientes. 6.195,00

5 Ingresos Patrimoniales. 25.705,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 50.000,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL INGRESOS. . . . 117.790,00

   

CAPITULOS GASTOS EUROS

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 27.050,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 33.440,00
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3 Gastos Financieros. 300,00

4 Transferencias Corrientes. 0,00

5 Fondo de Contingencia. 0,00

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 50.000,00

7 Transferencias de Capital. 7.000,00

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

 TOTAL GASTOS. . . . 117.790,00

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:

nº 1: Secretaria- Intervencion: 1 plaza Agrupada

nº 2: Operario Servicios Múltiples: Plan de Empleo. 1 trabajador

Contra  la  aprobación  definitiva  del  Presupuesto,  podrá  interponerse  recurso
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

CASTELLAR DE LA MUELA a 1 DE ABRIL DE 2025, EL ALCALDE-PRESIDENTE, Fdo.:
JAIME RUIZ PASCUAL
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO

BASES Y CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO

1040

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía, de fecha 01 de abril de 2025, la
convocatoria  de  proceso  selectivo  y  creación  de  bolsa  de  trabajo  de  la  plaza
denominada Operario/a de Servicios Múltiples, en régimen laboral temporal, por el
sistema de concurso de méritos en el marco del Programa de Apoyo Activo al
Empleo 2024, se publican las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES DEL PROCESO SELECTIVO DEL PLAN DE EMPLEO PARA CONTRATACIÓN DE
PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL
EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO

En virtud de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y con motivo de la
publicación  de  la  Orden  220/2024,  de  27  de  diciembre,  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de
subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y
se efectúa la convocatoria de 2024, se aprueban las siguientes bases:

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La  presente  convocatoria  tiene  por  objeto  regular  la  valoración  de  solicitudes
presentadas  para  su  selección  y  posterior  contratación  en  la  ejecución  de  los
proyectos del Plan de Empleo regulados en la Orden 220/2024, de 27 de diciembre,
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases
para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de
Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria de 2024.

Visto que la finalidad de estas subvenciones, establecida en el art. 1.2 de la Orden,
consiste en crear oportunidades de inserción en el mercado laboral, mediante la
formación y la contratación de las personas desempleadas, así como actualizar o
renovar sus competencias profesionales y prevenir  las situaciones de exclusión
social, posibilitando realizar con ellas acciones de orientación laboral y deformación
profesional en el ámbito laboral.

El  Ayuntamiento  de  Cogolludo,  con  el  objeto  de  ayudar  a  las  personas
desempleadas, especialmente paradas de larga duración, en los términos definidos
en el art.16.1a) de la Orden 220/2024, pone en marcha los siguientes proyectos
indicados a continuación con características y requisitos del puesto:

PROYECTO Nº
PUESTOS DURACIÓN PUESTO

MEJORA Y REHABILITACIÓN DE ESPACIOS
URBANOS I 1 180 días OPERARIO/A DE SERVICIOS

MÚLTIPLES
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CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO DEL MEDIO
NATURAL

1 180 días OPERARIO/A DE SERVICIOS
MÚLTIPLES

MEJORA Y REHABILITACIÓN DE
PATRIMONIO HISTÓRICO 1 180 días OPERARIO/A DE SERVICIOS

MÚLTIPLES

Las tareas a realizar serán las propias de un/a Operario/a de Servicio Múltiples,
tales  como  Limpieza  viaria,  de  edificios  e  instalaciones  municipales,  tareas  de
apoyo, tareas básicas de construcción, albañilería, ornamentación, así como otras
relacionadas con la jardinería,  fontanería…que se acomoden al  perfil profesional y
categoría.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasiones
alguna dificultad perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente
texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a
personas,  tales  como  participante,  peón,  solicitante,  aspirante,  etc.  debe
entenderse  en  sentido  comprensivo  de  ambos  sexos.

Las presentes bases de la convocatoria que efectúa el Ayuntamiento de Cogolludo
para la selección de personas a contratar, se circunscriben al ámbito territorial de
las  personas  desempleadas  que  se  hallen  inscritas  en  las  oficinas  de  empleo  de
Castilla-La Mancha.

El inicio de cada proyecto y las personas a contratar será decisión del Ayuntamiento
de Cogolludo dentro del margen temporal que establece la norma reguladora de la
subvención. Las personas seleccionadas no podrán elegir ni el puesto ni el proyecto
ni el momento de inicio, sino que se asignarán por el Ayuntamiento de acuerdo con
el orden de prelación en las personas seleccionadas por el proceso selectivo.

2. MODALIDAD DEL CONTRATO.

La  modalidad  de  contratación  serán  los  contratos  vinculados  a  programas  de
activación para el empleo, previstos en la disposición adicional novena de la Ley
3/2023, de 28 de febrero, por plazo de 180 días naturales, no prorrogable, a tiempo
completo.  Se  establece  un  período  de  prueba  de  un  mes.  Retribuciones
correspondientes al salario mínimo interprofesional.

En el contrato, que se formalizará por escrito, constará expresamente su duración,
el  puesto de trabajo u ocupación a desempeñar,  además de una cláusula que
indique:  “El  presente  contrato  es  objeto  de  cofinanciación  por  el  Programa  del
Fondo  Social  Europeo  Plus  (FSE+)  de  Castilla-La  Mancha  2021-2027,  con  un
porcentaje  de  cofinanciación  del  85  por  ciento  de  los  costes  totales
subvencionables”.

Una vez realizadas las contrataciones, se deberá vincular los contratos formalizados
a la oferta de empleo, en el  momento de comunicarlos,  con la finalidad de que la
oferta  de  empleo  se  cierre  reflejando  adecuadamente  la  intermediación  de  la
oficina  de  empleo.

3. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
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Requisitos generales

Tener la nacionalidad española (o de cualquier otro Estado miembro de laa.
Unión Europea o nacional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de
los  Tratados  Internacionales  celebrados  por  la  Comunidad  Europea  y
ratificados  por  España,  que  contemplen  libre  circulación  de  trabajadores,
debidamente acreditado),  según lo  dispuesto en el  artículo 57 de la  Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecerb.
enfermedad o impedimento físico que impida el normal desempeño de las
funciones para las que se contrata.
En  el  caso  de  tener  reconocida  grado  de  discapacidad,  deberá  aportarc.
certificado  emitido  por  el  Centro  Base  competente,  donde  se  acredite  que
puede desempeñar las funciones del puesto de trabajo para el que se le
contrata.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucional
eso estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial
firme. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleado público.
No  hallarse  incurso/a  en  causa  de  incapacidad  e  incompatibilidad,  dee.
conformidad con la legislación vigente.
En ningún caso podrá trabajar más de una persona por unidad familiar, salvof.
que no hubiese otros demandantes de empleo y existiesen puestos a cubrir.
Estar  inscritos/as  en  las  Oficinas  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  comog.
demandantes de empleo, no ocupados/as, el día anterior al del inicio de la
relación laboral.

Requisitos específicos:

Conforme establece el artículo 16 de la citada Orden 220/2024, de 27 de diciembre,
las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas en
alguno de los siguientes colectivos vulnerables:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de
registro de la oferta, que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condic iones  que  en  e l  grupo  anter ior ,  cuando  tuvieran
responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los
Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el Programa o cuando
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hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de esta
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupadas
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a
nivel contributivo.
Personas que, conviviendo con una persona de pendiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  ya  que  las
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y  servicios  en situación laboral  de nob.
ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha a la fecha
del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 33%. A tal efecto, se considera que también presentan una
discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas pensionistas de la
Seguridad  Social  que  tengan  reconocida  una  pensión  de  incapacidad
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de Garantía Juvenil siempre que, en ambos casos, no cuenten con ninguna de
las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo
para la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel
de estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha, que acrediten, por
sentencia  judicial  firme,  que  han  sido  despedidos  o  que  han  sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2020, de 5de mayo, siempre que tengan una antigüedad mínima
en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de trabajadores
con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad se computará
de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa, hasta la fecha del
despido

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
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de  no  ocupadas,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  el  día
anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la Ley3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registrada
en una oficina  de empleo de Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación laboral.

En caso de que se tenga que recurrir a las personas desempleadas contempladas
en el artículo 16.5 de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, una vez baremada su
solicitud y con independencia de la puntuación que obtengan, siempre figurarán en
las listas de seleccionados después de las que los hayan sido por el  apartado
prioritario  del  artículo  16.1  de la  Orden 220/2024,  de 27 de diciembre,  de  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases la
concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo
al Empleo y se efectúa la convocatoria de 2024.

4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PLAZOS

Las solicitudes requiriendo formar parte en la selección, en las que las personas
aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes
bases  generales,  se  dirigirán  al  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de
Cogolludo,  de  acuerdo  con  el  modelo  que  figura  en  el  Anexo  I  de  la  presente
convocatoria, y se presentarán en el registro de entrada de este ayuntamiento, o
en cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, en el
siguiente plazo: desde el 10 al 25 de abril de 2025 (ambos incluidos). Asimismo, se
formulará Oferta Pública de Empleo ante la Oficina de Empleo, tal como se estipula
en la citada orden con, al menos, cinco días hábiles de antelación de la fecha de
inicio del plazo de presentación.

En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas
en una oficina  de empleo de Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación laboral.

La solicitud (en modelo normalizado que será facilitado en el Ayuntamiento de
Cogolludo Anexos I y II) irá acompañada de la siguiente documentación:

DOCUMENTACIÓN A APORTAR.

Para todas las personas solicitantes:

Fotocopia del DNI o NIE en vigor
Fotocopia  de  la  Tarjeta  de  Demandante  Empleo  de  la  Oficina  de  Empleo
actualizada.

En función del colectivo vulnerable al que cada persona pertenezca:
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Colectivo a.1º.:

Informe de periodos de inscripción como demandante de empleo que incluya
los últimos 540 días.
Certificado expedido por la oficina de empleo relativa a la no percepción de
prestación, subsidio o ayuda de protección frente al desempleo que sean
contributivas.

Colectivo a.2º.:

Informe de periodos de inscripción como demandante de empleo que incluya
los últimos 540 días.
Certificado expedido por la oficina de empleo relativa a la no percepción de
prestación, subsidio o ayuda de protección frente al desempleo que sean
contributivas, ni se tenga derecho.
Acreditación de responsabilidades familiares; cuando exista informe favorable
de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el Programa; y/o cuando
hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.

Colectivo a.3º.:

Informe de vida aboral actualizada
Certificado  de  la  oficina  de  empleo  acerca  de  que  no  reciban  ni  tengan
derecho su prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo
a nivel contributivo.

Colectivo a.4º.:

Certificado colectivo de empadronamiento.
Libro de familia o acreditación de la relación familiar.
Acreditación de la  condición de persona dependiente que conviva con la
persona aspirante.
Acreditación de que el resto de miembros de la familia no estén empleados.

O bien:

Acreditación de haber estado fuera del mercado de trabajo por haber sido
cuidadoras de personas dependientes.

Colectivo b):

Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad que deberá ser igual o superior
al  33%,  junto  con  certificado  del  centro  base  o  facultativo  que  acredite  la
capacidad de aptitud para desempeñar las funciones del puesto de trabajo al
que se opta.

O bien

Acreditación  de  beneficiario/a  de  una  pensión  de  la  Seguridad  Social  de
incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez.
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Colectivo c):

Acreditación de carecer de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión
de  un  contrato  formativo  para  la  obtención  de  la  práctica  profesional
adecuada al correspondiente nivel de estudios.
En su caso, certificado de ser beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía
Juvenil.

Colectivo d):

Título judicial en vigor acreditativo de la condición de víctima de violencia de
género.

Colectivo e):

En su caso, acreditación de ser persona con trastorno del espectro autista
En su caso, acreditación de ser persona víctimas de trata de seres humanos.

Colectivo f):

Acreditación  de  ser  persona  perteneciente  a  alguno  de  los  colectivos
relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha, por sentencia judicial firme,
que han sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral  por su
condición sexual.

Colectivo g):

Acreditación de ser persona trabajadoras que, en los cinco años anteriores a
la publicación de esta orden,  hayan sido despedidos de acuerdo con los
artículos  51  y  52.c)  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  de  los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
así como los trabajadores cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo
previsto en los artículos 169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5de mayo, siempre que
tuvieran una antigüedad mínima en la empresa o grupo de empresas de dos
años.  En  el  caso  de  trabajadores  con  contrato  a  tiempo  parcial  o  fijos
discontinuos la antigüedad se computará de fecha a fecha desde la fecha de
ingreso en la empresa, hasta la fecha del despido.

Cualquier acreditación deberá realizarse en legal forma mediante aportación de
documentación emitida por Organismos oficiales y competentes en cada materia.

5. ADMISIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Alcaldía  dictará  resolución
declarando  aprobada la  lista  provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas,  y
otorgando plazo de cinco días  hábiles  de subsanación,  transcurrido  el  cual  se
aprobará la lista definitiva de personas admitidas y excluidas. Dichas resoluciones,
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se publicarán en el tablón de edictos y en la sede electrónica del ayuntamiento,
previa anonimización de los datos de carácter personal a cuyo efecto se identificará
a cada persona con el número del registro de entrada asignado.

6. COMISIÓN LOCAL DE SELECCIÓN.

En cuanto a la composición de la Comisión Local de Selección, de acuerdo con la
Orden de 2 de enero de 2009, y el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre
no podrán formar parte de la misma ni el personal de designación política, ni los
funcionarios interinos, ni el personal eventual. Además, la pertenencia a los órganos
de selección será a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación
o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con
los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo Común.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  de  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación y aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como, lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el tribunal por
mayoría.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de
sus  miembros,  titulares  o  suplentes,  indistintamente  estarán  facultado  para
resolver cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante la celebración de
las  pruebas  selectivas,  y  para  tomar  acuerdos  y  dictar  cuantas  normas  sean
precisas para el buen orden y resultado de las mismas.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el tribunal, sea cual
fuere el lugar de celebración de las sesiones, tendrá su sede en la Plaza Mayor nº1
de Cogolludo (Guadalajara).

7. SISTEMA DE SELECCIÓN. DESARROLLO DEL PROCESO.

Oferta de empleo

Para llevar a cabo la selección de las personas a contratar, será preciso que1.
se formalice una oferta genérica de empleo, con el ámbito territorial que se
considere,  ante  la  correspondiente  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.
Dicha  oferta  deberá  ser  remitida  a  la  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha
con, al menos, cinco días hábiles de antelación, respecto a la fecha de inicio
del proceso de selección que realice la entidad beneficiaria. A estos efectos,
se considera como fecha de inicio de dicho proceso el primer día del plazo de
presentación de solicitudes establecido en el mismo.
En el caso de las personas en situación de exclusión social, será necesario
que se formalice una oferta nominal ante la correspondiente Oficina Emplea
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de Castilla-La Mancha, con al menos dos días hábiles de antelación a la fecha
de inicio de la relación laboral.
La  oferta  de  empleo  deberá  ajustarse  al  contenido  y  a  los  perfiles2.
profesionales requeridos en la memoria del proyecto y especificará el número
de personas solicitadas por puesto a cubrir. Además, deberá estar formulada
de forma precisa y ajustada a los requerimientos del puesto de trabajo y no
contendrá  elementos  que  puedan  servir  de  base  para  cualquier  tipo  de
discriminación, que no respondan a los criterios preferenciales establecidos
en el artículo 26 de la citada Orden 220/2024, de 27 de diciembre.
De entre los colectivos objeto del sondeo, las Oficinas Emplea de Castilla-La3.
Mancha dirigirán a las personas candidatas a las entidades beneficiarias para
que presenten sus solicitudes en los procesos selectivos convocados por las
mismas.
Las  personas  incluidas  en  el  artículo  16.2,  serán  dirigidas  a  la  entidad4.
beneficiaria,  con  arreglo  al  protocolo  establecido  con  la  Consejería  de
Bienestar  Social,  que  se  publicará  en  el  portal  de  internet  de  la
Administración  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha
(www.castillalamancha.es/).

Procedimiento de selección

El procedimiento de selección será por concurso dado que los plazos otorgados por
la subvención, así como los condicionantes que se establecen al ser un programa
de fomento del empleo requieren este procedimiento.

En la resolución del Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación a que se refiere la Base
5ª, se anunciará asimismo el día, hora y lugar en que se reunirá la Comisión Local
de Selección a efectos de valoración de los méritos alegados por las personas
aspirantes  y  se  hará  público  en  el  tablón  de  anuncios  y  sede electrónica  del
Ayuntamiento.

La  selección de las  personas  a  contratar  se  realizará  por  el  Ayuntamiento  de
Cogolludo, de entre las personas desempleadas enviadas por la Oficina Emplea de
Castilla-La Mancha sobre la base de la adecuación al perfil solicitado para el puesto
de trabajo ofertado y el cumplimiento de los requisitos exigidos para participar en
los proyectos.

La entidad beneficiaria podrá contratar a otras personas distintas a las enviadas por
la  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  siempre  que  las  mismas  reúnan  los
requisitos exigidos en el artículo 16, previa comprobación de los mismos por parte
de dicha oficina y de las entidades beneficiarias, cuando proceda.

Criterios de valoración de las personas candidatas:

1.- Experiencia profesional, hasta un máximo de 12 puntos:

Se valorará a 0,05 puntos el mes trabajado en un puesto de trabajo de igual
categoría o equivalente en el sector privado.
Se valorará a 0,10 puntos el mes trabajado en un puesto de trabajo de igual
categoría o equivalente en una Administración Pública distinta a Entidades

http://www.castillalamancha.es/)
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Locales.
Se valorará a 0,15 puntos el mes trabajado en un puesto de trabajo de igual
categoría o equivalente en una Entidad Local.

[La diferencia en la puntuación se debe a que, por un lado, las Administraciones
Públicas tienen una serie de tareas que claramente son diferenciadas por su trato
con los servicios públicos y ciudadanía que la empresa privada no tiene como, por
ejemplo,  limpieza  y  conservación  de  edificios  públicos;  y,  por  otro  lado,  las
Entidades Locales tienen una organización y tareas específicas concretas diferentes
al  del  resto  de  Administraciones  Públicas  como,  por  ejemplo,  la  red  de
abastecimiento de agua potable y alcantarillado y limpieza viaria]

Se deberá aportar vida laboral y, en caso de sector privado, contrato de trabajo o,
en caso de administración pública, certificado de servicios prestados.

2.-Formación, hasta un máximo de 4 puntos

2.1 Cursos homologadas emitidos por  alguna Administración Pública,  entidades
privadas homologadas: hasta un máximo de 2 puntos en cursos relacionados con
las tareas del puesto de trabajo a desempeñar, con una antigüedad inferior a 6
años.

Se puntuará a 0,10 puntos cada curso con un mínimo de 10 horas.
Se puntuará a 0,20 puntos cada curso con un mínimo de 20 horas.
Se puntuará a 0,50 puntos cada curso con un mínimo de 50 horas.

Se deberá aportar fotocopia del título, diploma o documento acreditativo del curso.

2.2.- Formación complementaria: Las titulaciones relacionadas con el puesto de
trabajo, de 1 punto por cada titulación (FPI, FPII).

3.- Carnet de conducir, hasta un máximo de 4 puntos.

Carnet B: 2 puntos
Cualquier otro carnet superior al B: 2 puntos

Se deberá aportar fotocopia del carnet.

En igualdad de puntuación, tendrán preferencia para participar las personas que no
fueron contratadas en el marco de la convocatoria efectuada mediante la Orden
176/2023, de 17 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por
la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones a entidades locales
para la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social,
cofinanciables  por  el  Fondo Social  Europeo Plus  y  se  efectúa la  convocatoria  para
2023. Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere el artículo 16.1 a),b),
e) y f) tendrán preferencia, en igualdad de puntuación, para participar en este
programa de empleo, las personas mayores de 50 años. En caso de persistir el
empate tendrán preferencia las mujeres y a continuación las personas con mayor
antigüedad en la tarjeta de demanda de empleo.
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Las  personas  que  se  encuentren-  y  así  lo  acrediten-  dentro  de  los  colectivos
priorizados citados en el  artículo 16.1 de la citada Orden 220/2024,  de 27 de
diciembre,  deberán constar  en  apartado diferente  en  el  acta  de  valoración  e,
independientemente a su puntación, tendrán prioridad a las personas en el artículo
16.5 de la  citada Orden 220/2024,  de 27 de diciembre,  las  cuales  deberán ir
reflejadas  en  un  apartado  diferenciado  en  el  acta  de  la  comisión  de  selección.
Asimismo, el acta de selección deberá cumplir lo establecido en la citada Orden
220/2024, de 27 de diciembre, y realizarse conforme el anexo IX.

Iniciado el procedimiento de selección, ante la falta de personas candidatas, su
idoneidad u otras circunstancias el Ayuntamiento de Cogolludo podrá proponer a la
oficina de empleo que amplíe  los  criterios  de sondeo de la  oferta  de empleo y  se
establecerá nueva selección. Las vacantes surgidas se publicarán en el Tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica.

Corresponderá  a  la  Comisión  Local  de  Selección  la  interpretación  de  aquellas
circunstancias excepcionales que se susciten con arreglo a la valoración de los
criterios de selección.

8. CAUSAS DE EXCLUSIÓN

Las  personas  que  a  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de1.
solicitudes no reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en la
normativa de aplicación para formalizar un contrato de trabajo.
Las  personas  solicitantes  que  no  hayan  presentado  debidamente2.
cumplimentado y firmado la solicitud conforme el modelo Anexo I y Anexo II.
Las  personas  solicitantes  que  no  hayan  presentado  la  documentación  a3.
aportar descrita en el base cuarta de acuerdo con el colectivo que indique
pertenecer en su solicitud.
El  incumplimiento  de  las  obligaciones,  o  la  falsedad  en  los  datos  y/o4.
documentación aportada u ocultamiento de información de la  que pueda
deducirse intención de engaño o beneficio propio o ajeno.
No  aportar  en  tiempo  y  forma  establecidos  para  ello  la  documentación5.
solicitada.
El Ayuntamiento de Cogolludo no podrá contratar a más de una persona por6.
unidad familiar, salvo que no hubiera otras personas demandantes de empleo
en el ámbito territorial de ejecución de las actuaciones y existieran puestos a
cubrir  o  se  acreditara  una  situación  de  necesidad  mediante  informe  de
Servicios Sociales.
Las personas trabajadoras que hayan obtenido informes desfavorables por el7.
incumplimiento  de  sus  obligaciones  en  contratos  anteriores  en  el
Ayuntamiento  de  Cogolludo  en  el  marco  de  programas  de  fomento  del
empleo.

9.  RELACIÓN DE PERSONAS BAREAMADAS,  PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

Una vez  terminada la  baremación  de  las  personas  aspirantes,  la  Comisión  de
Selección  hará  pública,  en  el  tablón  de  edictos  del  Ayuntamiento,  la  relación
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provisional de baremados por orden de puntuación y de forma diferenciada los
colectivos priorizados en el artículo 16.1 y del resto de colectivos correspondientes
al artículo 16.5 de la citada Orden 220/2024, de 27 de diciembre.

El plazo de presentación de alegaciones o reclamaciones por parte de las personas
interesadas será de tres días hábiles a partir del día siguiente a su publicación.
Expirado  dicho  plazo,  las  alegaciones  o  reclamaciones  presentadas  serán
informadas por la Comisión de Selección y en caso de no haberse presentado
ninguna  en  plazo,  se  considerará  automáticamente  elevadas  a  definitivas  la
baremación propuesta por la Comisión de Selección. Dicha relación se elevará al
Presidente  de  la  Corporación  para  que  proceda  a  la  formalización  del
correspondiente  contrato.

El  Ayuntamiento  de  Cogolludo  remitirá  a  la  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha
una relación de las personas propuestas a contratar, con el objeto de que por ésta
se verifique el cumplimiento de los requisitos relativos a inscripción y percepción o
no de prestaciones por parte de las personas candidatas y demás requisitos. A tal
efecto,  la  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  correspondiente  remitirá  a  las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y a la
entidad beneficiaria el informe sobre el cumplimiento de requisitos de las personas
a contratar.

Cuando  las  personas  aspirantes  no  hubieran  sido  seleccionados,  como
consecuencia  del  número  de  plazas  convocadas,  serán  tenidos  en  cuenta  y
llamados según el orden de puntuación en el caso de producirse bajas. A tal fin, la
Comisión  Local  establecerá  la  correspondiente  lista  de  espera,  según  las
previsiones  anteriores,  haciéndola  pública.

Las  personas  aspirantes  propuestas  aportarán  ante  la  Administración,
inmediatamente los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria en el plazo de cinco días hábiles desde que
sea requerido.

Las personas aspirantes de otros países comunitarios deberán acreditar además los
requisitos  a  que  se  refiere  la  Ley  17/1993  de  23  de  diciembre,  sobre  el  acceso  a
determinados sectores  de la  Función Pública  de los  nacionales  de los  Estados
miembros de la Comunidad Europea.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentas
en la documentación y de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  contratados,  quedando  anuladas  todas  las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS CONTRATADAS

Son obligaciones de las personas participantes, de acuerdo con lo establecido1.
en el artículo 17 de la Citada Orden 220/2024, de 27 de diciembre:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación quea.
se le propusieran para su inserción laboral  por parte de la entidad
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beneficiaria o la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Dichas acciones deberán realizarse una vez que la persona ha sido
seleccionada  por  la  entidad,  bien  con  anterioridad  al  inicio  de  la
relación laboral o durante la misma, si fuera compatible, o en los tres
meses siguientes a su finalización cuando se justifique debidamente la
imposibilidad de su realización previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten
que en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna
acción de orientación con una Oficina Emplea, con una entidad local o
con una entidad vinculada o dependiente de esta última.
Realizar, con anterioridad al inicio de la relación laboral, alguna de lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas
en el artículo 32 de la Orden, para las que han sido seleccionadas y
derivadas  por  la  entidad  beneficiaria,  en  coordinación  con  la  Oficina
Emplea de Castilla-La Mancha.  Las personas que se encuentren en
situación de exclusión podrán realizar acciones formativas de forma
voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales de Atención Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividadesc.
propuestas desde la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar  la  documentación  e  información  que  se  le  requiera,  a  losd.
efectos de su participación en los proyectos objeto de subvención.

Las personas que estén participando en el  Programa de Apoyo Activo al3.
Empleo de una entidad al amparo de esta orden no podrán ser contratadas ni
seleccionadas para participar en el mismo programa de otra entidad, ni en el
Programa Talleres+ de la misma u otra entidad, establecido mediante Orden
189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo.
El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o4.
el  falseamiento  de  cualquier  información  suministrada  previamente  a  la
contratación,  dará lugar  a la  expulsión del  Programa de Apoyo Activo al
Empleo  y  podrá  suponer,  en  su  caso,  el  inicio  del  correspondiente
procedimiento sancionador, conforme lo dispuesto en el texto refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

10.INCIDENCIAS.

Todas las fechas y cómputos de plazo vendrá referidas a la fecha de presentación
de la oferta pública de empleo adscrita a este programa.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido  en  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  y
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la  convocatoria  y las bases que agotan la  vía administrativa,  se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
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Alcaldía, previo al Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente al de
la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).”

En Cogolludo (Guadalajara) a 1 de abril de 2025, el Alcalde, D. Juan Alfonso Fraguas
Tabernero.
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ANEXO I - SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PLAN DE EMPLEO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

DOMICILIO LOCALIDAD

C.P. PROVINCIA FECHA NACIMIENTO EDAD TELEFONO

 
AÑOS Y PROYECTOS
EN LOS QUE HA SIDO
CONTRATADO POR
ESTE
AYUNTAMIENTO

¿HA TRABAJADO ANTES EN ESTE AYTO? ¿CONDICIÓN DE VICTIMADE
VIOLENCIA DEGÉNERO?

 SI  NO  SI  NO

SOLICITO: Que sea admita esta solicitud al proceso de selección convocado por el Ayuntamiento de
Cogolludo para el Programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria de 2024,
subvencionado por la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha indicando que pertenezco al colectivo
establecido en el artículo 16.1 de la citada Orden siguiente:
__ Colectivo a.1º) __ Colectivo a.2º ) __ Colectivo a.3º) __ Colectivo a.4º ) __ Colectivo b) __ Colectivo c) __
Colectivo d)
 
__ Colectivo f) __ Colectivo g) __ Otro colectivo descrito en el artículo 16.5 de la citada Orden:
______________________________
 

(Imprescindible marcar una X en la casilla que corresponda según la documentación presentada)
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 Fotocopia del DNI o NIE en vigor.

 Fotocopia de la Tarjeta de Demandante Empleo de la Oficina de Empleo actualizada.

 Informe de periodos de inscripción como demandante de empleo que incluya los
últimos 540 días.

 
Certificado expedido por la oficina de empleo relativa a la no tener derecho ni percibir
prestación, subsidio o ayuda de protección frente al desempleo que sean
contributivas.

 
Acreditación de responsabilidades familiares; cuando exista informe favorable de los
Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el Programa; y/o cuando hayan sido
priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.

 Informe de vida aboral actualizada

 Certificado de la oficina de empleo acerca de que no reciban ni tengan derecho su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo.

 Certificado colectivo de empadronamiento.

 Libro de familia o acreditación de la relación familiar.

 Acreditación de la condición de persona dependiente que conviva con la persona
aspirante.

 Acreditación de que el resto de miembros de la familia no estén empleados.

 Acreditación de haber estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

 Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad que deberá ser igual o superior al 33%

 Certificado del centro base o facultativo que acredite la capacidad de aptitud para
desempeñar las funciones del puesto de trabajo al que se opta.

 Acreditación de beneficiario/a de una pensión de la Seguridad Social de incapacidad
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez.

 
Acreditación de carecer de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un
contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al
correspondiente nivel de estudios.

 Certificado de ser beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

 Título judicial en vigor acreditativo de la condición de víctima de violencia de género.

 Acreditación de ser persona con trastorno del espectro autista

 Acreditación de ser persona víctimas de trata de seres humanos.

 
Acreditación de ser persona perteneciente a alguno de los colectivos relacionados en
el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI
en Castilla-La Mancha, por sentencia judicial firme, que han sido despedidos o que
han sufrido discriminación laboral por su condición sexual.

 

Acreditación de ser persona trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la
publicación de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y
52.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores cuyo
contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos 169 a 185 del
texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de
5de mayo, siempre que tuvieran una antigüedad mínima en la empresa o grupo de
empresas de dos años. En el caso de trabajadores con contrato a tiempo parcial o
fijos discontinuos la antigüedad se computará de fecha a fecha desde la fecha de
ingreso en la empresa, hasta la fecha del despido.

 Vida laboral

 Certificado de servicios prestados en la Administración Pública

 Contrato de trabajo en la empresa privada

 Documentación acreditativa de cursos

 Carnet B

 Otro tipo de carnet distinto al B

 Otros documentos que estime el interesado/a para acreditar situaciones personales
(indicar cuales):
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En Cogolludo, a......de abril de 2025

Firma

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO
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ANEXO II

AUTORIZACIÓN Y DECLARACIÓN RESPONSABLE

AUTORIZACIÓN PARA OBTENCIÓN DE DATOS PERSONALES
 
D/Dña ..............................................., con DNI .............................., autoriza al Ayuntamiento de Cogolludo,
para la obtención en los diferentes organismos competentes, de los datos necesarios en relación para la
verificación de lo declarado en esta solicitud, en relación con mi situación de desempleado no ocupado,
periodos de antigüedad, vida laboral, cumplimiento de los requisitos de exclusión social y cualesquiera
otras situaciones declaradas en esta solicitud, a efectos de mi participación en los Proyectos objeto de la
presente Convocatoria.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

El/la abajo firmante, tiene conocimiento de las bases generales y de la convocatoria que rige el presente
proceso de selección, y declara bajo su responsabilidad:
Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en dichas bases y convocatoria, referidos a la fecha
de expiración del plazo de presentación de la instancia;
Que son ciertos los datos consignados en esta solicitud, asumiendo las responsabilidades a que haya lugar
en caso de falsedad en la misma o en la documentación presentada, siendo excluido/a automáticamente
del proceso selectivo en este caso;
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones del
puesto de trabajo solicitado;
Que no he sido inhabilitado/a, ni separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración pública;
Que la documentación aportada es copia fiel de la original, comprometiéndome a aportar los originales de
la documentación, en relación con los requisitos de acceso, en caso de ser seleccionada, a requerimiento
del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en la base 4 de las generales reguladoras de estos
procesos de selección.
Que autorizo, tanto al Ayuntamiento de Cogolludo como a la Oficina de Empleo de Castilla-La Mancha, a
que obtengan los datos necesarios para poder baremar mi solicitud de participación en la convocatoria para
la contratación de personas desempleadas amparo de lo establecido en Orden 64/2021, de 11 de mayo, de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las Bases para la concesión de subvenciones
a entidades locales y entidades sin ánimo de lucro para la contratación de personas desempleados y en
situación de exclusión social. Esta autorización se extiende a la consulta y obtención en otros Organismos o
Entidades Públicas o Privadas, de aquellos datos que se consideren necesarios para comprobar los
extremos a tener en cuenta para la baremación de las solicitudes de participación en este Plan de Empleo,
tales como Consejería de Bienestar Social de la JCCM, Instituto de la Mujer C-LM, Centros de la Mujer y
Tesorería General de la Seguridad Social.
Los datos obtenidos estarán sujetos a la normativa contemplada en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de datos de carácter personal.
Asimismo, DECLARO, que los miembros que componen la Unidad Familiar son ......, según se describe a
continuación y que tengo autorización de ellos para que el ayuntamiento consulte los datos de cualquier
fichero que precise en el marco del presente proceso selectivo.

APELLIDOS Y NOMBRE PARENTESCO FECHADE
NACIMIENTO EDAD DEPENDIENTESI/NO

      

      

      

      

En Cogolludo, a......de abril de 2025

Firma,

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
DISTRIBUCION DE AGUA, INCLUIDOS LOS DERECHOS DE ENGANCHE Y
COLOCACION DE CONTADORES DEL AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE
HENARES

1043

El Pleno de este Ayuntamiento, en la sesión extraordinaria que celebra el día 27 de
marzo  de  2025,  acuerda  la  aprobación  provisional  de  la  Modificación  de
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  DISTRIBUCION  DE  AGUA,
INCLUIDOS LOS DERECHOS DE ENGANCHE Y COLOCACION DE CONTADORES DEL
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

De conformidad con los  artículos  49 y  70.2  de la  Ley  7/1985,  de  2  de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen
Local,  se somete el  expediente a información pública por  el  plazo de 30 días
hábiles, a contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  para  que  pueda  ser  examinada  y
presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. Durante dicho plazo podrá
ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que
se  formulen  las  alegaciones  que se  estimen pertinentes.  Asimismo,  los  textos
estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento
[https://espinosadehenares.sedelectronica.es].  Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se
hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

En Espinosa de Henares, a 31 de marzo de 2.025. Fdo. Eduardo Navarro Álvarez El
Alcalde-Presidente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS O RESIDUOS
SÓLIDOS URBANOS DEL AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

1042

El Pleno de este Ayuntamiento, en la sesión extraordinaria que celebra el día 27 de
marzo  de  2025,  acuerda  la  aprobación  provisional  de  la  Modificación  de
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
RECOGIDA DE BASURAS O RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL AYUNTAMIENTO DE
ESPINOSA DE HENARES

De conformidad con los  artículos  49 y  70.2  de la  Ley  7/1985,  de  2  de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen
Local,  se somete el  expediente a información pública por  el  plazo de 30 días
hábiles, a contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  para  que  pueda  ser  examinada  y
presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. Durante dicho plazo podrá
ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que
se  formulen  las  alegaciones  que se  estimen pertinentes.  Asimismo,  los  textos
estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento
[https://espinosadehenares.sedelectronica.es].  Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se
hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

En Espinosa de Henares, a 31 de marzo de 2025. Fdo. Eduardo Navarro Álvarez El
Alcalde-Presidente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACION  DEL  SERVICIO  DE  ALCANTARILLADO,  TRATAMIENTO  Y
DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES DEL AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA
DE HENARES

1041

El Pleno de este Ayuntamiento, en la sesión extraordinaria que celebra el día 27 de
marzo  de  2025,  acuerda  la  aprobación  provisional  de  la  Modificación  de
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE
ALCANTARILLADO,  TRATAMIENTO  Y  DEPURACION  DE  AGUAS  RESIDUALES  DEL
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

De conformidad con los  artículos  49 y  70.2  de la  Ley  7/1985,  de  2  de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen
Local,  se somete el  expediente a información pública por  el  plazo de 30 días
hábiles, a contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  para  que  pueda  ser  examinada  y
presentar las reclamaciones que se estimen oportunas. Durante dicho plazo podrá
ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que
se  formulen  las  alegaciones  que se  estimen pertinentes.  Asimismo,  los  textos
estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento
[https://espinosadehenares.sedelectronica.es].  Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se
hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

En Espinosa de Henares, a 31 de marzo de 2025. Fdo. Eduardo Navarro Álvarez El
Alcalde-Presidente
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESTRIÉGANA

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,
VULNERABLE Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2024, COFINANCIADO
POR EL FSE +

1044

Por Resolución de la Alcaldía nº 2025-0009, de fecha 31 de marzo, se ha aprobado
la Convocatoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación
de de UNA plaza de operario/a, en el de marco de la Orden 220/2024, de 27 de
diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan
las bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de
Apoyo Activo al Empleo, cuyo texto íntegro se hace público

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN
PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,  VULNERABLE Y  EN
SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO DE LA ORDEN 220/2024, DE 27
DE DICIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, POR LA
QUE SE REGULAN LAS BASES LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA PUESTA
EN MARCHA DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO, COFINANCIADO POR EL
FSE +

PRIMERA. NORMAS GENERALES

Es objeto de las presentes Bases es la contratación de una persona, en régimen de
personal laboral temporal, a tiempo completo, para el desarrollo y ejecución del
Proyecto “MANTENIMIENTO DEL MEDIO URBANO”.

La  presente  acción  es  objeto  de  cofinanciación  mediante  el  Programa  FSE+
2021-2027 de Castilla-La Mancha, a través de la Prioridad 2 “Inclusión Social y
lucha  contra  la  pobreza”,  Objetivo  Específico  4.h  “fomentar  la  inclusión  activa,  al
objeto  de  promover  la  igualdad  de  oportunidades,  la  no  discriminación  y  la
participación  activa  y  mejorar  la  empleabilidad,  en  particular  para  los  grupos
desfavorecidos, en un porcentaje máximo del 85%, sobre los costes totales de la
misma”.

SEGUNDA. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

La modalidad de contratación será la del contrato para la mejora de la ocupabilidad
e inserción  laboral  vinculado a  este  programa de apoyo activo  al  empleo,  de
acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Novena de la Ley 3/2023, de 28
de febrero, de Empleo. La duración del contrato será de 180 días naturales, no
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prorrogables,  a partir  de su formalización,  en régimen de dedicación a tiempo
completo (40 horas semanales), de lunes a viernes.

La retribución será diaria, de acuerdo con la cuantía establecida para el Salario
Mínimo Interprofesional diario vigente aplicable, en concepto de salario base, más
la parte proporcional de las pagas extraordinarias.  Se establece un período de
prueba de un mes.

TERCERA.-REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

1. Podrán participar en el proceso de selección las personas incluidas en alguno de
los siguientes colectivos vulnerables:

Demandantes  de  empleo  y  servicios,  inscritas  en  una  Oficina  Emplea  dea.
Castilla La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha del registro
de  la  oferta  y  que  hayan  permanecido  inscritas,  como  ocupadas  o  no
ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y que pertenezcan a alguno de estos grupos:

Personas  de  entre  30  y  66  años,  ambos  incluidos,  que  no  sean1.
perceptores de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones que el ordinal anterior, cuando tuvieran responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales
Básicos  para  su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido
priorizados por las Oficinas Emplea de Castilla La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupados
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla  La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a
nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta
en dichas Oficinas Emplea de Castilla La Mancha.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y  servicios  en situación laboral  de nob.
ocupadas, registradas en una oficina de empleo de Castilla La Mancha en la
fecha  de  registro  de  la  oferta,  que  tengan  reconocido  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  estén  inscritas  como  beneficiarias  en  el  Sistema  Nacional  de
Garantía Juvenil  y,  en ambos casos,  que no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido del Estatuto de
los  Trabajadores,  para  la  conclusión  de  un  contrato  formativo  para  la
obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de
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estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con lasd.
que deberán formalizarse al menos el 15% de los contratos a celebrar con los
colectivos  incluidos  en  este  apartado 1,  salvo  que no  exista  un  número
suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje.
Personas  con  capacidad  intelectual  limite,  personas  con  trastornos  dele.
espectro autista y personas víctimas de trata de seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 06 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla La Mancha. A estos efectos,
se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han sido
despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición sexual.

2.  No obstante,  las  priorizaciones establecidas en el  apartado anterior,  podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupadas,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla  La  Mancha  el  día
anterior  al  inicio  de  la  relación  laboral,  siempre  que  no  existieran  personas
pertenecientes a los colectivos indicados en el apartado anterior.

EXCLUSIONES:

No poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas,a.
o padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño del
puesto de trabajo ofertado.
Haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  deb.
cualquiera de las Administraciones Públicas, o hallarse inhabilitado para el
ejercicio de empleos o cargos públicos por resolución judicial.
Estar incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Leyc.
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

CUARTA. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar  de  forma  activa  en  las  acciones  de  orientación  que  se  lea.
propusieran para su inserción laboral  por parte del  Ayuntamiento o la Oficia
Emplea de Castilla La Mancha. Dichas actuaciones deberán realizarse una vez
que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  el  Ayuntamiento,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
compatible, o a su finalización.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasb.
desde la oficina Emplea de Castilla La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos dec.
su participación en el Proyecto objeto de subvención.

2.  Las  personas  que  se  encuentran  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales de
Atención Primaria.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los párrafos anteriores o el
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falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del programa de apoyo activo al empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

QUINTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las personas interesadas en participar en esta acción dirigirán sus solicitudes de
participación  (ANEXO  I)  a  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de  Estriégana  y  se
presentarán en el Registro General este Ayuntamiento– en horario de atención al
público los lunes de 18:00 a 20:00 horas - , o a través del registro electrónico del
Ayuntamiento  inserto  en  la  Sede  E lectrónica  del  Ayuntamiento
(https://sauca.sedelectronica.es) o bien mediante alguno de los procedimiento que
regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de diez días naturales, contados a partir de la
publicación  de  la  presente  convocatoria  y  sus  bases  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara. Asimismo, las Bases de la Convocatoria se publicarán en
la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento.  La  solicitud  deberá  ir  acompaña  de  la
siguiente documentación:

Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicas.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
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estos datos.

SEXTA.- SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJADORES/AS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Ayuntamiento solicitará a la
Oficina  de  Empleo  de  referencia  un  listado  cerrado  y  priorizado  con  las  personas
candidatas a contestar en un plazo de 5 días hábiles, de acuerdo con el baremo que
se establezca a  través de Circular  de la  Consejería  de Economía,  Empresas y
Empleo, publicada en el portal de internet de la Administración de la Junta de
Castilla La Mancha (www.castillalamancha,es)

El  Ayuntamiento  contratará  a  las  personas  candidatas  conforme  al  orden
establecido en el listado remitido por la Oficina de Empleo de referencia. En caso de
que no se pudiera proceder a la contratación de una persona propuesta por la
Oficina  de  Empleo  por  causas  imputables  a  la  persona,  se  podrá  alterar  el  orden
establecido,  previa  comunicación  por  escrito  a  la  Oficina  de  Empleo,  con  la
constancia  de  la  persona  afectada.

SÉPTIMA.- RÉGIMEN JURIDICO

Para lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Orden
220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo,
por la que se regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en
marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo, por la que se establecen las
Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades locales para la
puesta  en  marcha  del  programa de  apoyo  activo  al  empleo  y  se  efectúa  su
convocatoria para el 2023; así como en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; así como las normas aplicables
al personal laboral contenidas en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación a
los efectos y resolución del contrato será la Jurisdicción social.

Contra  la  Convocatoria  y  sus  Bases,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá
formularse demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de
Guadalajara,  o,  a  su  elección,  al  que  corresponda  a  su  domicilio,  a  la  que
acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la
interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia
de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo
69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

OCTAVA.- FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA

http://www.castillalamancha,es
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Anexo I

SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA SELECCIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,
VULNERABLES Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO DE LA ORDEN
220/2024, DE 27 DE DICIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y
EMPLEO, POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO,
COFINANCIADO POR EL FSE +

Don  

NIF:  

Con domicilio en:

Vía  nº  BL  P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

               

Ante el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Estriégana, compadece y como
mejor proceda Expone:

Que enterado/a de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento relativa
al proceso selectivo para la contratación de UN TRABAJADOR/A para el proyecto de
“MANTENIMIENTO  DEL  MEDIO  URBANO”  encuadrada  en  el  plan  de  empleo
convocado  por  la  Orden  220/2024,  de  27  de  diciembre,  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases la concesión de
subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo,
cofinanciado por el FSE +

Manifiesto:

Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases para
poder participar en el proceso selectivo referidas a la fecha de expiración del
plazo  de  presentación  de  la  instancia,  lo  que  se  acredita  con  la
documentación que se acompaña.
Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las
pruebas  de  selección  de  personal  laboral  temporal  del  Ayuntamiento  de
ESTRIÉGANA.
Que adjunto  documentación  acreditativa  con  los  méritos  exigidos  en  las
bases de la convocatoria. Así mismo, por la presente declaro bajo juramento o
promesa cierta:

No padecer  enfermedad o  defecto  físico  que me impida  el  normal
desempeño  de  las  correspondientes  funciones  (Sin  perjuicio  de  la
acreditación  de  tal  circunstancia  con  certificado  médico  expedido  al
efecto).
No haber sido separado del servicio de las Administraciones Públicas, ni
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hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  las  funciones  públicas  por
Sentencia firme.
No estar incurso en causas de incompatibilidades de conformidad con la
legislación vigente.

En base a cuanto antecede solicito

Ser admitido en la convocatoria a que hace referencia esta instancia y declaro que
son  ciertos  los  datos  que  se  consignan  y  me  comprometo  a  acreditar
documentalmente los datos que se indican en la solicitud.

Se acompaña junto a la presente solicitud la siguiente documentación requerida en
sus bases (marque lo que proceda):

Anexo  II  cumplimentado  y  firmado  por  todos  los  miembros  de  la  unidad
familiar.
Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicos/as.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

(No  serán  tenidas  en  cuenta  las  circunstancias  que  no  sean  acreditadas
documentalmente)

Autorizo al Ayuntamiento de Estriégana para que pueda recabar información al
Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) sobre si recibo prestación por desempleo,
subsidios u otras ayudas, y al Servicio de Empleo de Castilla la Mancha sobre mis
periodos de inscripción como demandante de empleo. Igualmente las personas
pertenecientes a mi unidad familiar relacionadas en el anexo II cuyos datos están
cumplimentados  y  firmados  por  cada  uno  de  ellos,  dan  su  consentimiento  para
recabar  sus  datos  sobre  prestaciones  al  SEPE y  periodos  de  inscripción  como
demandante de empleo al SP de empleo de Castilla la mancha.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
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De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  ESTRIÉGANA  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procedimientos
Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos de la Hacienda
local.  Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso, rectificación y
cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección señalada en el
pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su  identidad.  EL
AYUNTAMIENTO  DE  ESTRIÉGANA  mantendrá  la  más  absoluta  confidencialidad
respecto  a  los  datos  de  carácter  personal  a  los  que  haya  tenido  acceso  y
únicamente  podrá  cederlos  a  las  Administraciones  Públicas  a  las  que  esté
legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente.

Adjuntando a este impreso un total de _____ hojas

En __________________, a ___ de ___________________ de 2025

EL INTERESADO

Don:_________________________________

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ESTRIÉGANA
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Anexo II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

PARA  SU  INCLUSIÓN  EN  LA  SOLICITUD  SELECCIÓN  DE  UNA  PERSONA
DESEMPLEADAS,  VULNERABLES Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL,  EN EL
MARCO DE LA ORDEN 220/2024, DE 27 DE DICIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA,  EMPRESAS  Y  EMPLEO,  POR  LA  QUE  SE  REGULAN  LAS  BASES  LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE
APOYO ACTIVO AL EMPLEO, COFINANCIADO POR EL FSE +

Don  NIF:  

Con domicilio en:  nº   P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

               

Declaro:

QUE COBRO PRESTACIÓN/PENSIÓN/SUBSIDIO/AYUDA (Marque con una X lo1.
que proceda): SI  NO 
Que los miembros de mi unidad familiar y que a continuación se relacionan,2.
perciben individualmente los siguiente ingresos:

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO DNI INGRESO

    

    

    

    

    

    

TOTAL INGRESO UNIDAD FAMILIAR  

Que la unidad familiar tiene los siguientes gastos mensuales:3.

CONCEPTO GASTOS

Gastos hipoteca 1ª vivienda (Certificado entidad bancaria)  

Gastos de alquiler de vivienda (pago último recibo y contrato arrendamiento)  

  

TOTAL INGRESOS NETOS MESUALES DE LA UNIDAD FAMILIAR:  

Declaro que son ciertos todos y cada uno de los datos contenidos en esta solicitud.
El  solicitante  y  miembros  de  la  unidad  familiar  abajo  firmantes,  AUTORIZAN  al



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250065 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 65 fecha: jueves, 03 de Abril de 2025 76

AYUNTAMIENTO DE ESTRIÉGANA para que pueda recabar al SPEE y al SECLM los
datos aquí declarados al objeto de comprobar la veracidad de los mismos.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  ESTRIÉGANA  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procedimientos
Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos de la Hacienda
local.  Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso, rectificación y
cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección señalada en el
pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su  identidad.  EL
AYUNTAMIENTO  DE  ESTRIÉGANA  mantendrá  la  más  absoluta  confidencialidad
respecto  a  los  datos  de  carácter  personal  a  los  que  haya  tenido  acceso  y
únicamente  podrá  cederlos  a  las  Administraciones  Públicas  a  las  que  esté
legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente.

En Estriégana, a ___ de ___________________ de 2025

EL INTERESADO y FAMILIARES

*se  exigirá  la  presentación  de  la  documentación  justificativa  de  la  situación
económica y familiar declarada en este anexo II caso de ser seleccionado. En el
supuesto  de  no  presentación  o  falsedad de  los  datos  recogidos  será  excluido
automáticamente del proceso de selección.

En Estriégana, el Alcalde D. Joaquin Trapero Estebaranz a 31 de marzo de 2025
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DE LA PLAZA
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A DEL PROGRAMA TALLERES +24

1045

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS AL PROCESO SELECTIVO
PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA EL PUESTO DE AUXILIAR
ADMINISTRTIVO/A DEL PROGRAMA TALLERES+ 2024, A DESARROLLAR EN 2025:
CONSERVACIÓN  Y  REGENERACIÓN  DEL  ENTORNO  NATURAL  Y  URBANO  DEL
MUNICIPIO FASE II

Habiendo  finalizado  el  plazo  para  formular  reclamaciones  a  la  lista  provisional  de
admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo para la constitución de una
Bolsa de Trabajo de PERSONAL ADMINISTRATIVO del PROGRAMA TALLERES+ 2024,
a  desarrollar  en  2025,  denominado  “CONSERVACIÓN  Y  REGENERACIÓN  DEL
ENTORNO  NATURAL  Y  URBANO  DEL  MUNICIPIO  FASE  II”,  ha  sido  aprobada,
mediante Resolución de Alcaldía N.º. 2025-0347, de fecha 1 de abril, la relación
definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  del  citado  proceso  selectivo,
resolviendo  lo  siguiente:

PRIMERO.  -  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  y
excluidos/as, en la Bolsa de Trabajo convocada para la provisión del puesto de
auxiliar administrativo/a del programa TALLERES +:

- ADMITIDOS/AS

DNI/NIF Apellidos y Nombre Registro de Entrada

***6383** BARATAS GÓMEZ, MARIA LUISA 2025-E-RE-124

***4804** BARROSO DE LA TORRE, MARÍA 2025-E-RC-471

***3871** CASAL MONTERO, YOLANDA 2025-E-RE-133

***1893** FELIPE FERNÁNDEZ, ROSALIA DE 2025-E-RC-490

***1289** GARCIA DIAZ, PAULA CARMEN 2025-E-RE-104

***2139** GARCÍA SERRANO, JESÚS 2025-E-RE-122

***0190** GARRIDO MORENO, JACINTO ISMAEL 2025-E-RE-93

***0906** GOMEZ RASO, ALMA MARÍA 2025-E-RE-127

***7360** HERTA HERTA, BIANCA ALINA 2025-E-RE-82

***3565** JESÚS NOYA, SANDRA DE 2025-E-RC-427

***6679** LOPEZ RIOS, ALFREDO 2025-E-RE-129
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***9698** MERCHANTE BALLESTEROS, ANA TERESA 2025-E-RE-89

***8967** RICOTE REDRUEJO, VICTOR MANUEL 2025-E-RE-135

***2108** RODRIGUEZ EXPOSITO, JUAN PEDRO 2025-E-RE-81

***1356** SANTOS LORENTE, ASUNCIÓN ANGELICA 2025-E-RE-119

***3804** SANZ LANZAS, MARÍA PILAR 2025-E-RE-131

***3353** VALDIVIESO FERNANDEZ, BEATRIZ 2025-E-RE-130

***3404** VEGUILLAS PASTOR, ESTEFANIA 2025-E-RE-113

***3522** VELA CLEMENTE, MARIA DE GRACIA 2025-E-RE-100

- EXCLUIDOS/AS

DNI/NIF Apellidos y Nombre Registro de
Entrada Motivo de exclusión

***1046** GUIJARRO CASTILLO, SANDRA 2025-E-RE-87 No presenta documentación cumplimiento
Base Tercera e)

SEGUNDO. – Señalar las siguientes fechas para la realización de la fase de oposición
y de la fase de concurso:

FASE DE OPOSICIÓN: Día 10 de abril de 2025, a las 10:00 horas, se convoca a
los/as aspirantes en las dependencias del Centro San José de la Diputación
Provincial, en la calle de Atienza, nº 4 - Guadalajara.
FASE DE CONCURSO: Día 21 de abril de 2025, a las 09:00 horas, se reúne el
Tribunal de Selección en el Centro San José de Diputación Provincial, calle de
Atienza, 4 - Guadalajara.

TERCERO.  -  Publicar  la  relación  definitiva  de  admitidos/as  y  excluidos/as  en  el
Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el
Tablón de Anuncios, de conformidad a la citada Base Quinta de la Convocatoria.

Contra  la  presente  Resolución,  que  aprueba  la  lista  definitiva  de  admitidos/as  y
excluidos/as podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Alcalde-
Presidente de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses; ambos a contar desde el día siguiente al
de la publicación de las listas definitivas.

En Horche, a 1 de Abril de 2025. El Alcalde-Presidente, Fdo.: D. Manuel Salvador
Ruiz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

RELACIÓN  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  PARA
PUESTOS  DE  ALUMNOS/AS  TRABAJADORES/AS  DEL  PROGRAMA
TALLERES  +24

1046

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS AL PROCESO SELECTIVO
PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DE 8 PLAZAS
DE  ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS  DEL  PROGRAMA  TALLERES+  2024,  A
DESARROLLAR  EN  2025:  CONSERVACIÓN  Y  REGENERACIÓN  DEL  ENTORNO
NATURAL  Y  URBANO  DEL  MUNICIPIO  FASE  II

Habiendo  finalizado  el  plazo  para  formular  reclamaciones  a  la  lista  provisional  de
admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo para la constitución de una
Bolsa de Trabajo para la provisión temporal de OCHO PLAZAS DE ALUMNOS/AS-
TRABAJADORES/AS  DEL  PROGRAMA  TALLERES+  2024,  a  desarrollar  en  2025,
denominado  “CONSERVACIÓN  Y  REGENERACIÓN  DEL  ENTORNO  NATURAL  Y
URBANO DEL  MUNICIPIO  FASE  II”,  ha  sido  aprobada,  mediante  Resolución  de
Alcaldía  N.º.  2025-0346,  de  fecha  1  de  abril,  la  relación  definitiva  de  aspirantes
admitidos/as y excluidos/as del citado proceso selectivo, resolviendo lo siguiente:

PRIMERO.  -  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  y
excluidos/as  en  la  Bolsa  de  Trabajo  convocada  para  la  provisión  8  plazas  de
alumnos/as-trabajadores/as del programa TALLERES+:

- ADMITIDOS/AS

DNI/NIF Registro de Entrada

***6954** 2025-E-RC-488

***9902** 2025-E-RC-403

***9923** 2025-E-RC-405

***0911** 2025-E-RC-389

***4804** 2025-E-RC-470

***1182** 2025-E-RC-497

***9416** 2025-E-RE-99

***2804** 2025-E-RE-118

***4897** 2025-E-RC-473
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***5561** 2025-E-RC-476

***7919** 2025-E-RC-426

***9274** 2025-E-RC-509

***2842** 2025-E-RC-404

***3467** 2025-E-RC-438

***6724** 2025-E-RC-514

***1046** 2025-E-RE-86

***3067** 2025-E-RC-394

***2910** 2025-E-RC-472

***9208** 2025-E-RC-424

***9818** 2025-E-RC-494

***9551** 2025-E-RC-387

***1425** 2025-E-RC-388

***7381** 2025-E-RC-508

***9726** 2025-E-RC-474

***6735** 2025-E-RC-459

***6143** 2025-E-RC-477

***6249** 2025-E-RC-401

***1111** 2025-E-RC-431

***1607** 2025-E-RC-409

***4124** 2025-E-RC-505

***1147** 2025-E-RC-468

***6856** 2025-E-RC-512

***6754** 2025-E-RC-515

***0622** 2025-E-RE-92

- EXCLUIDOS/AS

DNI/NIF Registro de Entrada Motivo de exclusión

***4371** 2025-E-RC-475 No cumple requisitos Base Tercera

SEGUNDO. - Designar la Comisión de Selección de las pruebas selectivas y que
estará integrado por las siguientes personas:
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Presidente

Titular: D. José Luis de Lucas Borda
Suplente: Dña. Mercedes Martínez Moratilla

Vocales

Vocal 1º: D. Guillermo Fernández Calvo
Suplente: D. Oscar Fernández Osorio
Vocal 2º: D. David Martínez Vellisca
Suplente: Dña. Pilar Mateos de la Higuera-Casado
Vocal 3º: Dña. María del Carmen García Clemente
Suplente: Dña. Margarita M. Martínez García.

Secretario

Titular: D. Rafael Vicente Santiago Larriba.
Suplente: D. José María Pérez Cuadrado.

TERCERO. - Fijar el próximo día 10 de abril de 2025 a las 9.00 horas en el Salón de
Plenos del Ayuntamiento de Horche, al objeto de proceder a la constitución de la
Comisión  de  Selección  con  el  fin  de  organizar  el  ejercicio  práctico,  debiendo  ser
comunicada a los distintos miembros de la Comisión su designación y la citada
fecha de constitución de esta.

CUARTO. - Fijar el mismo día 10 de abril de 2.025 en colegio viejo de Horche (C/
Prolongación  San  Roque,  S/N-  Edificio  Nuevo),  para  la  realización  de  la  prueba
práctica  a  las  10.30  horas,  quedando  convocados  todos  los/as  aspirantes
admitidos/as al presente proceso selectivo, quienes deberán acudir provistos de su
D.N.I. o documento identificativo.

QUINTO. - Publicar el contenido de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara, en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el
Tablón de Anuncios,  conforme a lo establecido en la Base Quinta de la citada
Convocatoria.

Contra  la  presente  Resolución,  que  aprueba  la  lista  definitiva  de  admitidos/as  y
excluidos/as podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Alcalde-
Presidente de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses; ambos a contar desde el día siguiente al
de la publicación de las listas definitivas.

En Horche, a 1 de Abril de 2025. El Alcalde-Presidente, D. Manuel Salvador Ruiz



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250065 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 65 fecha: jueves, 03 de Abril de 2025 82

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS Y DESIGNACIÓN
MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

1047

Vista la necesidad de realizar selección de personal para creación de una bolsa de
trabajo  para  la  provisión  de  OCHO  plazas  de  personal  laboral  temporal  de
ALUMNO/A-TRABAJADOR/A, a jornada COMPLETA, del Taller+2024, a desarrollar en
2025. El procedimiento de selección se realizará para dotar de personal alumno/a-
trabajador/a al programa Talleres+ 2024, conforme a las ayudas convocadas por la
Resolución de 12/11/2024, de la Dirección General de Formación Profesional en el
ámbito laboral (DOCM nº 222, de 15/11/2024), y con arreglo a lo establecido en las
Bases reguladas en la Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo, en el marco del Programa Talleres+ (DOCM nº 218,
de 11/11/2024)

Visto que el Ayuntamiento de Jadraque se ha acogido a la mencionada convocatoria
con el objeto de ayudar a las personas desempleadas, especialmente paradas de
larga duración, en los términos definidos en la Orden 189/2024 para la creación de
una bolsa de trabajo para la provisión de ocho plazas de personal laboral temporal
de ALUMNO/A-TRABAJADOR/A a jornada COMPLETA del programa Talleres+2024.

Y una vez expirado el pazo conferido de presentación de solicitudes, examinada la
documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo
20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases de Régimen Local;

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  LISTA  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS/AS  Y
EXCLUIDOS/AS  ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS  PROGRAMA  TALLERES+
“RECONSTRUYENDO  JADRAQUE”.

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

Nº REGISTRO ENTRADA NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F / N.I.E

RC-627 ERIC SANZ PIZARRO ***5245**

RC-629 JAIME RICO CAMPOS ***8172**

RC-631 SAID AGHRIS ****2894*
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RC-638 CATIA ALEXANDRA MARTINS ABRANTES SILVA ****7168*

RC-640 MARÍA BELÉN MORENO DOMÍNGUEZ ***1772**

RC-639 ANGELICA COJOCARU ****5456*

RC-649 NICUSOR MEREUTA ****7919*

RC-650 JUAN JOSE DEL RÍO DE FRANCISCO ***1009**

RC-687 AITOR SEGARRA DURO ***7291**

RE-124 FIDEL TORIJA REINA ***6657**

RC-771 ALBIN GENARO ANDRADE OLANO ****1623*

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS

Nº REGISTRO
ENTRADA NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F / N.I.E CAUSA

RC-626
RC-725 MARÍA ELENA ORTEGA CAUTO ***7996** No cumple base tercera b.

RC-628 MOHAMED ZAYYOUN ****9286* No cumple base tercera e.

RC-632 LUCIA GRANERO ALBA ***4958** No cumple base tercera c.

RE-114 MARIA ESPERANZA ORTEGA GARCÍA ***8294** No cumple base tercera e.

RC-655 TOMÁS TEJERO CHICHARRO ***6450** No cumple base tercera e.

RC-659 LILIANA TELEMAN ***0227** No cumple base tercera e.

RC-672 HOUSSAM ALLAMAAKCHAOUI ****5681* No cumple base tercera c.

RC-673 FRANCISCO JAVIER VALERO CAÑETE ***1452** No cumple base tercera e.

RC-704 PEDRO ORTÍZ MARTÍN ***7819** No cumple base tercera e.

RC-715 DANIEL HERRERO COY ***8270** No cumple base tercera e.

RC-750 JULIO DE TORO NAVARRO ***8483** No cumple base tercera e.

RC-754 VIKTOR VASILEV IVANOV ****4260* No cumple base 3ª c.

RC-772 FRANCISCO JAVIER GARCÍA PULIDO ***6071** No cumple base 3ª e.

RC-779 DAVID CORTES ORTEGA ***6584** No cumple base 3ª c.

SEGUNDO. Se acuerda otorgar un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación en el BOP, para que los aspirantes puedan formular
las reclamaciones que consideren oportunas.

TERCERO.  Designar  como  miembros  del  Tribunal  que  ha  de  juzgar  los
correspondientes  méritos  a:

Miembro Identidad

Presidenta Dª Ruth López Cazorla

Secretaria Dª Soledad Escurín Liceras

Vocal Dª. Nuria de Toro Alda
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Vocal Dª María Ibort Aso.

Vocal Dª Mª José Simón Ortego

CUARTO. Publicar la presente resolución en la sede electrónica del Ayuntamiento,
https://jadraque.sedelectronica.es

En Jadraque, a 1 de abril de 2025. El Alcalde: D. Héctor Gregorio Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUZAGA

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,
VULNERABLE Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2024, COFINANCIADO
POR EL FSE +

1048

Por Resolución de la Alcaldía nº 2025-0013, de fecha 31 de marzo, se ha aprobado
la Convocatoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación
de UNA plaza de operario/a, en el marco de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre,
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases
la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo
Activo al Empleo, cuyo texto íntegro se hace público.

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN
PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,  VULNERABLE Y  EN
SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO DE LA ORDEN 220/2024, DE 27
DE DICIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, POR LA
QUE SE REGULAN LAS BASES LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA PUESTA
EN MARCHA DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO, COFINANCIADO POR EL
FSE +

PRIMERA. NORMAS GENERALES

Es objeto de las presentes Bases es la contratación de una persona, en régimen de
personal laboral temporal, a tiempo completo, para el desarrollo y ejecución del
Proyecto “MANTENIMIENTO DEL MEDIO URBANO”.

La  presente  acción  es  objeto  de  cofinanciación  mediante  el  Programa  FSE+
2021-2027 de Castilla-La Mancha, a través de la Prioridad 2 “Inclusión Social y
lucha  contra  la  pobreza”,  Objetivo  Específico  4.h  “fomentar  la  inclusión  activa,  al
objeto  de  promover  la  igualdad  de  oportunidades,  la  no  discriminación  y  la
participación  activa  y  mejorar  la  empleabilidad,  en  particular  para  los  grupos
desfavorecidos, en un porcentaje máximo del 85%, sobre los costes totales de la
misma”.

SEGUNDA. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

La modalidad de contratación será la del contrato para la mejora de la ocupabilidad
e inserción  laboral  vinculado a  este  programa de apoyo activo  al  empleo,  de
acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Novena de la Ley 3/2023, de 28
de febrero, de Empleo. La duración del contrato será de 180 días naturales, no
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prorrogables,  a partir  de su formalización,  en régimen de dedicación a tiempo
completo (40 horas semanales), de lunes a viernes.

La retribución será diaria, de acuerdo con la cuantía establecida para el Salario
Mínimo Interprofesional diario vigente aplicable, en concepto de salario base, más
la parte proporcional de las pagas extraordinarias.  Se establece un período de
prueba de un mes.

TERCERA.-REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

1. Podrán participar en el proceso de selección las personas incluidas en alguno de
los siguientes colectivos vulnerables:

Demandantes  de  empleo  y  servicios,  inscritas  en  una  Oficina  Emplea  dea.
Castilla La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha del registro
de  la  oferta  y  que  hayan  permanecido  inscritas,  como  ocupadas  o  no
ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y que pertenezcan a alguno de estos grupos:

Personas  de  entre  30  y  66  años,  ambos  incluidos,  que  no  sean1.
perceptores de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones que el ordinal anterior, cuando tuvieran responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales
Básicos  para  su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido
priorizados por las Oficinas Emplea de Castilla La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores acontar desde la publicación de la
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupados
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla  La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a
nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta
en dichas Oficinas Emplea de Castilla La Mancha.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y  servicios  en situación laboral  de nob.
ocupadas, registradas en una oficina de empleo de Castilla La Mancha en la
fecha  de  registro  de  la  oferta,  que  tengan  reconocido  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  estén  inscritas  como  beneficiarias  en  el  Sistema  Nacional  de
Garantía Juvenil  y,  en ambos casos,  que no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido del Estatuto de
los  Trabajadores,  para  la  conclusión  de  un  contrato  formativo  para  la
obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de
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estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con lasd.
que deberán formalizarse al menos el 15% de los contratos a celebrar con los
colectivos  incluidos  en  este  apartado 1,  salvo  que no  exista  un  número
suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje.
Personas  con  capacidad  intelectual  limite,  personas  con  trastornos  dele.
espectro autista y personas víctimas de trata de seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 06 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla La Mancha. A estos efectos,
se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han sido
despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición sexual.

2.  No obstante,  las  priorizaciones establecidas en el  apartado anterior,  podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupadas,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla  La  Mancha  el  día
anterior  al  inicio  de  la  relación  laboral,  siempre  que  no  existieran  personas
pertenecientes a los colectivos indicados en el apartado anterior.

EXCLUSIONES:

No poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas,a.
o padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño del
puesto de trabajo ofertado.
Haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  deb.
cualquiera de las Administraciones Públicas, o hallarse inhabilitado para el
ejercicio de empleos o cargos públicos por resolución judicial.
Estar incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Leyc.
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

CUARTA. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar  de  forma  activa  en  las  acciones  de  orientación  que  se  lea.
propusieran para su inserción laboral  por parte del  Ayuntamiento o la Oficia
Emplea de Castilla La Mancha. Dichas actuaciones deberán realizarse una vez
que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  el  Ayuntamiento,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
compatible, o a su finalización.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasb.
desde la oficina Emplea de Castilla La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos dec.
su participación en el Proyecto objeto de subvención.

2.  Las  personas  que  se  encuentran  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales de
Atención Primaria.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los párrafos anteriores o el
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falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del programa de apoyo activo al empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

QUINTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las personas interesadas en participar en esta acción dirigirán sus solicitudes de
participación (ANEXO I) a la Alcaldía del Ayuntamiento de Luzaga y se presentarán
en el Registro General este Ayuntamiento– en horario de atención al público los
lunes de 10:30 a 13:30 horas - , o a través del registro electrónico del Ayuntamiento
inserto en la Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://luzaga.sedelectronica.es) o
bien mediante alguno de los procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
diez días naturales, contados a partir de la publicación de la presente convocatoria
y sus bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara. Asimismo, las Bases
de la  Convocatoria  se publicarán en la  Sede Electrónica del  Ayuntamiento.  La
solicitud deberá ir acompaña de la siguiente documentación:

Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicos/as.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.
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SEXTA.- SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJADORES/AS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Ayuntamiento solicitará a la
Oficina  de  Empleo  de  referencia  un  listado  cerrado  y  priorizado  con  las  personas
candidatas a contestar en un plazo de 5 días hábiles, de acuerdo con el baremo que
se establezca a  través de Circular  de la  Consejería  de Economía,  Empresas y
Empleo, publicada en el portal de internet de la Administración de la Junta de
Castilla La Mancha (www.castillalamancha,es)

El  Ayuntamiento  contratará  a  las  personas  candidatas  conforme  al  orden
establecido en el listado remitido por la Oficina de Empleo de referencia. En caso de
que no se pudiera proceder a la contratación de una persona propuesta por la
Oficina  de  Empleo  por  causas  imputables  a  la  persona,  se  podrá  alterar  el  orden
establecido,  previa  comunicación  por  escrito  a  la  Oficina  de  Empleo,  con  la
constancia  de  la  persona  afectada.

SÉPTIMA.- RÉGIMEN JURIDICO

Para lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Orden
220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo,
por la que se establecen las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones
a entidades locales para la puesta en marcha del programa de apoyo activo al
empleo y se efectúa su convocatoria para el 2023; así como en la Ley 7/1985, de 2
de abril,  de Bases del  Régimen Local;  el  Texto Refundido de las disposiciones
legales  vigentes  en  materia  de  Régimen Local,  aprobado por  el  Real  Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los  Trabajadores,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de
octubre; así como las normas aplicables al personal laboral contenidas en el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación a
los efectos y resolución del contrato será la Jurisdicción social.

Contra  la  Convocatoria  y  sus  Bases,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá
formularse demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de
Guadalajara,  o,  a  su  elección,  al  que  corresponda  a  su  domicilio,  a  la  que
acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la
interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia
de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo
69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

OCTAVA.- FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA

http://www.castillalamancha,es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250065 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 65 fecha: jueves, 03 de Abril de 2025 90

Anexo I

SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA SELECCIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,
VULNERABLES Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO DE LA ORDEN
220/2024, DE 27 DE DICIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y
EMPLEO, POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO,
COFINANCIADO POR EL FSE +

Don  

NIF:  

Con domicilio en:

Vía  nº  BL  P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

               

Ante el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Luzaga, compadece y como
mejor proceda Expone:

Que enterado/a de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento relativa
al proceso selectivo para la contratación de UN TRABAJADOR/A para el proyecto de
“MANTENIMIENTO  DEL  MEDIO  URBANO”  encuadrada  en  el  plan  de  empleo
convocado  por  la  Orden  220/2024,  de  27  de  diciembre,  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases la concesión de
subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo,
cofinanciado por el FSE +

Manifiesto:

Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases para
poder participar en el proceso selectivo referidas a la fecha de expiración del
plazo  de  presentación  de  la  instancia,  lo  que  se  acredita  con  la
documentación que se acompaña.
Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las
pruebas  de  selección  de  personal  laboral  temporal  del  Ayuntamiento  de
Luzaga
Que adjunto  documentación  acreditativa  con  los  méritos  exigidos  en  las
bases de la convocatoria. Así mismo, por la presente declaro bajo juramento o
promesa cierta:

No padecer  enfermedad o  defecto  físico  que me impida  el  normal
desempeño  de  las  correspondientes  funciones  (Sin  perjuicio  de  la
acreditación  de  tal  circunstancia  con  certificado  médico  expedido  al
efecto).
No haber sido separado del servicio de las Administraciones Públicas, ni
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hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  las  funciones  públicas  por
Sentencia firme.
No estar incurso en causas de incompatibilidades de conformidad con la
legislación vigente.

En base a cuanto antecede solicito

Ser admitido en la convocatoria a que hace referencia esta instancia y declaro que
son  ciertos  los  datos  que  se  consignan  y  me  comprometo  a  acreditar
documentalmente los datos que se indican en la solicitud.

Se acompaña junto a la presente solicitud la siguiente documentación requerida en
sus bases (marque lo que proceda):

Anexo  II  cumplimentado  y  firmado  por  todos  los  miembros  de  la  unidad
familiar.
Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicos/as.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

(No  serán  tenidas  en  cuenta  las  circunstancias  que  no  sean  acreditadas
documentalmente)

Autorizo al Ayuntamiento de Luzaga para que pueda recabar información al Servicio
Público  de  Empleo  Estatal  (SEPE)  sobre  si  recibo  prestación  por  desempleo,
subsidios u otras ayudas, y al Servicio de Empleo de Castilla la Mancha sobre mis
periodos de inscripción como demandante de empleo. Igualmente las personas
pertenecientes a mi unidad familiar relacionadas en el anexo II cuyos datos están
cumplimentados  y  firmados  por  cada  uno  de  ellos,  dan  su  consentimiento  para
recabar  sus  datos  sobre  prestaciones  al  SEPE y  periodos  de  inscripción  como
demandante de empleo al SP de empleo de Castilla la mancha.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
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De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  LUZAGA  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procedimientos
Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos de la Hacienda
local.  Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso, rectificación y
cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección señalada en el
pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su  identidad.  EL
AYUNTAMIENTO DE LUZAGA mantendrá la más absoluta confidencialidad respecto a
los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso y únicamente podrá
cederlos a las Administraciones Públicas a las que esté legalmente obligada, de
acuerdo con la legislación vigente.

Adjuntando a este impreso un total de _____ hojas

En __________________, a ___ de ___________________ de 2025

EL INTERESADO

Don:_________________________________

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LUZAGA
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Anexo II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

PARA  SU  INCLUSIÓN  EN  LA  SOLICITUD  SELECCIÓN  DE  UNA  PERSONA
DESEMPLEADAS,  VULNERABLES Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL,  EN EL
MARCO DE LA ORDEN 220/2024, DE 27 DE DICIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA,  EMPRESAS  Y  EMPLEO,  POR  LA  QUE  SE  REGULAN  LAS  BASES  LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE
APOYO ACTIVO AL EMPLEO, COFINANCIADO POR EL FSE +

Don  NIF:  

Con domicilio en:  nº   P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

               

Declaro:

QUE COBRO PRESTACIÓN/PENSIÓN/SUBSIDIO/AYUDA (Marque con una X lo1.
que proceda): SI  NO 
Que los miembros de mi unidad familiar y que a continuación se relacionan,2.
perciben individualmente los siguiente ingresos:

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO DNI INGRESO

    

    

    

    

    

    

TOTAL INGRESO UNIDAD FAMILIAR  

Que la unidad familiar tiene los siguientes gastos mensuales:3.

CONCEPTO GASTOS

Gastos hipoteca 1ª vivienda (Certificado entidad bancaria)  

Gastos de alquiler de vivienda (pago último recibo y contrato arrendamiento)  

  

TOTAL INGRESOS NETOS MESUALES DE LA UNIDAD FAMILIAR:  

Declaro que son ciertos todos y cada uno de los datos contenidos en esta solicitud.
El  solicitante  y  miembros  de  la  unidad  familiar  abajo  firmantes,  AUTORIZAN  al
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AYUNTAMIENTO DE LUZAGA para que pueda recabar al SPEE y al SECLM los datos
aquí declarados al objeto de comprobar la veracidad de los mismos.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  LUZAGA  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procedimientos
Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos de la Hacienda
local.  Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso, rectificación y
cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección señalada en el
pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su  identidad.  EL
AYUNTAMIENTO DE LUZAGA mantendrá la más absoluta confidencialidad respecto a
los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso y únicamente podrá
cederlos a las Administraciones Públicas a las que esté legalmente obligada, de
acuerdo con la legislación vigente.

En Luzaga, a ___ de ___________________ de 2025

EL INTERESADO y FAMILIARES

*se  exigirá  la  presentación  de  la  documentación  justificativa  de  la  situación
económica y familiar declarada en este anexo II caso de ser seleccionado. En el
supuesto  de  no  presentación  o  falsedad de  los  datos  recogidos  será  excluido
automáticamente del proceso de selección.

En Luzaga, el Alcalde D. José Luis Ros Maorad a 31 de marzo de 2025
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2025

1049

Según acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de abril de 2025 de este
Ayuntamiento, se aprobó la Oferta de empleo público correspondiente a la/s plaza/s
que a continuación se reseñan para el año 2025.

PERSONAL FUNCIONARIO:

Escala de Administración General:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º VACANTES DENOMINACIÓN FORMA DE
ACCESO

A A2
TÉCNICO MEDIO.
ADMINISTRACIÓN

GENERAL. SUBESCALA
TÉCNICA

1 TÉCNICO DE RECURSOS
HUMANOS LIBRE

A A2
TÉCNICO MEDIO DE
ADMINISTRACIÓN

GENERAL. SUBESCALA
TÉCNICA

1 TÉCNICO DE URBANISMO PROMOCIÓN
INTERNA

C C1
ADMINISTRATIVO
ADMINISTRACIÓN

GENERAL
1 ADMINISTRATIVO PROMOCIÓN

INTERNA

Escala de Administración Especial:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º VACANTES DENOMINACIÓN FORMA DE
ACCESO

A A1 TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL 1 INGENIERO LIBRE

Subescala de Servicios Especiales:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º VACANTES DENOMINACIÓN FORMA DE
ACCESO

C C1 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL.
SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES. 1 POLICÍA MOVILIDAD

PERSONAL LABORAL:

CATEGORÍA LABORAL ESPECIALIDAD N.º VACANTES DENOMINACIÓN FORMA DE ACCESO

OFICIAL C2 1 OFICIAL DE SERVICIOS MÚLTIPLES LIBRE

En  cumplimiento  del  artículo  91  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  de  la  Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante La Junta de
Gobierno Local, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.

En Marchamalo a 1 de abril de 2025, firmado por el Alcalde-Presidente, D. Rafael
Esteban Santamaría
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MIRALRÍO

CUENTA GENERAL 2024

1050

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2024, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

Miralrío, a 1 de abril de 2025 .EL ALCALDE,GUSTAVO GARCIA GALLARDO
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OREA

MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL  RGULADORA  DE  LA  TASA  POR
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO
PÚBLICO  LOCAL  POR  EMPRESAS  SUMINISTRADORAS  DE  ENERGÍA  Y
OTROS SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL

1051

En cumplimiento de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión ordinaria del
Pleno  celebrada  el  día  28  de  marzo  de  2025,  queda  expuesto  al  público  el
expediente de modificación de la Ordenanza reguladora del cementerio de la tasa
por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local por
empresas suministradoras de energía y otros servicios de interés general.

De conformidad con lo previsto en el artículo 17 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo,
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete  a  información  pública  por  plazo  de  treinta  días  contados  a  partir  del
siguiente a la inserción de este anuncio en el BOP, durante el cual podrán los
interesados  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  pertinentes,  dejando
constancia de que en caso de no presentarse ninguna reclamación el  acuerdo
quedará elevado a definitivo.

En Orea, a 1 de abril de 2025. El Alcalde-Presidente:. Rodrigo Calvo Pinilla
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POVEDA DE LA SIERRA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PUNTO
LIMPIO

1052

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora del servicio del Punto Limpio, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

«ORDENANZA REGULADORA DEL PUNTO LIMPIO

PREAMBULO

El modelo de desarrollo actual hace que nuestra sociedad, con sus actividades
diarias tanto industriales,  de servicios o domiciliarias,  genere gran cantidad de
residuos, que contribuyen al agotamiento de los recursos naturales y al deterioro y
contaminación del medio ambiente del que formamos parte.

Esta generación creciente de residuos es una realidad a la que se debe hacer frente
mediante una planificación y gestión eficaz de los mismos y resulta esencial en la
consecución hacia  un desarrollo  sostenible.  En  este  sentido  existe  una amplia
legislación  sobre  residuos  desde  el  ámbito  internacional,  europeo,  nacional,
autonómico  y  local  y  que  continuamente  se  revisan  y  modifican  buscando  una
optimización  y  mejora  en  su  gestión.

El mantenimiento sostenible del medio que nos rodea es un compromiso que todos
estamos  obligados  a  asumir  y  que,  dentro  de  nuestros  hogares,  comporta  la
exigencia de producir la menor cantidad posible de residuos y tratar de la forma
más correcta aquellos queno sea posible evitar. Los ciudadanos, cada vez más
concienciados,  hacen  posible  la  separación  en  origen  de  estos  residuos
domiciliarios  para  su  posterior  tratamiento.

Este ayuntamiento cuenta con una instalación municipal destinada al depósito de
residuos urbanos especiales de forma segregada, facilitando tanto el depósito de
residuos  para  los  ciudadanos  como  su  posterior  tratamiento,  y  es  lo  que  se
denomina  Punto  Limpio.Así,  a  la  vista  de  las  competencias  que  le  confiere  el
artículo 25.2.b) y j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, relativas a a la gestión del los residuos sólidos urbanos y protección
de  la  salubridad  pública  respectivamente,  y  en  relación  con  las  disposiciones
contenidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para
una economía circular,  este municipio establece a través de esta ordenanza la
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regulación del uso y funcionamiento del Punto Limpio.

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma  a  los  principios  de  buena
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo
con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los
principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,
transparencia,  y  eficiencia.

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Es fundamento legal de la presente Ordenanza lo establecido en el artículo 45 de la
Constitución Española, conforme al cual todos tienen derecho a disfrutar de un
medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de
conservarlo. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los
recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender
y  restaurar  el  medio  ambiente,  apoyándose  en  la  indispensable  solidaridad
colectiva.

Este Ayuntamiento, en uso de las competencias que le confiere el artículo 25.2.b) y
j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en
relación con las  disposiciones  contenidas  en la  Ley 7/2022,  de 8  de abril,  de
residuos y suelos contaminados para una economía circular y el Decreto 35/2024,
de 2 de julio, de aprobación del Plan de Prevención y Gestión de Residuos de
Castilla-La Mancha (PPGR), establece a través de esta Ordenanza la regulación del
uso y funcionamiento del Punto Limpio de este Municipio.

ARTÍCULO 2. Objeto y ámbito de aplicación

La presente ordenanza tiene por objeto regular las actividades relaonadas con la
puesta en marcha y funcionamiento del punto limpio de residuos sólidos urbanos
reciclables del término municipal de Poveda de la Sierra.

La titularidad y competencia del punto limpio es municipal y estará regulado de
acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias que existen sobre la materia.

El punto limpio es una instalación que el Ayuntamiento de Poveda de la Sierra pone
a  disposición  de  sus  vecinos  para  depositar  aquellos  residuos  que,  por  su
naturaleza, o por su posibilidad de valorización, no deben tener como destino final
los vertederos de residuos sólidos urbanos.

En  este  lugar,  pretenden  recogerse  los  residuos  voluminosos  que  puedan  ser
susceptibles  de  un  posterior  reciclado  o  que  pueden  representar  un  peligro
importante para el medio ambiente.

ARTÍCULO 3. Definiciones

A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por:
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Punto limpio:  son instalaciones donde se efectúa la recepción transitoria,1.
recogida,  clasificación  y  acumulación  de  ciertos  tipos  de  residuos  sólidos
urbanos. Los puntos limpios constituyen, por tanto, un sistema de recogida
selectiva.
Residuos  reciclables  para  este  punto  limpio:  elementos  mobiliarios  y2.
electrodomésticos.
Proveedor:  persona  física  o  jurídica  que  hace  entrega  de  los  residuos3.
reciclables en el punto limpio.

ARTÍCULO 4. Objetivos

Los objetivos principales del Punto Limpio son los siguientes:

Proveer a los vecinos de un lugar donde depositar residuos voluminosos que1.
son susceptibles de un reciclaje directo, consiguiendo con ello, un ahorro
energético y de materias primas, y reduciendo el  volumen de residuos a
eliminar,  así  como evitar  el  abandono y  acumulación  de  los  mismos  en
lugares no adecuados para ello.
Evitar el vertido incontrolado de residuos voluminosos que no pueden ser2.
eliminados a través de los servicios convencionales de recogida de basuras.
Evitar el abandono de enseres viejos en el medio natural y urbano del término3.
municipal de Poveda de la Sierra.
Buscar la mejor solución para cada tipo de residuo con el fin de conseguir la4.
máxima valorización de los materiales y el mínimo coste en la gestión global.

ARTÍCULO 5. Responsabilidad

El  Ayuntamiento  adquiere  la  titularidad  de  los  residuos  entregados  por  el
proveedor, que destinará a su eliminación, valorización y/o reciclado.

ARTÍCULO 6. Prestación del Servicio

Para la prestación del servicio el Ayuntamiento de Poveda de la Sierra, a través del
operario de servicios múltiples, tendrá en cuenta los siguientes aspectos:

Sólo se admiten residuos domésticos generados por ciudadanos particulares.1.
Se  prohíbe  la  entrada  de  residuos  de  origen  industrial.  Las  actividades2.
industriales  deberán gestionar  sus  propios  residuos a  través  de gestores
autorizados por la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha, conforme a su
normativa específica.
Cada usuario solo podrá hacer una entrega diaria de residuos.3.

TITULO II. IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS Y GESTIÓN

ARTÍCULO 7. Residuos admisibles

1. En el Punto Limpio se admiten los siguientes residuos:

No peligrosos:
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Aparatos  eléctricos  y  electrónicos  (RAEEs):  pequeños  electrodomésticos,
frigoríficos, televisores, lavadoras, ordenadores, etc.
Residuos  voluminosos:  muebles,  enseres,  colchones,  somieres,  metales  y
chatarra.
Mobiliario procedente de dependencias municipales, el cual será desmontado
y separado en distintos materiales para su correcta gestión.
Residuos procedentes de la recogida domiciliaria realizada por el  servicio
municipal de recogida de residuos y limpieza viaria que se encuentren entre
los relacionados anteriormente.

2. La relación de residuos admisibles se podrá modificar, de oficio o previa solicitud
debidamente justificada de personas interesadas, en función de futuras novedades
tecnológicas,  científicas  o  normativas.  También  se  podrán  modificar  los  residuos
admisibles  con  el  fin  de  adaptarlos  a  nuevos  cambios  o  necesidades  en  el
municipio.

ARTÍCULO 8. Residuos no admisibles

No se podrán depositar bajo ninguna circunstancia ningún otro residuo que no
venga relacionado en el artículo 7 de la presente ordenanza y en ningún caso no se
podrán depositar los siguientes residuos:

Basuras urbanas orgánicas.
Escombros mayores
Aceites o líquidos peligrosos.
Animales muertos y restos de origen animal regulados por el reglamento (CE)
1774/2002, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los
subproductos  animales  no  destinados  al  consumo  humano  y  demás
normativa  específica.
Residuos de origen industrial
Residuos agrícolas y ganaderos
Vehículos de cualquier tipo y características y sus piezas,  salvo baterías,
incluidos aceites y otros fluidos de vehículos.
Neumáticos
Residuos farmacéuticos, medicamentos o productos de uso terapéutico.
Residuos  radiactivos,  explosivos,  corrosivos,  inflamables,  insecticidas  y
antiparasitarios
Residuos tóxicos y peligrosos que no sean específicamente señalados en las
listas
Residuos peligrosos que sean entregados en envases en mal estado.
Residuos hospitalarios y clínicos, no asimilables a los urbanos.
Residuos infecciosos, sin segregar o sin identificar.
Recipientes  voluminosos  que  hayan  contenido  materiales  tóxicos  o
peligrosos.
Residuos sin segregar.

Cualquier otro de características similares,  siempre y cuando sea añadido a la
presente relación por el Ayuntamiento de Poveda de la Sierra.
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El  Ayuntamiento instará al  encargado del  Punto Limpio al  rechazo de aquellos
residuos que por su naturaleza o volumen no puedan ser admitidos con la presente
ordenanza.

ARTÍCULO 9. Formas de Presentación de los Residuos

Para la recogida de los residuos anteriormente mencionados, el Ayuntamiento se
comprometerá a través del encargado a que éstos sean entregados en el Punto
Limpios de acuerdo con unas adecuadas normas de presentación que eviten roturas
que puedan ocasionar riesgos de seguridad para las personas encargadas en la
manipulación de los residuos, mezclas de residuos, derrames, etc.

TITULO III. FUNCIONAMIENTO DEL PUNTO LIMPIO

ARTÍCULO 10. Descripción de las Instalaciones

Las instalaciones donde se encuentra el  Punto Limpio consisten en un recinto
cerrado, vallado y equipado con contenedores para los distintos tipos de residuos.
Dicho recinto se compones de una zona de recepción y una zona de acopio de los
residuos.

La zona de recepción se encuentra junto a la entrada de la instalación. A través de
la  zona  de  recepción  se  accede  a  la  zona  de  acopio  de  residuos  donde  se
encuentran  los  diferentes  contenedores  específicos  para  cada  tipo  de  residuo.  La
zona  de  acopio  dispone  de  espacio  suficiente  para  realizar  las  actividades  de
descarga de los residuos, pudiendo maniobrar correctamente, tanto los vehículos
particulares, como los vehículos recogedores de los residuos. Los contenedores
tienen  suficiente  capacidad  y  llevan  un  letrero  visible  que  indica  el  nombre  del
material  que  se  puede  depositar  en  su  interior.

ARTÍCULO 11. Funcionamiento y Gestión

El personal encargado del control del Punto Limpio estará bajo la dependencia del
Ayuntamiento, siendo este responsable directo del cumplimiento de la Normativa
Socio - Laboral y de Prevención de Riesgos Laborales.

El Ayuntamiento, instará al encargado del Punto Limpio a que la utilización del
mismo se haga conforme a las siguientes normas:

Para que el servicio que se presta en el Punto Limpio sea el correcto, es1.
necesario que los usuarios aporten los residuos previamente separados y los
depositen en los contenedores específicos para cada fracción.
A la entrada del recinto, el encargado informará a los usuarios sobre la forma2.
de realizar el depósito de cada uno de los residuos y de la localización de los
diferentes contenedores.
En todas las entregas se exigirá la presentación del DNI del usuario cuyo3.
número  será  anotado por  el  encargado del  Punto  limpio  en  un  libro  de
registro  para  control  interno.  Todos  los  datos  quedan,  en  todo  caso,
sometidos a las normas generales de protección de datos personales, sin que
los mismos puedan ser utilizados para otros fines que los propios del servicio.
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Antes del depósito de los residuos se procederá a su comprobación, para4.
verificar las cantidades entregadas.
El usuario accederá a la zona de acopio dónde depositará los residuos en el5.
contenedor que correspondan.
Antes de que los contenedores se hallen llenos de residuos, el operario del6.
punto limpio dará aviso a los gestores o transportistas designados para la
retirada y el traslado de los residuos a las diferentes instalaciones de reciclaje
o centros de eliminación, en tanto no existan instalaciones para su reciclaje.
El  Ayuntamiento  se  compromete  a  mantener  las  instalaciones  del  Punto7.
Limpio en buenas condiciones de higiene y salubridad pública. Para ello, los
encargados deben controlar que el depósito de los residuos se realice de
forma correcta, evitando la caída de residuos fuera de los contenedores y
retirando  cualquier  material  que  dificulte  el  tránsito  de  los  vehículos  y  el
depósito de los residuos, evitando que sean esparcidos por el entorno por los
agentes atmosféricos.
El  encargado  del  Punto  Limpio  rechazará  aquellos  residuos  que  por  su8.
naturaleza o volumen no puedan ser admitidos de acuerdo con el presente
reglamento.

ARTÍCULO 12. Horario

Por resolución de la Alcaldía se determinará el horario de apertura y cierre del
Punto Limpio en función de la demanda del servicio, de forma que se facilite el
acceso de los usuarios al servicio.

ARTÍCULO 13. Documentación obrante en el Punto Limpio

1. En las instalaciones del Punto Limpio estará disponible una copia del presente
Reglamento, con objeto de posibilitar su consulta a cualquier usuario que lo solicite.

2. El Punto Limpio dispondrá de un registro de incidencias e información interna
recogida diariamente, permaneciendo en las mismas un mínimo de un año y en
posesión del gestor, quedando en todo momento a disposición de la Administración
competente  para  la  inspección  de  los  residuos,  a  fin  de  realizar  los  exámenes,
controles, investigaciones, toma y recogida de muestras que resulten necesarios a
fin  de  determinar  las  presuntas  infracciones,  facilitando,  asimismo,  cualquier
información  que  se  le  requiera.

3. El registro de incidencias e información contendrá los siguientes datos:

Número de visitas diarias (entradas y salidas).
Identificación completa del usuario:
Nombre y apellidos, recogiendo su número de D.N.I.
Tipo de residuos aportados por visita.
Cantidad de cada tipo de residuos aportados.
Incidencias.
Control de salida de residuos: gestor autorizado a quien se entrega cada
residuo y cantidad de cada entrega.

ARTÍCULO 14. Prohibiciones
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El Ayuntamiento queda obligado a prohibir a través del encargado del Punto Limpio
las siguientes acciones:

La entrega de residuos no procedentes de domicilios particulares
Depositar cualquier otro tipo de residuos que no se encuentre establecido en
la presente ordenanza.
Depositar mezclados los diferentes residuos.
Depositar residuos fuera del contenedor específico.
Depositar  cantidades  de  residuos  superiores  a  las  admisibles  por  este
reglamento.
Ocultar residuos de carácter peligroso dentro de bolsas o sacos.
Abandonar residuos de cualquier tipo en la puerta de las instalaciones, fuera
el horario de funcionamiento del punto limpio.

TITULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 15. Procedimiento y Competencia Sancionadora

1. El procedimiento para la imposición de las sanciones será el establecido en la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público,  en  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas  y  en  el  Título  XI  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2.  La  competencia  para  la  imposición  de  las  sanciones  establecidas  en  esta
ordenanza corresponderá a la Alcaldía, de conformidad con el artículo 21.1.s) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ARTÍCULO 16. Infracciones

Cualquier incumplimiento de las normas del presente Reglamento se considera una
infracción  que  se  tipificarán  de  acuerdo  con  la  naturaleza  del  acto  en  leves  y
graves.

1. Se considera infracciones leves:

Entregar  residuos  no  procedentes  de  domicilios  particulares  o  pequeño
comercio.
Depositar  cualquier  tipo  de  residuos  de  origen  domiciliario  que  no  se
encuentre establecido en la presente Ordenanza.
Depositar mezclados los diferentes residuos.
Depositar residuos fuera del contenedor específico.
Depositar  cantidades  de  residuos  superiores  a  las  admisibles  por  este
Reglamento.
Sustraer  material  previamente  depositado  de  los  contenedores,  sin
autorización previa para ello.

2. Se consideran infracciones graves:

Ocultar y depositar residuos de carácter peligroso dentro de bolsas o sacos.
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Abandonar residuos de cualquier tipo en la puerta de las instalaciones, fuera
del horario de funcionamiento del punto limpio.
Abandonar residuos de cualquier tipo en todo el casco urbano o en todo el
término municipal, ya sea en terrenos no aptos o en zonas o emplazamientos
que no sean los contenedores urbanos o en el propio punto limpio.

3. Se considera infracción muy grave cualquiera de las conductas expresadas en los
apartados anteriores, así como cualquier incumplimiento de esta ordenanza cuando
supongan:

Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave,
inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de
otras personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase conformes
con la normativa aplicable o a la salubridad u ornato públicos.
El impedimento del uso del servicio público por otra u otras personas con
derecho a su utilización. El impedimento o la grave y relevante obstrucción a
la norma funcionamiento de un servicio público.
Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras,
instalaciones o elementos de un servicio público.
El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con
derecho a su utilización.

Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de
sus instalaciones y elementos.

ARTÍCULO 17. Sanciones

Las multas por infracción de la presente Ordenanza serán las siguientes:

Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.
Infracciones graves: hasta 1.500 euros.
Infracciones leves: hasta 750 euros.

Las sanciones se graduarán de acuerdo a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  considerando  los  siguientes
criterios:

El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.a.
La continuidad o persistencia en la conducta infractora.b.
La naturaleza de los perjuicios causados.c.
La  reincidencia,  por  comisión  en  el  término  de  un  año  de  más  de  unad.
infracción  de  la  misma  naturaleza  cuando  así  haya  sido  declarado  por
resolución firme en vía administrativa.

ARTÍCULO 18. Obligaciones de Reponer, Multas Coercitivas y Ejecución Subsidiaria

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 7/2022, de 8 de abril,
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y demás legislación
aplicable, sin perjuicio de la sanción que se pudiera imponer, el infractor quedará
obligado a la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario,
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así como a la indemnización de los daños y perjuicios causados, que podrán ser
determinados por el órgano competente, debiendo, en este caso, comunicarse al
infractor para su satisfacción en el plazo que al efecto se determine.

2. Si los infractores no procedieran a la restauración o indemnización, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 116, y una vez transcurrido el plazo señalado en el
requerimiento  correspondiente,  la  administración  instructora  podrá  acordar  la
imposición de multas coercitivas o la ejecución subsidiaria. La cuantía de cada una
de las multas coercitivas no superará, en su caso, un tercio de la multa fijada por
infracción cometida.

3. Asimismo, en estos casos y en el supuesto de que no se realicen las operaciones
de descontaminación y recuperación de suelos contaminados, podrá procederse a
la ejecución subsidiaria por cuenta del infractor y a su costa, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 117 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos
contaminados para una economía circular.

ARTÍCULO 19. Prescripción

1. De conformidad con el artículo 111 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y
suelos contaminados para una economía circular, las infracciones leves prescribirán
al año, las graves a los tres años y las muy graves a los cinco años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en
que la infracción se hubiera cometido.

3.  En  los  supuestos  de  infracciones  continuadas  o  permanentes,  el  plazo  de
prescripción  comenzará  a  contar  desde  el  momento  de  la  finalización  de  la
actividad o del último acto con el que la infracción se consuma. En el caso de que
los  hechos  o  actividades  constitutivos  de  infracción  fueran  desconocidos  por
carecer  de  signos  externos,  dicho  plazo  se  computará  desde  que  estos  se
manifiesten.

4. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al
presunto responsable.

5. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones leves prescribirán al
año, las impuestas por faltas graves a los tres años y las impuestas por faltas muy
graves a los cinco años.

6. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día
siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la
sanción o haya transcurrido el plazo para recurrirla.

7. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa».

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia
de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de
anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan presentar
reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación.

TERCERO. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo,
se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el
Pleno  y  el  Acuerdo  de  aprobación  definitiva  tácita  de  la  Ordenanza,  con  el  texto
íntegro de la misma, se publicará para su general conocimiento en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección https://povedadelasierra.sedelectronica.es.

Además,  se  remitirá  a  la  Administración  del  Estado  y  al  Departamento
correspondiente  de  la  Comunidad  Autónoma,  en  el  plazo  de  quince  días,  la
certificación que acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial, así como
copia íntegra autenticada.

CUARTO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de
documentos  relacionados  con  este  asunto»

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla La Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Poveda de la Sierra, a 27 de marzo de 2025. El Alcalde, Ismael De Mingo Calvo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

DELEGACION DE FUNCIONES EN EL TENIENTE DE ALCALDE

1053

Por  Resolución  de  Alcaldía  n.º  2025-0280  de  fecha  31/03/2025  se  aprobó  la
Resolución cuya parte dispositiva se transcribe literalmente:

Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde , en cuanto tales, sustituir en la
totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los
casos de ausencia,  enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el
ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los
supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

Visto  que  durante  el  periodo  que  comprende  desde  el  día  01/04/2025  al  día
04/04/2025 el Sr.Alcalde se encontrará ausente del Municipio.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos
44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

PRIMERO.  Delegar  en  Don  LAUREANO MORALES  MARTÍNEZ la  totalidad  de  las
funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo que comprende
desde el día 01/04/2025 al día 04/04/2025

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así
como la  de  resolver  los  procedimientos  administrativos  oportunos  mediante  la
adopción de actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en
todo  caso,  cuando  se  le  requiera  para  ello,  de  la  gestión  realizada  y  de  las
disposiciones  dictadas  en  el  período  de  referencia,  y  con  carácter  previo  de
aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia
la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no
se  formula  ante  esta  Alcaldía  expresa  manifestación  de  no  aceptación  de  la
delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel
en que le sea notificada esta resolución.
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QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia,
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que esta celebre.

SEXTO.  En  lo  no  previsto  expresamente  en  esta  resolución  se  aplicarán
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en
dichas normas.

Contra  este  Decreto,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  de  conformidad  con  lo
que establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y potestativo,
Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el término de un
mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  o  bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara. en el término de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá interponer cualquier
otro, si lo considera conveniente

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de
noviembre.

En Quer, a 1 de abril de 2025. El alcalde-presidente. Fdo.: José Miguel Benítez
Moreno.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250065 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 65 fecha: jueves, 03 de Abril de 2025 111

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RIOFRÍO DEL LLANO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DEL USO DE LOS CAMINOS PÚBLICOS EN RIOFRIO DEL LLANO

1054

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  Plenario  provisional  del
Ayuntamiento de Riofrio del Llano de fecha de 9 de diciembre de 2024 por el que se
aprobó la Ordenanza Municipal Reguladora del Uso de los Caminos Públicos de
Riofrio del Llano, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo
17.4 del Texto del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL USO DE LOS CAMINOS PÚBLICOS DE
RIOFRÍO DEL LLANO

CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

El objeto de la Ordenanza es la regulación, en el ámbito de las competencias de
este ayuntamiento, del dominio público viario de la red de caminos rurales de
competencia  municipal,  garantizando  su  inventario,  protección,  defensa,
conservación  y  mejora,  así  como  la  salvaguarda  de  su  carácter  de  uso  público.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Riofrío
del Llano.

Artículo 3. Régimen Jurídico.

En todo lo no dispuesto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la
Ley 7/1985, de 2 de Abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real
Decreto 1372/1986, de 13 de Junio, que desarrolla el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, y demás legislación Estatal y Autonómica sobre la materia.

Artículo 4. Definición.

Se consideran caminos rurales y agrícolas las vías de tránsito terrestre, que facilitan
la  comunicación  directa  con  pueblos  limítrofes,  o  entre  diferentes  zonas  del
municipio,  o  bien  el  acceso  de  fincas,  o  los  que  sirven  a  los  fines  propios  de  la
agricultura  y  ganadería.

A los efectos de la presente Ordenanza, no se consideran caminos rurales:
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Las calles,  plazas,  paseos y otros viales urbanos.  Los caminos o vías de
servicio de titularidad privada.
LoscaminosdeserviciobajotitularidaddeConfederacionesHidrográficas.
Las vías pecuarias, cuya titularidad corresponde a la Comunidad Autónoma
de Castilla La Mancha, y que vienen reguladas por la Ley3/1995, de Vías
Pecuarias.

Artículo 5.Titularidad.

La titularidad de los caminos rurales objeto de esta Ordenanza corresponde al
Ayuntamiento de Riofrío del Llano.

Artículo 6. Naturaleza jurídica

Los caminos rurales son bienes de dominio y uso público, y en consecuencia son
inalienables, inembargables e imprescriptibles.

Las detentaciones privadas carecerán de valor frente a la titularidad pública, con
independencia del tiempo transcurrido.

Artículo 7. Facultades y potestades administrativas.

Es competencia del Ayuntamiento de Riofrío del Llano el ejercicio de las siguientes
facultades en relación con los caminos rurales:

La ordenación y regulación de su uso.
La defensa de su integridad mediante el ejercicio del derecho y el deber de
investigar los terrenos que se presuman pertenecientes a los caminos rurales.
La de su deslinde y amojonamiento.
La  de  su  desafectación,  así  como,  en  su  caso,  su  ampliación  y
restablecimiento.
Aquellas otras facultades asignadas por la Ley.

Artículo 8. Inventario y registro de los caminos rurales.

Se utilizará la relación de caminos municipales existente tanto en los datos del
Catastro como en el inventario de bienes del Ayuntamiento.

CAPÍTULO II DOMINIO PÚBLICO VIARIO

Artículo 9. Alcance del dominio público.

Forman parte  de  los  caminos  rurales  y,  por  tanto,  del  dominio  público  viario,
además de la calzada o superficie destinada al tráfico rodado, todos los elementos
de su explanación, tales como arcenes, cuentas, taludes y terraplenes, puentes,
obras de fábrica, elementos de señalización y protección, terrenos de servicio y, en
general, todos los elementos construidos en función del camino. A efectos de lo
previsto en esta Ordenanza, todos los terrenos de dominio público viario de un
camino rural, constituyen su zona de dominio público.

Artículo 10. Investigación, recuperación posesoria, deslinde y amojonamiento.
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1. El Ayuntamiento tiene el deber y el derecho de investigar los bienes que se
presumen pertenecientes al dominio público.

2. Estará facultado para recuperar de oficio la posesión indebidamente perdida, con
independencia del tiempo que haya sido ocupado o utilizado por particulares, podrá
además  proceder  de  oficio  a  la  práctica  de  los  correspondientes  deslindes
administrativos,  que  se  practicarán  previa  publicación  y  con  audiencia  de  las
personas que acrediten la condición de interesados.

3.  Tras  el  deslinde  se  procederá  siempre  al  amojonamiento  de  los  bienes
deslindados. El procedimiento administrativo se efectuará, siguiendo las normas
previstas por la legislación de régimen local o específica, que sea de aplicación.

Artículo 11. Desafectación.

1. Los terrenos de dominio público viario sólo quedarán desafectados del mismo
mediante resolución expresa de la Administración, previa información pública del
expediente en el que se acrediten la legalidad y oportunidad de la desafectación,
que se ordenará por el procedimiento que establezca la legislación de régimen
local.

2. La desafectación operará de forma automática cuando así se establezca por
cualquier instrumento de planeamiento o gestión urbanísticos.

3.  No  producirán  la  desafectación  del  dominio  público  viario  el  uso  o  las
utilizaciones privadas, por prolongadas qué hayan sido en el tiempo.

4. Los proyectos de obras que impliquen la sustitución de determinados tramos o
dejen sobrantes, no producirán por sí mismos la desafectación, continuando los
terrenos sustituidos o sobrantes afectos al domino público viario mientras no se
resuelva su desafectación expresamente.

5.  Los  actos  de  desafectación  y  permutas  deberán  hacerse  constar  en  el
correspondiente Catálogo de Caminos Rurales.

Artículo 12. Modificación del trazado.

Cuando  existan  motivos  de  interés  público  y  excepcionalmente  y  de  forma
motivada por interés particular, previa o simultánea desafectación en el mismo
expediente, la Corporación Municipal podrá autorizar la variación o desviación del
trazado de un camino, siempre que se asegure el mantenimiento íntegro de su
superficie,  la  idoneidad  del  itinerario,  junto  con  la  continuidad  del  tránsito  y  usos
previstos en el Capítulo III de la presente Ordenanza y la previa autorización de los
Organismos competentes.

Artículo 13. Permutas.

Previa desafectación, podrán realizarse permutas de bienes hasta entonces afectos
al dominio público viario.
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La permuta se acordará siempre por decisión de la Corporación Municipal y estará
condicionada a las disposiciones que sobre esta materia establece la normativa de
régimen local,  tanto en su contenido como en el  procedimiento administrativo
procedente.

Artículo 14. Señalización

1. Corresponde con exclusividad al Ayuntamiento determinar la señalización para el
correcto  uso,  respecto  de  las  normas  de  tráfico  o  la  adecuada  información  a  los
usuarios.

2. Todos los caminos rurales deben contar con la numeración pertinente de acuerdo
con el Catálogo, e indicar la Administración titular del mismo.

3. El establecimiento y conservación de las señales de interés de otras entidades o
personas,  públicas  o  privadas,  corresponderán  a  los  interesados,  previa
autorización  del  Ayuntamiento.

4. Sólo se exceptúan de lo dispuesto en los apartados anteriores la señalización
provisional en casos de emergencia. Las señales utilizadas deberán ajustarse, en
todos  los  casos,  a  los  modelos  oficiales  existentes  en  cada  momento,  quedando
prohibida  la  colocación  de  toda  señal  que  no  se  ajuste  a  los  mismos.

5. En cuanto a señales informativas, en los caminos rurales y zonas de dominio
público, sólo podrán colocarse, además de las de tráfico las que sirvan para indicar
lugares, centros o actividades de interés cultural, natural, recreativo o turístico, así
como aquellas que sirvan para resaltar el patrimonio natural, cultural, histórico o
etnográfico del municipio, y que sólo se admitirán cuando se refieran a actividades
o lugares útiles para el usuario del camino y poco frecuentes.

6. En ningún caso podrán instalarse señales para realizar publicidad, aunque sea
encubierta, de establecimientos, negocios o actividades, salvo autorización expresa
de la Corporación Municipal.

CAPÍTULO III DEL USO DE LOS CAMINOS RURALES

Artículo 15. Uso general de los caminos rurales.

1. Por su condición de bienes de dominio y uso público, todas las personas tienen
derecho a transitar por los caminos, de acuerdo con las leyes, normas y ordenanzas
de aplicación.

2.  Los  usos  de  los  caminos  rurales  vienen  derivados  de  la  definición  que  de  los
mismos  se  recoge  en  el  artículo  3  de  esta  Ordenanza,  facilitando  las
comunicaciones rurales y sirviendo al Municipio para los servicios propios de la
agricultura y ganadería.

3. Sobre los bienes del dominio público viario no existen más derechos que los de
circulación o tránsito, en las condiciones establecidas en esta Ordenanza.
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4. Se consideran integrantes del uso común general los usos siguientes:

El movimiento y tránsito de ganados o animales de carga.a.
La circulación a pie de personas y de los animales que tengan bajo su control,b.
para el simple paseo o el acceso a núcleos de población dispersos, a otras
localidades, a la red de carreteras, a fincas y explotaciones agrarias.
El uso de vehículos de tracción animal.c.
El  cicloturismo  y  otras  formas  de  desplazamiento  sobre  vehículos  nod.
motorizados.
El uso y circulación de maquinaria agrícola o vehículos asimilados cuya masae.
máxima autorizada no exceda de 25.000 Kilogramos.
El uso y circulación de ciclomotores, motocicletas y automóviles para accesof.
a casas y granjas y explotaciones de todo género que estén enclavadas en el
medio rural, a otras localidades o a la red de carreteras.
El uso y circulación de autobuses o camiones, cuya masa máxima autorizadag.
no  exceda  de  12.000  kilogramos,  para  el  acceso  a  casas,  granjas  o
explotaciones de todo género que estén enclavadas en el medio rural, a otras
localidades o a la red de carreteras.
El  uso  y  circulación  de  los  vehículos  de  conservación,  mantenimiento  yh.
reparación del camino rural, instalaciones o servicios.
El uso y circulación de los vehículos de vigilancia, sanitarios o de extinción dei.
incendios.

5. El uso común general es de libre ejercicio; se exceptúa de lo anterior y quedará
sujeto a autorización previa por parte de la Corporación Municipal, cuando se trate
de actos masivos, competiciones o pruebas deportivas.

Artículo 16. Otros usos

1. La realización de otro uso, especial o privativo, en los caminos sólo será posible
siempre que resulte por su naturaleza de necesaria ubicación en el mismo, sea
compatible con la circulación o tránsito y no limite o perjudique su seguridad, el
entorno medioambiental, su defensa y protección.

2. Cualquier uso que no esté comprendido en el apartado 4 del artículo anterior
necesitará  la  autorización  del  Ayuntamiento  y  sólo  podrán  efectuarse  previo
pronunciamiento expreso de la Corporación Municipal.

3. Las autorizaciones o concesiones que se otorguen para dichos usos se sujetarán
a las condiciones que la Administración discrecionalmente señale para la defensa y
correcto funcionamiento del dominio público.

CAPÍTULO IV RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE LOS CAMINOS RURALES

Artículo 17. Prohibición de uso y velocidad máxima.

1. De forma general, por los caminos rurales se prohíbe el tránsito de vehículos
cuya  masa  máxima  autorizada  exceda  de  12.000  Kilogramos,  salvo  expresa
autorización de la Corporación Municipal.
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2. Excepto por indicación expresa y para los vehículos autorizados, la velocidad
máxima de circulación por los caminos rurales no podrá exceder de 40 km/hora.

3. No puede procederse a roturaciones ni a cultivos en caminos de dominio público.
Los propietarios de fincas por las que transcurra un camino deben procurar que el
acceso por el mismo esté siempre permitido, quedando obligados a su adecuado
mantenimiento y restauración cuando por actos u omisiones que le sean imputables
causen su obstaculización.

4. Igualmente queda obligado a reparar y reponer a su primitivo estado, cualquiera
que  lo  deteriore,  obstaculice  o  desvíe,  sea  o  no  propietario  colindante.  Los
propietarios,  arrendatarios,  aparceros  y  usufructuarios  colindantes  a  caminos
municipales  de  dominio  público  deberán  guardar  las  distancias  que  marca  la
legislación actual desde el borde exterior de la cuneta en cuanto a los diferentes
tipos de cultivos, con el fin de no dañar dichos caminos como consecuencia de su
labor posterior, así como de la colocación de vallados y construcciones.

5.  Queda  prohibida  totalmente  la  circulación  o  maniobras  con  vehículos  que
deterioren el firme de los caminos, como son los llamados tractores orugas y otros
similares. Si para trasladarse esta clase de vehículos de una finca a otra tienen que
cruzar un camino, deberán colocarse medidas de protección para que el vehículo no
dañe el firme. Si se incumpliese esta obligación y se ocasionarán perjuicios, serán
responsables  el  conductor  del  vehículo  y  subsidiariamente  el  dueño  de  la  finca.
Estas maniobras se realizarán, a ser posible, dentro de la propiedad del interesado.

Artículo 18. Limitaciones al uso.

1. El Ayuntamiento podrá establecer limitaciones especiales de tránsito a todos o
determinados tipos de vehículos o usuarios, cuando así lo exijan las condiciones del
camino rural, la seguridad o circunstancias concretas o la protección ambiental y
sanitaria del entorno.

2. Las limitaciones podrán consistir tanto en la prohibición u obligación de transitar
en  determinadas  condiciones  como  en  la  sujeción  a  previa  autorización
administrativa, y podrán establecerse con carácter particular para un tramo o para
todo el camino rural y a ser posible con carácter temporal.

Artículo 19. Disponibilidad.

1. Los caminos rurales deben estar permanentemente disponibles para su uso, por
lo  que el  cierre  de los  mismos estará  expresamente prohibido.  Sólo  en casos
verdaderamente excepcionales y por interés social podrá autorizarse su cierre por
el  Ayuntamiento,  facilitando en lo  posible,  el  tránsito  de animales,  personas y
vehículos por los mismos.

2. En caso de cierre no autorizado, el Ayuntamiento procederá a abrir al tránsito
público  el  camino  rural,  previa  tramitación  del  correspondiente  procedimiento
administrativo en el que tendrá audiencia el interesado, sin perjuicio de la adopción
de las medidas cautelares que procedan, en su caso.
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3. El  Ayuntamiento está facultado para prohibir,  por razones de seguridad, las
conducciones de agua, gas o electricidad en la zona de dominio público viario.

Artículo 20. Sujeción a licencia

Las actuaciones de particulares que puedan afectar a los caminos rurales están
sometidas a licencia previa por parte del Ayuntamiento.

Toda  solicitud  de  autorización  para  intervención  en  camino  público  con  obra,
cerramiento o de utilización privativa del mismo o limitativa del uso general deberá
ir acompañada de:

Memoria  con  descripción  de  la  obra,  instalación  o  aprovechamiento,
incluyendo medidas, características detalladas, presupuesto y finalidad.
Plano de ubicación.

Los  Servicios  Técnicos  municipales  podrán  solicitar  cuanta  documentación  o
aclaración  consideren  pertinentes  para  poder  informar  la  petición  formulada,
debiendo, en todo caso, aportar los interesados la documentación antes señalada y,
en caso de solicitar cambio de trazado de camino, la autorización, en su caso, de
los propietarios afectados.

El  Ayuntamiento  procederá  a  verificaciones  previas  y  posteriores  al  otorgamiento
de la licencia o de la autorización, con el fin de comprobar la exactitud de los datos
de la memoria presentada y de que la obra llevada a cabo esté de acuerdo con las
condiciones del otorgamiento, y que en su localización y características se ajustan a
la petición que obra en el expediente. El Ayuntamiento podrá otorgar la licencia
para un plazo de tiempo determinado.

El beneficiario de la licencia o autorización de obras deberá tener en su posesión el
documento municipal que le habilite para realizar las obras y deberá presentado a
cualquier autoridad municipal que se lo requiera, y en especial, deberá tener copia
del documento en el lugar de las obras a fin de justificar la legalidad de las obras
acometidas.

Las autorizaciones podrán ser revocadas en los casos siguientes:

Por impago del precio público que corresponda.
Por uso no conforme de las condiciones de otorgamiento o infracción a lo
dispuesto en esta Ordenanza.
Por razones excepcionales de orden o interés público que así lo aconsejen.
Por caducidad del plazo para el que fueron concedidas. Previa solicitud de los
interesados, el Ayuntamiento podrá conceder una prórroga en el período de
vigencia de la autorización de licencia, por circunstancias climatológicas o de
cualquier otro orden a criterio del Ayuntamiento.

Artículo 21. De los vallados de las fincas colindantes.

Los cerramientos o vallados de las fincas colindantes a los caminos rurales, deberán
ejecutarse  siguiendo  las  instrucciones  que  por  los  servicios  municipales  se
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establezcan en la licencia.

Los cerramientos o vallados de fincas colindantes con caminos rurales, ejecutados
con licencia y con anterioridad a la aprobación de esta Ordenanza, a una distancia
inferior a la señalada en el artículo 21, quedarán fuera de ordenación, con los
derechos que establece la legislación vigente. Su sustitución o renovación deberá
cumplir las prescripciones establecidas en esta Ordenanza.

Artículo 22. Edificaciones y construcciones.

Las  edificaciones  que,  previa  licencia  municipal,  sean  autorizadas  para  ejecutarse
en  las  fincas  rústicas,  deberán  guardar  la  distancia  a  los  caminos  rurales,  que  se
establezca en la normativa urbanística vigente en el momento de la concesión de la
licencia.

Artículo 23. Accesos desde fincas o caminos particulares.

El  acceso  y  entronque  a  los  caminos  rurales  desde  fincas  o  caminos  particulares,
está sometido a licencia previa por parte del Ayuntamiento.

Se regularán teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

Las aguas de escorrentía en la zona de acceso deberán ser recogidas antesa.
de llegar  al  camino rural  y  conducidas de forma adecuada para que no
invadan la calzada ni afecten a la explanación de la misma.
Los accesos deberán señalizarse conforme a lo que establezcan las normasb.
reguladoras, o en su caso la Administración Municipal.
El  Ayuntamiento  fijará  el  punto  exacto  del  empalme  atendiendo  lasc.
necesidades de seguridad del tráfico.
Estas actuaciones se efectuarán a cuenta del  particular debiendo colocard.
tubos de 50 cm de diámetro como mínimo. Salvo en aquellos casos en los que
la profundidad de la cuneta no permita colocar tubos de ese diámetro, en
este caso serán los técnicos municipales los que establecerán el diámetro del
tubo  a  colocar,  previa  indicación  del  particular  en  la  solicitud  para  su
modificación  o  construcción  de  tal  imposibilidad.  Las  bocas  de  los  tubos
deberán estar correctamente recogidas con hormigón. Estos accesos a las
parcelas se construirán con resistencia suficiente teniendo en cuenta la carga
a soportar y tendrán una anchura de al menos 6 metros.
El  propietario  una  vez  ejecutado  el  acceso  deberá  comunicarlo  ale.
Ayuntamiento para su revisión y visto bueno.
Si el paso salva cunetas de acceso a las fincas interrumpe el paso del agua yf.
deteriora el camino el propietario de la parcela o solicitante de la autorización
deberá adecuar el acceso y reparar en su caso el camino a su costa.
La construcción del un paso salva cunetas sin previa autorización por parteg.
del Ayuntamiento y contraviniendo esta norma será objeto de requerimiento
para su legalización en un plazo de 15 días. Si no se legaliza en dicho plazo el
Ayuntamiento ordenará su retirada imputando los gastos al particular.
Los propietarios y/o arrendatarios deberán mantener limpios los pasos salvah.
cunetas  de  sus  fincas  para  facilitar  el  paso  del  agua.  Si  el  usuario  o
propietario  no  realiza  la  limpieza,  lo  podrá  realizar  el  Ayuntamiento
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imputando los gastos al infractor.

CAPÍTULO V INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 24. Disposiciones generales.

1. Las acciones y omisiones que infrinjan lo previsto en la presente Ordenanza,
generarán responsabilidad de naturaleza administrativa, sin perjuicio de la exigible
en vía penal o civil en que puedan incurrir los responsables.

2.  La  potestad  sancionadora  se  ejercerá  de  conformidad  con  los  principios
establecidos en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 25. Clasificación de las infracciones.

Las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves.

1.- Se consideran infracciones muy graves:

Causar  daños  de  consideración  en  la  estructura  (firme,  cunetas  y  obras  dea.
fábrica) de los caminos rurales por circular con pesos o cargas que excedan
los  límites  autorizados,  así  como  por  efecto  del  riego  deficiente  de  las
parcelas  colindantes  al  camino  rural.
Realizar movimientos de tierras, excavaciones u otros actos que perjudique ob.
pongan en riesgo las estructuras o explanación del camino rural.
Arrojar o verter materiales, residuos u objetos de cualquier naturaleza conc.
peligro para el tránsito y circulación por la vía.
Colocar sin autorización cierres en la zona de dominio público.d.
Depositar,  colocar u ocupar el  camino rural con maquinaria, materiales ue.
objetos sin autorización.
La alteración de hitos, mojones o indicadores de cualquier clase destinados alf.
señalamiento de los límites de los caminos rurales.
La  edificación  o  ejecución  no  autorizada  de  cualquier  tipo  de  obras  eng.
caminos rurales.
La instalación de obstáculos, incluido el aparcamiento de remolques u otrosh.
vehículos agrícolas una vez terminadas las tareas agrícolas o la realización de
cualquier tipo de acto que impida totalmente el tránsito o genere un elevado
riesgo para la seguridad de personas y cosas que circulen por los mismos.
Cualesquiera actos u omisión que destruya, deterioren o alteren gravementei.
los elementos esenciales del camino rural.

2.- Son infracciones graves:

La roturación o plantación no autorizada que se realice en cualquier caminoa.
rural.
Arrojar o verter materiales, residuos u objetos de cualquier naturaleza, perob.
que no pongan en peligro el tránsito y circulación por la vía.
La corta o tala de árboles existentes en los caminos rurales, sin autorizaciónc.
expresa del Ayuntamiento.
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La obstrucción del ejercicio de las funciones de investigación, inspección od.
vigilancia.
Regar los caminos, empapándolos con agua procedente del riego.e.
Haber sido sancionado por la comisión de dos faltas leves en un período def.
seis meses.

3. Son infracciones leves:

Realizar  actuaciones  sometidas  a  autorización  administrativa,  sin  haberlaa.
obtenido previamente cuando puedan ser objeto de legalización posterior.
Incumplir  alguna  de  las  prescripciones  impuestas  en  las  autorizacionesb.
otorgadas cuando el incumplimiento fuera legalizable.
Circular a una velocidad que no rebase el 100 % sobre la velocidad máximac.
permitida para el camino rural.

Artículo 26. Responsabilidades.

Serán responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas, privadas o
públicas,  que  cometan  cualquiera  de  los  actos  u  omisiones  tipificadas  como
infracciones.

La responsabilidad se extenderá al promotor, agente o gestor de la infracción, al
empresario o persona que ejecute y al técnico bajo cuya dirección o control se
realice.

Artículo 27. Medidas restitutorias y sancionadoras.

La  existencia  de  una  infracción  dará  lugar  a  la  Administración  Municipal  a  la
adopción de las siguientes acciones:

1. Sanciones de multa.

2. Restitución del camino conforme a su estado anterior con cargo al infractor

3. Resarcimiento de daños y perjuicios que la actuación haya podido ocasionar.

Artículo 28. Procedimiento sancionador.

1.  El  procedimiento  sancionador  de las  infracciones  al  régimen jurídico  de los
caminos rurales será el establecido en el Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4  de  agosto.  El  órgano  competente  para  la  resolución  del  procedimiento
sancionador es el Alcalde, conforme dispone el artículo 21.1, k) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; a dicho órgano compete
también  la  adopción  de  las  medidas  cautelares  o  provisionales  destinadas  a
asegurar la eficacia de la resolución sancionadora que finalmente pueda recaer.

2. La incoación de expedientes será de oficio o a instancia de parte

3. La paralización o suspensión de actividades y usos no autorizados se ejercerá sin
necesidad de audiencia previa.
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4. Para la tramitación y resolución del expediente será de aplicación la normativa
establecida para el ejercicio de la potestad sancionadora.

5. El órgano competente para la resolución del procedimiento sancionador es la
Alcaldía del Ayuntamiento; a dicho órgano compete también la adopción de las
medidas  cautelares  o  provisionales  destinadas  a  asegurar  la  eficacia  de  la
resolución  sancionadora  que  finalmente  pueda  recaer.

Artículo 29. Sanciones y multas.

1. Las infracciones muy graves prescriben a los tres años, las graves a los dos y las
leves a los seis meses. Las sanciones prescribirán en el mismo plazo.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a partir del día en que la
infracción se hubiere cometido. Cuando se trate de infracción continuada, el plazo
de prescripción no se inicia mientras dure la actividad.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día
siguiente  a  aquel  en  que  adquiera  firmeza  la  resolución  por  la  que  se  impone  la
sanción.

4. Las sanciones se impondrán atendiendo a su repercusión o trascendencia por lo
que  respecta  a  la  seguridad  de  las  personas  y  bienes,  así  como  al  impacto
ambiental y a las circunstancias del responsable, su grado de culpa, reincidencia,
participación y beneficios que hubiese obtenido.

Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 750,00 euros.a.
Las graves con multa desde 750,01 euros hasta 1.500,00 euros.b.
Las infracciones muy graves con multa desde 1.500,01 euros hasta 3.000,00c.
euros.

5. En ningún caso la sanción impuesta podrá suponer un beneficio económico para
el infractor.

Artículo 30. Reparación del daño causado.

Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que procedan en su caso, el
infractor está obligado a reparar el daño causado. La reparación tendrá como objeto
lograr, en la medida de lo posible, la restauración del camino rural al ser y estados
previos al momento de haberse cometido la infracción.

El Ayuntamiento podrá, de modo subsidiario, proceder a la reparación por cuenta
del infractor y a costa del mismo. En todo caso, el infractor está obligado a abonar
todos los daños y perjuicios ocasionado, en el plazo que en cada caso se fije en la
resolución correspondiente.

El Ayuntamiento podrá imponer multas coercitivas por importe del veinte por ciento
mensual, hasta un máximo de cinco mensualidades, de los costes de reparación del
daño causado al dominio público local objeto de esta Ordenanza o limpias, podas,
demolición de vallados o reposición de caminos rurales  irregularmente arados,
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cuando  requerido,  cautelar  o  definitivamente,  el  infractor  para  el  abono  de  los
gastos irrogados a los caminos rurales, éste no procediese a su pago en el período
voluntario de cobranza.

Artículo 31. Responsabilidad Penal e Intervención Judicial.

El Ayuntamiento deberá poner en conocimiento de la autoridad judicial los actos
cometidos, si los hechos pudieran ser constituidos de delito o falta.

También  se  pondrán  en  conocimiento  de  la  autoridad  judicial,  los  actos  de
desobediencia o desacato respecto a las resoluciones administrativas u órdenes
dictadas en ejecución de esta Ordenanza.

CAPÍTULO VI RECURSOS

Artículo 32. Recursos.

Contra las resoluciones de la Alcaldía que pongan fin a la vía administrativa podrá
interponerse recurso potestativo de reposición ante dicho órgano, en el plazo de un
mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  notificación  de  la  resolución;  o  bien,
directamente recurso contencioso administrativo directo ante el  órgano judicial
correspondiente,  en  las  condiciones  y  plazos  señalados  en  los  artículos  45  y
siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL.-

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Riofrio del Llano, a 24 de marzo de 2025. La Alcaldesa, Fdo: Mª Teresa Pérez
Fernández.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAÚCA

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,
VULNERABLE Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2024, COFINANCIADO
POR EL FSE +

1055

Por Resolución de la Alcaldía nº 2025-0018, de fecha 31 de marzo, se ha aprobado
la Convocatoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación
de de UNA plaza de operario/a, en el de marco de la Orden 220/2024, de 27 de
diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan
las bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de
Apoyo Activo al Empleo, cuyo texto íntegro se hace público

Por Resolución de la Alcaldía nº 2025-0018, de fecha 31 de marzo, se ha aprobado
la Convocaoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación
de UNA plaza de operario/a, en el marco de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre,
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases
la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo
Activo al Empleo, cuyo texto íntegro se hace público.

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN
PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,  VULNERABLE Y  EN
SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO DE LA ORDEN 220/2024, DE 27
DE DICIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, POR LA
QUE SE REGULAN LAS BASES LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA PUESTA
EN MARCHA DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO, COFINANCIADO POR EL
FSE +

PRIMERA. NORMAS GENERALES

Es objeto de las presentes Bases es la contratación de una persona, en régimen de
personal laboral temporal, a tiempo completo, para el desarrollo y ejecución del
Proyecto “MANTENIMIENTO DEL MEDIO URBANO”.

La  presente  acción  es  objeto  de  cofinanciación  mediante  el  Programa  FSE+
2021-2027 de Castilla-La Mancha, a través de la Prioridad 2 “Inclusión Social y
lucha  contra  la  pobreza”,  Objetivo  Específico  4.h  “fomentar  la  inclusión  activa,  al
objeto  de  promover  la  igualdad  de  oportunidades,  la  no  discriminación  y  la
participación  activa  y  mejorar  la  empleabilidad,  en  particular  para  los  grupos
desfavorecidos, en un porcentaje máximo del 85%, sobre los costes totales de la
misma”.
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SEGUNDA. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

La modalidad de contratación será la del contrato para la mejora de la ocupabilidad
e inserción  laboral  vinculado a  este  programa de apoyo activo  al  empleo,  de
acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Novena de la Ley 3/2023, de 28
de febrero, de Empleo. La duración del contrato será de 180 días naturales, no
prorrogables,  a partir  de su formalización,  en régimen de dedicación a tiempo
completo (40 horas semanales), de lunes a viernes.

La retribución será diaria, de acuerdo con la cuantía establecida para el Salario
Mínimo Interprofesional diario vigente aplicable, en concepto de salario base, más
la parte proporcional de las pagas extraordinarias.  Se establece un período de
prueba de un mes.

TERCERA.-REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

1. Podrán participar en el proceso de selección las personas incluidas en alguno de
los siguientes colectivos vulnerables:

Demandantes  de  empleo  y  servicios,  inscritas  en  una  Oficina  Emplea  dea.
Castilla La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha del registro
de  la  oferta  y  que  hayan  permanecido  inscritas,  como  ocupadas  o  no
ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y que pertenezcan a alguno de estos grupos:

Personas  de  entre  30  y  66  años,  ambos  incluidos,  que  no  sean1.
perceptores de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones que el ordinal anterior, cuando tuvieran responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales
Básicos  para  su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido
priorizados por las Oficinas Emplea de Castilla La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupados
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla  La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a
nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta
en dichas Oficinas Emplea de Castilla La Mancha.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y  servicios  en situación laboral  de nob.
ocupadas, registradas en una oficina de empleo de Castilla La Mancha en la
fecha  de  registro  de  la  oferta,  que  tengan  reconocido  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
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personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  estén  inscritas  como  beneficiarias  en  el  Sistema  Nacional  de
Garantía Juvenil  y,  en ambos casos,  que no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido del Estatuto de
los  Trabajadores,  para  la  conclusión  de  un  contrato  formativo  para  la
obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de
estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con lasd.
que deberán formalizarse al menos el 15% de los contratos a celebrar con los
colectivos  incluidos  en  este  apartado 1,  salvo  que no  exista  un  número
suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje.
Personas  con  capacidad  intelectual  limite,  personas  con  trastornos  dele.
espectro autista y personas víctimas de trata de seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 06 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla La Mancha. A estos efectos,
se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han sido
despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición sexual.

2.  No obstante,  las  priorizaciones establecidas en el  apartado anterior,  podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupadas,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla  La  Mancha  el  día
anterior  al  inicio  de  la  relación  laboral,  siempre  que  no  existieran  personas
pertenecientes a los colectivos indicados en el apartado anterior.

EXCLUSIONES:

No poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas,a.
o padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño del
puesto de trabajo ofertado.
Haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  deb.
cualquiera de las Administraciones Públicas, o hallarse inhabilitado para el
ejercicio de empleos o cargos públicos por resolución judicial.
Estar incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Leyc.
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

CUARTA. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar  de  forma  activa  en  las  acciones  de  orientación  que  se  lea.
propusieran para su inserción laboral  por parte del  Ayuntamiento o la Oficia
Emplea de Castilla La Mancha. Dichas actuaciones deberán realizarse una vez
que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  el  Ayuntamiento,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
compatible, o a su finalización.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasb.
desde la oficina Emplea de Castilla La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos dec.
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su participación en el Proyecto objeto de subvención.

2.  Las  personas  que  se  encuentran  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales de
Atención Primaria.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los párrafos anteriores o el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del programa de apoyo activo al empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

QUINTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las personas interesadas en participar en esta acción dirigirán sus solicitudes de
participación (ANEXO I) a la Alcaldía del Ayuntamiento de Saúca y se presentarán
en el Registro General este Ayuntamiento– en horario de atención al público los
lunes de 16:00 a 18:00 horas - , o a través del registro electrónico del Ayuntamiento
inserto en la Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sauca.sedelectronica.es) o
bien mediante alguno de los procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
diez días naturales, contados a partir de la publicación de la presente convocatoria
y sus bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara. Asimismo, las Bases
de la  Convocatoria  se publicarán en la  Sede Electrónica del  Ayuntamiento.  La
solicitud deberá ir acompaña de la siguiente documentación:

Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicas.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
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únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

SEXTA.- SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJADORES/AS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Ayuntamiento solicitará a la
Oficina  de  Empleo  de  referencia  un  listado  cerrado  y  priorizado  con  las  personas
candidatas a contestar en un plazo de 5 días hábiles, de acuerdo con el baremo que
se establezca a  través de Circular  de la  Consejería  de Economía,  Empresas y
Empleo, publicada en el portal de internet de la Administración de la Junta de
Castilla La Mancha (www.castillalamancha,es)

El  Ayuntamiento  contratará  a  las  personas  candidatas  conforme  al  orden
establecido en el listado remitido por la Oficina de Empleo de referencia. En caso de
que no se pudiera proceder a la contratación de una persona propuesta por la
Oficina  de  Empleo  por  causas  imputables  a  la  persona,  se  podrá  alterar  el  orden
establecido,  previa  comunicación  por  escrito  a  la  Oficina  de  Empleo,  con  la
constancia  de  la  persona  afectada.

SÉPTIMA.- RÉGIMEN JURIDICO

Para lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Orden
220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo,
por la que se regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en
marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo, por la que se establecen las
Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades locales para la
puesta  en  marcha  del  programa de  apoyo  activo  al  empleo  y  se  efectúa  su
convocatoria para el 2023; así como en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; así como las normas aplicables
al personal laboral contenidas en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación a
los efectos y resolución del contrato será la Jurisdicción social.

Contra  la  Convocatoria  y  sus  Bases,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá
formularse demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de
Guadalajara,  o,  a  su  elección,  al  que  corresponda  a  su  domicilio,  a  la  que
acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la
interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia
de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo

http://www.castillalamancha,es
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69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

OCTAVA.- FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA
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Anexo I

SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA SELECCIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,
VULNERABLES Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO DE LA ORDEN
220/2024, DE 27 DE DICIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y
EMPLEO, POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO,
COFINANCIADO POR EL FSE +

Don  

NIF:  

Con domicilio en:

Vía  nº  BL  P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

               

Ante el  Sr.  Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Saúca, compadece y como
mejor proceda Expone:

Que enterado/a de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento relativa
al proceso selectivo para la contratación de UN TRABAJADOR/A para el proyecto de
“MANTENIMIENTO  DEL  MEDIO  URBANO”  encuadrada  en  el  plan  de  empleo
convocado  por  la  Orden  220/2024,  de  27  de  diciembre,  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases la concesión de
subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo,
cofinanciado por el FSE +

Manifiesto:

Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases para
poder participar en el proceso selectivo referidas a la fecha de expiración del
plazo  de  presentación  de  la  instancia,  lo  que  se  acredita  con  la
documentación que se acompaña.
Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las
pruebas  de  selección  de  personal  laboral  temporal  del  Ayuntamiento  de
SAÚCA.
Que adjunto  documentación  acreditativa  con  los  méritos  exigidos  en  las
bases de la convocatoria. Así mismo, por la presente declaro bajo juramento o
promesa cierta:

No padecer  enfermedad o  defecto  físico  que me impida  el  normal
desempeño  de  las  correspondientes  funciones  (Sin  perjuicio  de  la
acreditación  de  tal  circunstancia  con  certificado  médico  expedido  al
efecto).
No haber sido separado del servicio de las Administraciones Públicas, ni
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hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  las  funciones  públicas  por
Sentencia firme.
No estar incurso en causas de incompatibilidades de conformidad con la
legislación vigente.

En base a cuanto antecede solicito

Ser admitido en la convocatoria a que hace referencia esta instancia y declaro que
son  ciertos  los  datos  que  se  consignan  y  me  comprometo  a  acreditar
documentalmente los datos que se indican en la solicitud.

Se acompaña junto a la presente solicitud la siguiente documentación requerida en
sus bases (marque lo que proceda):

Anexo  II  cumplimentado  y  firmado  por  todos  los  miembros  de  la  unidad
familiar.
Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicos/as.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

(No  serán  tenidas  en  cuenta  las  circunstancias  que  no  sean  acreditadas
documentalmente)

Autorizo al Ayuntamiento de Saúca para que pueda recabar información al Servicio
Público  de  Empleo  Estatal  (SEPE)  sobre  si  recibo  prestación  por  desempleo,
subsidios u otras ayudas, y al Servicio de Empleo de Castilla la Mancha sobre mis
periodos de inscripción como demandante de empleo. Igualmente las personas
pertenecientes a mi unidad familiar relacionadas en el anexo II cuyos datos están
cumplimentados  y  firmados  por  cada  uno  de  ellos,  dan  su  consentimiento  para
recabar  sus  datos  sobre  prestaciones  al  SEPE y  periodos  de  inscripción  como
demandante de empleo al SP de empleo de Castilla la mancha.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
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De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  SAÚCA  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procedimientos
Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos de la Hacienda
local.  Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso, rectificación y
cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección señalada en el
pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su  identidad.  EL
AYUNTAMIENTO DE SAÚCA mantendrá la más absoluta confidencialidad respecto a
los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso y únicamente podrá
cederlos a las Administraciones Públicas a las que esté legalmente obligada, de
acuerdo con la legislación vigente.

Adjuntando a este impreso un total de _____ hojas

En __________________, a ___ de ___________________ de 2025

EL INTERESADO

Don:_________________________________

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE SAÚCA
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Anexo II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

PARA  SU  INCLUSIÓN  EN  LA  SOLICITUD  SELECCIÓN  DE  UNA  PERSONA
DESEMPLEADAS,  VULNERABLES Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL,  EN EL
MARCO DE LA ORDEN 220/2024, DE 27 DE DICIEMBRE, DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA,  EMPRESAS  Y  EMPLEO,  POR  LA  QUE  SE  REGULAN  LAS  BASES  LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE
APOYO ACTIVO AL EMPLEO, COFINANCIADO POR EL FSE +

Don  NIF:  

Con domicilio en:  nº   P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

               

Declaro:

QUE COBRO PRESTACIÓN/PENSIÓN/SUBSIDIO/AYUDA (Marque con una X lo1.
que proceda): SI  NO 
Que los miembros de mi unidad familiar y que a continuación se relacionan,2.
perciben individualmente los siguiente ingresos:

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO DNI INGRESO

    

    

    

    

    

    

TOTAL INGRESO UNIDAD FAMILIAR  

Que la unidad familiar tiene los siguientes gastos mensuales:3.

CONCEPTO GASTOS

Gastos hipoteca 1ª vivienda (Certificado entidad bancaria)  

Gastos de alquiler de vivienda (pago último recibo y contrato arrendamiento)  

  

TOTAL INGRESOS NETOS MESUALES DE LA UNIDAD FAMILIAR:  

Declaro que son ciertos todos y cada uno de los datos contenidos en esta solicitud.
El  solicitante  y  miembros  de  la  unidad  familiar  abajo  firmantes,  AUTORIZAN  al
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AYUNTAMIENTO DE SAÚCA para que pueda recabar al SPEE y al SECLM los datos
aquí declarados al objeto de comprobar la veracidad de los mismos.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  SAÚCA  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procedimientos
Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos de la Hacienda
local.  Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso, rectificación y
cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección señalada en el
pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su  identidad.  EL
AYUNTAMIENTO DE SAÚCA mantendrá la más absoluta confidencialidad respecto a
los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso y únicamente podrá
cederlos a las Administraciones Públicas a las que esté legalmente obligada, de
acuerdo con la legislación vigente.

En Saúca, a ___ de ___________________ de 2025

EL INTERESADO y FAMILIARES

*se  exigirá  la  presentación  de  la  documentación  justificativa  de  la  situación
económica y familiar declarada en este anexo II caso de ser seleccionado. En el
supuesto  de  no  presentación  o  falsedad de  los  datos  recogidos  será  excluido
automáticamente del proceso de selección.

En Saúca a 31 de marzo de 2025. El Alcalde, D. Eduardo Álvarez Feito.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

APROBACION  DE  LISTA  DEFINITIVA  DE  ASPIRANTES  ADMITIDOS  Y
EXCLUIDOS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA
PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO PARA EL PROGRAMA
TALLERES + "MANTENIMIENTO DE JARDINES Y ZONAS VERDES".

1058

Expirado para la formulación de alegaciones o subsanar los defectos que hayan
motivado la exclusión en la lista provisional de admitidos para la selección de una
plaza de Administrativo para el Programa Programa Tallere + JARDINES Y ZONAS
VERDES” conforme las ayudas convocadas por la Resolución de 12/11/2025, (DOC
nº 222, de 15/11/2024) de la Dirección General de DE Formación Profesional en el
Ámbito Laboral, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladoras en la Orden
189/2024,  de  7  de  noviembre  (DOCM nº  218,  de  11/11/2024),  por  el  que  se
establecen las  bases reguladoras de concesión de subvenciones de Programas
Talleres +.

Vistas  las  bases  de  la  convocatoria  aprobadas  junto  con  la  convocatoria  en
Resolución de Alcaldía Nº 2024/0660 de fecha 27/02/2024 y publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia Nº 43 de fecha 29/02/2024.

CONSIDERANDO:  Lo  establecido  en  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público, y los Reales Decretos 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local, y 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local y la Ley 4/2010 de empleo de Castilla La Mancha.

Considerando las condiciones de admisión de los aspirantes, establecidas en la
Base Tercera de las que regulan este proceso selectivo.

RESUELVO

PRIMERO:  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

RELACIÓN ASPIRANTES ADMITIDOS

 APELLIDOS NOMBRE DNI

1 NAVARRO MACHADO LLILIAM DEL S. XXX0183XX
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2 SAEZ OCHOA BARTOLOMÉ XXX5485XX

3 HERNÁNDEZ DELGADO M.ª CARMEN XXX2075XX

4 JIMENEZ LORITE M.ª MAR XXX1377XX

5 RODRÍGUEZ EXPÓSITO JUAN PEDRO XXX2108XX

6 VELA CLEMENTE GRACIA XXX3522XX

7 MERCHANTE BALLESTEROS ANA TERESA XXX9698XX

8 GARRIDO MORENO JACINTO ISMAEL XXX0109XX

9 MARTÍNEZ LÓPEZ ANA ISABEL XXX6014XX

10 BONILLA GARCÍA ARÁNZAZU XXX3235XX

11 NUÑEZ JIMÉNEZ PATRICIA XXX8409XX

12 PETROSYAN KASYANOVA RAFFI XXX4697XX

13 SANZ LANZAS M.ª PILAR XXX3804XX

14 CASAL MONTERO YOLANDA XXX3871XX

RELACIÓN ASPIRANTES ADMITIDOS EXCLUIDOS

 APELLIDOS NOMBRE DNI CAUSA EXCLUSIÓN

     

SEGUNDO.- . Las fases de concurso y oposición tendrán lugar como se indica a
continuación:

FASE DE OPOSICIÓN:
Fecha: Día 10 de abril, se convoca a los aspirantes a realizar la fase de
oposición.
Lugar: Centro San José de la Diputación Provincial, calle de Atienza, 4 -
Guadalajara.                
Hora: 10:00 horas.

FASE DE CONCURSO:
Fecha:  Día  10  de  abril,  a  las  9:00  horas,  se  reúne  el  Tribunal  de
selección para realizar la fase de concurso.
Lugar: Centro San José de la Diputación Provincial, calle de Atienza, 4 -
Guadalajara

Efectuar publicación del presente decreto para general conocimiento de todos los
participantes en el Boletín Oficial de la Provincial, Tablón de Anuncios y en la Sede
electrónica https://siguenza.sedeelectronica.es del Ayuntamiento.

En Sigüenza a 1 de abril de 2025, la Alcaldesa Mª Jesús Merino Poyo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

APROBACION  DE  LISTA  DEFINITIVA  DE  ASPIRANTES  ADMITIDOS  Y
EXCLUIDOS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA
PROVISIÓN  DE  8  PLAZAS  DE  ALUMNO/A-TRABAJADOR/A  PARA  EL
PROGRAMA  TALLERES  +  "MANTENIMIENTO  DE  JARDINES  Y  ZONAS
VERDES

1056

Expirado para la formulación de alegaciones o subsanar los defectos que hayan
motivado la exclusión en la lista provisional de admitidos para la selección de 8
plazas de Alumno/a-trabajador/a para el Programa Programa Talleres + JARDINES Y
ZONAS VERDES” conforme las ayudas convocadas por la Resolución de 12/11/2025,
(DOC nº 222, de 15/11/2024) de la Dirección General de de Formación Profesional
en el Ámbito Laboral, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladoras en la
Orden 189/2024, de 7 de noviembre (DOCM nº 218, de 11/11/2024), por el que se
establecen las  bases reguladoras de concesión de subvenciones de Programas
Talleres +.

Vistas  las  bases  de  la  convocatoria  aprobadas  junto  con  la  convocatoria  en
Resolución de Alcaldía Nº 2024/0660 de fecha 27/02/2024 y publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia Nº 43 de fecha 29/02/2024.

Vistas las reclamaciones efectuadas por los aspirantes excluidos D. Juan José del
Río  de  Francisco  y  D.  Ángel  Mozas  López,  donde  aportan  la  documentación
requerida necesaria para el acceso a certificados de Profesionalidad de nivel II.

CONSIDERANDO:  Lo  establecido  en  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público, y los Reales Decretos 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local, y 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local y la Ley 4/2010 de empleo de Castilla La Mancha.

Considerando las condiciones de admisión de los aspirantes, establecidas en la
Base Tercera de las que regulan este proceso selectivo.

RESUELVO

PRIMERO:  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:
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RELACIÓN ASPIRANTES ADMITIDOS

 APELLIDOS NOMBRE DNI / NIE

1 AGUILERA GALLEGO MILAGROS XXX4516XX

2 ASENJO GUIJARRO CARLOS XXX1354XX

3 ALDEANO BRASAS SUSANA XXX6292XX

4 BARBOUCHA NAIMA XXX4467XX

5 CÁRDENAS TORRES IGNACIO XXX6640XX

6 CRISTANCHO RAMÍREZ MILAGROS DEL V. XXX3311XX

7 FLORES SOMOSON JAIRO M. XXX1138XX

8 GARCÍA RODRÍGUEZ BÁRBARA XXX2027XX

9 MARTÍNEZ LÓPEZ ANA ISABEL XXX6014XX

10 MARTÍNEZ DEL OLMO FCO. JAVIER XXX0574XX

11 MEREUTA NICUSOR XXX4791XX

12 MERAD BOUDIA MOURAD XXX9691XX

13 MOLINO ESTRADA IGNACIO XXX2987XX

14 MORENO DOMÍNGUEZ M.ª BELÉN XXX1772XX

15 MURILLO MEDINA JUAN CARLOS XXX2296XX

16 PÉREZ-COSSIO ARIAS PAULA XXX0653XX

17 REYES HERRERA IVÁN XXX4179XX

18 RUBIO ANDRÉS M.ª LUISA XXX5250XX

19 MOZAS LÓPEZ ÁNGEL XXX9746XX

20 RIO DE FRANCISCO JUAN JOSÉ XXX1009XX

RELACIÓN ASPIRANTES ADMITIDOS EXCLUIDOS

 APELLIDOS NOMBRE DNI / NIE CAUSA
EXCLUSIÓN

1 CUADRADO LUNA ANGELINA 6124XX A

2 GALAN CHAMORRO BLANCA XXX0434XX A

3 HORNERO MARTÍNEZ MIGUEL XXX0619XX A

4 JIMÉMNEZ DE LOS GALANES
TERRIZA JESÚS XXX6601XX A

5 MARQUEZ GUEDEZ CARLOS A. XXX3275XX A

6 MARTÍNEZ BEDOYA ELIZABETH XXX9150XX A
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7 MEDINA PARRA ELENA XXX1644XX A

8 LAINA SERRANO MIGUEL ÁNGEL XXX2323XX A

9 MORADI MAGHSOUD XXX7755XX A

10 RELAÑO JIMENEZ ISAMAEL XXX0149XX A

11 SANAGUANO TENESACA YESENIA J. XXX3354XX A

A. No aporta la titulación necesaria para el acceso a certificados de Profesionalidad
de nivel II

Los  aspirantes  admitidos  deberán  cumplir  las  especificaciones  de  acceso  a
certificados  de  Profesionalidad  Nivel  II,  que  serán  validadas  por  la  Consejería  de
Economía,  Empresas  y  Empleo.

SEGUNDO.- . Las fases de concurso y oposición tendrán lugar como se indica a
continuación:

FASE DE OPOSICIÓN: Test de cultura general con 2 preguntas abiertas.
Fecha: Día 10 de abril, se convoca a los aspirantes a realizar la fase de
oposición.
Lugar: Centro socio cultural El Torreón, calle de Valencia, 9 Sigüenza.
Hora: 10:30 horas.

FASE DE CONCURSO:
Fecha:  Día 10 de abril,  a  las 12:00 horas,  se reúne el  Tribunal  de
selección para realizar la fase de concurso.
Lugar: Centro socio cultural El Torreón, calle de Valencia, 9 Sigüenza.

Efectuar publicación del presente decreto para general conocimiento de todos los
participantes en el Boletín Oficial de la Provincial, Tablón de Anuncios y en la Sede
electrónica https://siguenza.sedeelectronica.es del Ayuntamiento

En Sigüenza a 1 de abril de 2025, la alcaldesa Mª Jesús MErino Poyo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

APROBACION  DE  LISTA  DEFINITIVA  DE  ASPIRANTES  ADMITIDOS  Y
EXCLUIDOS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA
PROVISIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE  FORMADOR  PARA  EL  PROGRAMA
TALLERES  +  "MANTENIMIENTO  DE  JARDINES  Y  ZONAS  VERDES".

1057

Expirado para la formulación de alegaciones o subsanar los defectos que hayan
motivado la exclusión en la lista provisional de admitidos para la selección de una
plaza de Formador  para  el  Programa Programa Talleres  + JARDINES Y  ZONAS
VERDES” conforme las ayudas convocadas por la Resolución de 12/11/2025, (DOC
nº 222, de 15/11/2024) de la Dirección General de DE Formación Profesional en el
Ámbito Laboral, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladoras en la Orden
189/2024,  de  7  de  noviembre  (DOCM nº  218,  de  11/11/2024),  por  el  que  se
establecen las  bases reguladoras de concesión de subvenciones de Programas
Talleres +.

Vistas  las  bases  de  la  convocatoria  aprobadas  junto  con  la  convocatoria  en
Resolución de Alcaldía Nº 2024/0660 de fecha 27/02/2024 y publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia Nº 43 de fecha 29/02/2024.

CONSIDERANDO:  Lo  establecido  en  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público, y los Reales Decretos 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local, y 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local y la Ley 4/2010 de empleo de Castilla La Mancha.

Considerando las condiciones de admisión de los aspirantes, establecidas en la
Base Tercera de las que regulan este proceso selectivo.

RESUELVO

PRIMERO:  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos:

RELACIÓN ASPIRANTES ADMITIDOS

 APELLIDOS NOMBRE DNI

1 CASTELLANOS GONZALEZ LARA XXX1187XX
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RELACIÓN ASPIRANTES ADMITIDOS EXCLUIDOS

 APELLIDOS NOMBRE DNI CAUSA
EXCLUSIÓN

1 PALOMINO ANGUÍ JULIO JESÚS XXX8678XX A

2 LÓPEZ COBALEDA LUCÍA XXX4381XX A

3 SAEZ OCHOA BARTOLOME XXX5485XX A

No aporta la titulación exigida según la base

SEGUNDO.- . Las fases de concurso y oposición tendrán lugar como se indica a
continuación:

FASE DE CONCURSO: Fecha: Día 2 de abril, a las 9:00 horas, se reúne el
Tribunal de selección para realizar la fase de concurso.

Lugar: Centro San José de la Diputación Provincial, calle de Atienza, 4 -
Guadalajara

FASE DE OPOSICIÓN: Fecha: Día 9 de abril, se convoca a los aspirantes a
realizar la fase de oposición.

Lugar: Centro San José de la Diputación Provincial, calle de Atienza, 4 -
Guadalajara.

Hora:  9:00 horas  para Albalate  de Zorita  y  Arbancón.  Hora:  10:00 horas  para
Brihuega y Horche. Hora: 11:00 horas para Jadraque y Sacedón. Hora: 13:00 horas
para Sigüenza y Trillo.

Efectuar publicación del presente decreto para general conocimiento de todos los
participantes en el Boletín Oficial de la Provincial, Tablón de Anuncios y en la Sede
electrónica https://siguenza.sedeelectronica.es del Ayuntamiento.

En Sigüenza a 1 de abril de 2025, la Alcaldesa Mª Jesús Merino Poyo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE APROBACION DEL PLAN ECONÓMICO
FINANCIERO 2025-2026 DEL AYUNTAMIENTO DE TRILLO.

1061

El Pleno del Ayuntamiento de Trillo (Guadalajara), en sesión ordinaria celebrada el
día 31 de marzo de 2025, aprobó el expediente núm. 390/2025, sobre la aprobación
del Plan Económico Financiero 2025-2026 del Ayuntamiento de Trillo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de
27  de  abril,  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera,  se  hace
pública  la  aprobación  del  mismo,  para  su  general  conocimiento  mediante  el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  que  lo  soliciten  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [https://trillo.sedelectronica.es].

En Trillo, a 1 de abril de 2025. El Alcalde, Jorge Peña García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE N.º 421/2025, DE MODIFICACIÓN
DE CRÉDITOS: SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON CARGO AL
REMANENTE DE TESORERÍA.

1060

El Pleno del Ayuntamiento de Trillo (Guadalajara), en sesión ordinaria celebrada el
día 31 de marzo de 2025, aprobó inicialmente el expediente núm. 421/2025, de
modificación  de  créditos  del  Presupuesto  General  para  el  ejercicio  2025  en  la
modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al Remanente Líquido de
Tesorería resultante de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2024.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del artículo
177.2, ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el
artículo 20.1, por remisión del artículo 38.2, ambos del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de
presupuestos, se somete el expediente a información pública por plazo de quince
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en
las dependencias municipales sitas en Plaza Mayor, n.º 1 de la localidad de Trillo,
C.P. 19.450, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, pudiendo formular las
alegaciones o reclamaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  que  lo  soliciten  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [https://trillo.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones o reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado aquel acuerdo.

En Trillo, a 1 de abril de 2025. El Alcalde, Jorge Peña García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRILLO

APROBACIÓN  INICIAL  MODIFICACIÓN  BASES  DE  EJECUCIÓN  DEL
PRESUPUESTO  EJERCICIO  2025

1059

El Pleno del Ayuntamiento de Trillo (Guadalajara), en sesión ordinaria celebrada el
día 31 de marzo de 2025, aprobó inicialmente el expediente núm. 422/2025, sobre
modificación  de  la  base  22.A)  de  las  Bases  de  ejecución  del  Presupuesto  General
municipal para el ejercicio 2025.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  en  el  artículo  20.1  del  Real  Decreto
500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en
materia de presupuestos, se somete el expediente a información pública por plazo
de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier interesado en
las dependencias municipales sitas en Plaza Mayor, n.º 1 de la localidad de Trillo,
C.P. 19.450, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, pudiendo formular las
alegaciones o reclamaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  que  lo  soliciten  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [https://trillo.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones o reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado aquel acuerdo.

En Trillo, a 1 de abril de 2025. El Alcalde, Jorge Peña García.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE LA MUELA

ENAJENACIÓN VEHÍCULO

1062

Habiéndose  aprobado  por  Resolución  de  Presidente  n.º  2025-0005  de  fecha
01/04/2025  el  expediente  de  enajenación  del  siguiente  bien  calificado  como  no
utilizable:

Descripción del bien: Furgoneta Renault Kangoo, matrícula 2073GGB.

Se publica la misma para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo
8.1.a)  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la
información pública y buen gobierno.

“RESOLUCIÓN

PRIMERO. Enajenar el bien patrimonial no utilizable en las condiciones que figuran
en su oferta a:

ADJUDICATARIO PRECIO

RICARDO VELA JUBERÍAS 500,00€

SEGUNDO.  Notificar  a  RICARDO  VELA  JUBERÍAS,  adjudicatario  del  contrato,  la
presente  Resolución  y  citarle  para  la  firma  del  contrato.

TERCERO.  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  y  en  la  sede  electrónica  de  la  Mancomunidad  [dirección
https://aguasdelamuela.sedelectronica.es]  a  efectos  de  su  general  conocimiento.

CUARTO. Anotar la enajenación en el Inventario de Bienes al efecto de actualizarlo,
una vez formalizada.”

Contra  la  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el órgano que ha dictado el
acto  notificado,  en  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la
recepción de la  presente notificación,  en el  plazo de un mes,  de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer
directamente  recurso  contencioso-administrativo,  ante  Juzgado  Contencioso
Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses, a contar desde la práctica
de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
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producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.

En Alarilla, a 1 de abril de 2025. El Presidente, Alberto Yáñez Pérez.
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.L.M. LA NAVA

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN ALCALDÍA

1063

Que en la sesión Plenaria celebrada el 18 de febrero de 2025 se adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo

ACUERDO

PRIMERO. Delegar el ejercicio de la competencia de contratación del Pleno para
2025 en el Alcalde, ajustándose a lo previsto en el artículo 22.4 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

SEGUNDO.  Publicar  el  acuerdo  de  delegación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
cursando efecto a partir del día siguiente al de su adopción.

En la EATIM La Nava, a 31 de marzo de 2025, Fernando Moreno Guisado, El Alcalde


